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Señor
JUEZ TABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA.LA GUAJIRA.REPARTO.

Lo Ciudod.

Referencio:
Demondonle:
Demondodo:

ARREDONDO.

2. PARTES DEMANDADAS:

DEMANDA ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA.

OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO.
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS; ADMINISTRADORA

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A'; FONDO
pievrsróN DEL coNGRESo DE LA REPÚBUcA-FoNPREcoN

ADMINISTRADORA COTOMBIANA DE PENSIONES.COLPENSIONES.

DE

DE

Y

tuls ANTONIO FUENTES ARREDONDO moyor de edod. y vecino de esto ciudod,

identificodo con lo cédulo de ciudodonío No. 84.084.ó06 expedido en Riohocho, y

portodor de lo f.P. No.218.l9l del consejo superior de lo Judicoturo, con dirección

Llectrónico poro notificociones: luisfuentesgTó@hotmoil.com, octuondo o nombre y

representocián det señor OSCAR Át3enfO CUEttO CAMPO identlficodo con C'C' No'

i.OZa.qü expedido en Volledupor, con dirección eleclrónico poro notificociones:

ocuelloc@qmoil.com onte usled con todo respeto me permito presenlor DEMANDA

ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA en contro de lo sociedod COIFONDOS S'A' PENSIONES

i éiiÁñrírs representodo legotmente por su presidenie ALCIDES yARGAS MANSTAS o por

quien hogo sus veces; to iociedod ADMINISTRADORA DE toNDOS DE PENSIONES Y

ieSANffai pORVEN¡R S.A. represeniodo legolmente por su Presidente ATEJANDRO

AUGUSIO JARAMILLO Í|GUEROA o por quien hogo sus veces; FONDo DE PREVISIóN DEL

coNGRESo DE LA REpúBLlcA-toNpREcON representodo legolmente por su Director

Generol Doctor FRANCISCO ATVARO RAMíREZ RIVERA o por quien hogo sus veces y lo

ADMINISTRADORA COTOMBIANA DE PENSIONES'COLPENSIoNES represenlodo legolmente

pái Oá.fo,. JATME DUSSAN CALDERóN o por quien hogo sus veces o desempeñe sus

funciones ol momento de lo nolificoción, o efecios de que se decloren los pretensiones

ocó solicitodos, con fundomento en los siguienles:

DESIGNACIóN DE tAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES

I. PARTE DEMANDANTE:

oscAR ALBERTo cUELto cAMPo, identificodo con c.c. No. 77.024.481 expedido en

volledupor, representodo ¡udiciolmente por el obogodo Doctor tuls ANTONIO FUENTES

coLtoNDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS idenlificodo con NIT 800149496-2' represeniodo

r"éárÁunt" por su presidente Doctor AtctDES VARGAS MANOTAS o por quien hogo sus

ADM|NlsTRADoRADEtoNDosDEPENsloNEsYcEsANTlAsPoRVEN|RS.A.identificodocon
NtT 800144331-3. representodo legolmenle por su presidente ALEJANDRo AUGUSTO

JARAMItLO FIGUEROA o por quien hogo sus veces'

veces.
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FONDO DE PREVISIóN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA.FONPRECON idENtifiCOdO CON NIT

899999734-7, representodo legolmente por su Director Generol Doctor FRANCISCO
ATVARO RAMíREZ RIVERA o por quien hogo sus veces.

ADMINISTRADORA COTOMBIANA DE PENSIONES-COIPENSIONES, idenlificodo con NIT

90033ó004-7, representodo legolmente por Doclor JUAN MIGUEt VlILA o por quien hogo
sUS VeCeS.

PRETENSIONES DECTARATIVAS

SE DECLARE lo ineficocio de lo ofilioción del señor OSCAR ATBERIO CUETLO CAMPO ol
RAIS, reolizodo el l5 de oclubre de 1994, por cuonto no hubo por porte de COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANIIAS, uno informoción cloro, cierlo, comprensible trosporenie.
comporodo y oportuno de los corocterísticos, condiciones, beneficios, diferencios,
riesgos y consecuencios del combio de régimen pensionol.

2. SE DECLARE lo nulidod de troslodo horizonlol que el señor OSCAR ALBERTO CUELLO
CAMPO, reolizo el dÍo lB de ogoslo de i998 o lo ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

3. SE DECLARE que el ofiliodo nunco se troslodó ol régimen de ohono individuol con
solidoridod y, por lonlo, siempre permoneció en el régimen de primo medio con
prestoción definido, por lo lonto, en ningún liempo se desprendió de su régimen especiol.

4. SE DECTARE que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y lo ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., le ocosionoron perjuicios ol señor
OSCAR ATBERTO CUELLO CAMPO debido ol error en el que fue inducido ol no brindor uno
informoción cloro, suficienle, trosporente y comporodo en lo concerniente ol combio o
troslodo de un régimen pensionol o otro.

PRETENSIONES CONDENATORIAS

SE CONDENE o lo ADMINISTRADORA DE TONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A., A TRASTADAR o lo ADMINISTRADORA COTOMBIANA DE PENSIONES-COIPENSIONES, lo
toiolidod de lo ohorrodo por el demondonte en su cuenlo de ohorro individuol, como lo
son oportes, rendimienlos, bonos pensionoles, goslos de odministroción y demÓs
emolumentos inherenles o lo cuenio de ohorro individuol de lo demondonte
debidomente indexodos.

2. SE CONDENE o COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y lo ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ol pogo de los perjuicios ocosionodos
ol señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO.

3. SE CONDENE o COTPENSIONES que procedo o rec¡b¡r por porle de ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., lo tololidod de lo ohonodo por el
demondonle en su cuento de ohorro individuol, como lo son oporles, rendimientos,
bonos pensionoles, goslos de odminislroción y demós emolumentos inherenles o lo
cuenlo de ohorro individuol de lo demondonle debidomenle indexodos.
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ACTIVAR LA AFltlAClóN DE LA DEMANDANTE ol rég¡men de primo medio con prestoción
definido.

5. SE ORDENE o lo ADMINISTRADORA COTOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES que uno
vez recibido lodos los oporles por porie de lo ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTIAS PORVENIR S.A. octuolizor lo hislorio loborol del señor OSCAR ALBERTO
CUELLO CAMPO.

6. En ejercicio del principio de fovorobilidod ol trobojodor y lo focultod ultro y extro pelilo,
los demós condenos que el despocho considere necesorios en oros de hocer efectivo lo
protección de los derechos loboroles o mi representodo.

7. SE CONDENE o los demondodos o los Coslos y Agenc¡os en derecho.

l. El señor OSCAR ALBERTO CUETLO CAMPO, noció el 04 de moyo de 1967

2. Mi poderdonte en lo octuolidqd cuenlo con 5ó oños.

3. El occiononte, empezó o cof¡zor ol régimen especiol odministrodo por el FONDO DE

PREVISIóN DEt CONGRESO DE LA REPÚBUCA-FONPRECON, o portir det 02 de noviembre
de 1990.

4. Al régimen especiol el señor OSCAR AIBERTO CUELTO CAMPO olconzo o cotizor un toiol
de ó0 semonos.

5. El señor FREYTE MELO, viene cotizondo como trobojodor independlente hosto lo fecho
de presenfoción de lo presenle occión legol.

6. A lo fecho iiene colizodos un lolol de 9ó3 semonos ol rég¡men de ohorro individuol
odminislrodo por lo AFP PORVENIR S.A.

7. Sumondo el l¡empo colizodo enire el régimen especiol y el tiempo cotizodo ol régimen
de ohono individuol, lenemos un lotol de 1.,l29 semonos cotizodos poro riesgos de
involidez vejez y muerle.

9. Monifiesto mi poderdonle que el dÍo de lo vinculoción, los ejecutivos de vento de
COLTONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS, le monifesforon:

(......) Que si se posobo o se lroslodobo o esfe fondo de pensiones tendrío mejores
gorontíos pensionoles ofreciendo beneficios gue se jomós podion ser cumplidos (.........)

O Garrera 5 No. f6 - 14 Oficina 902 - Bogotá D.C.g 560 20 66 - 317 241 9899
I luisfuenlesgT6@hotmail.com - asopens¡onescolombia@gmail.c0m
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HECHOS

8. El señor OSCAR ALBERTO CUEttO CAMPO el dÍo 05 de octubre de 1994 fue troslododo
del régimen especiol odminislrodo por FONPRECON o COLTONDOS S.A. PENSIONES Y

CESANTíAS.
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10. Posteriormente los ejecutivos de venlo de COTFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS, LE

PROPUSIERON o mi poderdonte señor OSCAR ATBERTO CUELTO CAMPO, que se vinculoro
o ese fondo ofreciendo condiciones y beneficios pensiones que jomós podríon cumplir.

ll. Que el señor OSCAR ALBERTO CUETLO CAMPO, fue troslododo o lo AFP o
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., el l8 de
ogosto de 1998.

12. Mi poderdonte, elevó peiición el 24 de lgosto de 2023 onte lo ohoro demondodo
COTFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. medionle reclomoción odminlstrotivo
solicitondo:

(......) Que se declore lo nulidod de lo ofilioción onie COTFONDOS S.A., por hoberse
brindodo uno informoción erróneo y fuero de conlexio, molo fe obuso del poder
dominonle, todo vez que no exisle uno solo.justificoción legol que permito, determine o
beneficie en olgún ospeclo pensionol poro seguir en dicho fondo privodo o pesor de
ocredilor mós de I .l 29 semonos colizodos y un soldo en su cuenio de ohorros individuol
de $513.092.384, no olconzorÍon uno pensión mínimo lo que significo que se estorío
cousondo un doño o lo vido en reloción (......).

13. El occiononle, o trovés de opoderodo judiciol elevó petición el l4 de julio de 2023 onte
lo ohoro demondodo ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A., medionle reclomoción odministrolivo solicitondo:

(......) Que cuento con mós de 
,l.129 

semonos coiizodos en todo lo vido loborol, y solicito
que se declore lo nulidod de lo ofilioción todo vez que se observodo los dos cólculos
pensionoles que ofrecen PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES, es cloro que lo informoción
brindodo por este fondo privodo se bosó en informoción erróneo, molo fe y obuso del
poder dominonte, lodo vez que no existe uno solo iustificoción legol que permilo,
determine o beneficie en olgún ospecto pensionol poro seguir en dicho fondo privodo,
todo vez que con el soldo que ocredito o lo fecho mi poderdonte no olconzo o uno
pensión ocorde o lo devengodo duronte los Últimos l0 oños de cotizoción (...'..).

14. Simultóneomente, el señor OSCAR ALBERTO CUELTO CAMPO, o lrovés del suscrito
opoderodo, rodicó onte COLPENSIONES el dío l8 de iulio de 2023, solicitondo:

(.......) Que se declore lo nulidod de lo ofilioción onte PORVENIR S.A., por hoberse
brindodo uno informoción erróneo y fuero de contexto, molo fe obuso del poder
dominonle, todo vez que no exisie uno solo iuslificoción legol que permilo, determine
o beneficie en olgún ospeclo pensionol poro seguir en dicho fondo privodo o pesor

de ocreditor mós de l.l29 semonos coiizodos y un soldo en su cuento de ohorros

individuol de $ 5l3.092.384 no olconzoríon uno pensión ocorde o lo colizodo duronte
los últimos l0 oños lo que significo que se estorÍo cousondo un doño o lo vido en
reloción (......).

lS. El señor OSCAR ALBERTO CUETLO CAMPO, o trovés de opoderodo judiciol rodico por

correo etectrónico onte et FoNDO DE PREVISIóN DEt CONGRESO DE tA REPÚBtlcA-

TONPRECON, et 05 de oclubre de 2023 bojo el rodicodo No. 2023-200-000178-4, soliciiud
de troslodo del régimen de ohorro individuol ol régimen de primo medio con prestoción

O Carrera 5 N0.16 - 14 0licina 902 - Bogotá 0.C.
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definido por consideror que se vulneroron todos los derechos odquiridos bojo el régimen
de tronsición.

I6. EI TONDO DE PREVISIóN DET CONGRESO DE LA REPÚBUCA.FONPRECON, O IrOVéS dE
comunicodo de fecho l0 de octubre de 2023, informo que no es lo entidod competente
poro resolver lo solicilud.

17. Según simuloción pensionol expedido por Porvenir S.A., el volor de lo mesodo pensionol
poro mi mondonte colizondo el 100% ol cumplir los ó2 oños serío de $2.374.600.

18. PORVENIR S.A., desconoce el ingreso bose de liquidoción y/o el promedio de lo cotizodo
duronte los últimos l0 oños de mi mondonte es de $ó.000.000.

19. No llomo o dudo que lo octuoción de los entidodes odministrodoros de fondos de
pensiones privodos fue conlrorio o derecho, en cuonto engoñoron ol octor y lo
indujeron en error, por ende, en un vicio del consentimiento que hoce nulo el troslodo
de régimen oconf ecido.

20. No hubo rozón de orden legol que determinoró que no Ie osisle ol señor OSCAR ALBERTO

CUEttO CAMPO el derecho o regresor ol régimen de primo medio odministrodo por
COLPENSIONES conforme los disposiciones que le fueron oplicodos ol negor el troslodo
solicilodo por porte de lo ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

OMISIONES Y FATENCIAS AT MOMENTO DEt TRASTADO DE RÉGIMEN

Conforme lo onterior, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS y lo ADMINISTRADORA DE

TONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. reolizoron los sig uientes OMISIONES Y
FALENCIAS:

Con los formulorios de ofilioción o lroslodo de régimen pensionol, no existe
constoncio olguno que COTFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS y lo
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. le hoyon
proporcionodo o suministrodo ol señor OSCAR ATBERTO CUELTO CAMPO, lo informoción
pertinente sobre los condiciones porliculores del troslodo de lo modolidod de lo
pensión que ibo o recibir, por cuonto ol respeclo exislen lres (3) closes. toles como, lo
de retiro progromodo, renlo vitolicio inmedioto, o reliro progromodo con rento vitolicio
diferido.

2. Los ogentes de coLFoNDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS y lo ADMINISTRADORA DE

TONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., nunco le proporcionoron ol señor
OSCAR ATBERTO CUETLO CAMPO, uno informoción completo y comprensible, o fin de
iluslrorlo en los diferenles ollernoiivos que pudiero lener, yo hubiero sido con sus

beneficios e inconvenienles, respecto o los dos regímenes pensionoles exislenles en
nuestro poís.

3. Tompoco COTFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTíAS y lo ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., le dieron uno informoción cloro y suficienle

I
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ol señor OSCAR ALBERIO CUEttO CAMPO, sobre los efectos que ocorreobo el combio
de régimen pens¡onol.

4. lguolmenle. cottoNDos s.A. PENSIoNES Y CESANTíAS y to ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., no osesororon íntegromente ol
señor OSCAR ATBERTO CUETLO CAMPO, de los ventojos y desventojos hocio el futuro,
sobre obtención de lo pensión de vejez en el Régimen de Ahorro lndividuol y en el de
primo medio.

5. COTFONDOS S.A. PENSTONES Y CESANTíAS y to ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.,A., omitieron dor informoción ol señor OSCAR

ALBERTO CUETLO CAMPO, sobre el monto de lo pensión o proyecciÓn de lo mismo, que
podrío recibir ol momento de cumplir los requisitos poro ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lo presente demondo se fundomenlo en los siguientes disposiciones constitucionoles y

legoles:

RAZONES PARA LA PRESENTACION DE LA DEMANDA

Es cloro que mi poderdonte con este fondo privodo iomós olconzorio uno pensión de veiez
ocorde o lo devengodo lodo vez que el copitol ocumulodo en su cuento de ohorros
indíviduol no olconzorío poro uno pensión mínimo.

Lo monifestoción de voluntod y selección del régimen originodo en el formulorio de
ofilioción, no conslituye en monero olguno, pruebo olguno que permiio inferir ol
occiononte se le proporcionó lo informoción odecuodo y veroz en los términos referidos
precedentemente.

En Colombio es cloro que todos los personos que lrobojon y oporton o seguridod soclol
iienen el deber constitucionol de recibir como contribución uno mesodo pensionol.

Así mismo, podemos observor que los solorios de mi poderdonte siempre hon sido sobre 5

solorios mínimos legoles mensuoles vigentes y no es juslo que con dicho fondo privodo no

olconce uno pensión ocorde o lo cotizodo duronle los úliimos l0 oños, por el copitol que
tiene en su cuento de ohorros individuol.

. Constitución Polílico de Colombio, PreÓmbulo, orls. lo, 2o,4o, 13o, 25o, 29o, 39o, 46o,

480,53'.930
o Código Sustonlivo del Trobojo los orlículos 

.|,5,9. 
10, ll, 13, 14, 18,20,34,35,45,55,

56, 61 , 127 , 172, 179,216, 306,348,
. Código Civil orlículos 1502 y siguienles, osí como el I ó03 y siguientes
. Decreto ó92 de 1994 Por el cuol se reglomenlo porciolmenie lo Ley 

.l00 de I993
. Decrelo I I ól de 1994 Por el cuol se dicion normos en moterio del Sistemo Generol

de Pensiones.
. Decreto 3995 de 2008 Por el cuol se reglomenton los orlículos 12, 13 y ló de lo Ley

100 de 1993.
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cotFoNDos s.A. pENstoNEs y cEsANTíAs y to ADM|N|STRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ol momento del troslodo quebronlo derechos cierlos y
conlrodice sus propios decisiones. en rozón que se vole de moniobros engoñosos poro
violor derechos odquiridos de los trobojodores.

Me otrevo o opuntolor, señor Juez, que los osesores de los fondos en un onsío de oblener
ofiliodos ni siquiero se tomoron lo molestio de revisor el tiempo que llevobo cot¡qdqlrnl
poderdonle FONPRECON ol momenlo de su iroslodo.

Si bien se evidencio que el demondonte firmó los formuloríos de ofilioción o los AFP, lo hizo
guiodo por lo monifeslodo por los osesores de los odministrodoros de pensiones, quienes
foltoron o su deber de informor ol demondonte lo necesorio o fin de lomor uno decisión
ton lroscendentol, como lo ero el fondo ol que debío ofiliorse y su fuluro derecho
pensionol, y lo que los osesores no le indicoron los por menores de los dos regímenes que
subsislen, incluso como lo sostuvo nuesiro móximo Corporoción, o sobiendos que lo
interesodo podrío si ero el coso, o desonimorse en su decisión de ofiliorse o un fondo
privodo.

De conformidod con lo esbozodo, es evidenle que mi mondonte fue víctimo de un octuor
irresponsoble de personos que solo pretendíon sotisfocer sus propios intereses económicos,
quienes se oprovechoron del desconocimiento lotol que mi mondonle tenío respeclo del
olconce reol de lo ofilioción que efectuó.

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES

Jusiomente, verbi grocio, lo Corte Supremo de Jusiicio, ho emilido uno serie de
pronunciomienfos, que hon prevolecido en el liempo, es decir, se hon montenido desde
lo sentencio bose hosto lo fecho que nos ocupo, los cuoles deben de tenerse en cuento
ol momento de resolver los preiensiones objeio de esto occión. El temo centrol de toles
providencios ol momenlo de follor osunto concernientes ol derecho del troslodo de
régimen de ohorro individuol olrégimen de primo de primo medio, resollon elementos toles
como: lo informoción cloro, delollodo y lrosporente brindodo por los osesores de los

fondos privodos, lo volidez de los formulorios lromiiodos y lo voluntod del ofiliodo, entre
otros, y como quiero que en su exlenso onólisis ho esloblecido lo ¡neflcoc¡o del troslodo
cuondo el proceder de los fondos privodos hon dodo un mol monejo o lo configuroción
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Ahoro bien, uno vez observodo los diferentes regímenes pensionoles y requisilos poro el
troslodo de uno ol otro, es indisoensoble verificor por oorte del Juez sobre dicho troslodo
ostento lo volidez y eficocio poro oroducir los verdoderos efectos iurÍdicos o, por el
controrio, si esto inmersos en uno ineficocio oor no cumplir con los requisilos de Lev, como
lo es lo decisión informodo del mismo.

Todo lo onlerior obedeció o lo molo informoción suministrodo por los fondos de pensiones

v el enqoño de sus empleodos hocio mi poderdonie, con promesos folsos y ficlicios que lo
llevoron o oceptor un troslodo que otenio contro su mínimo vitol v vulnero sus derechos
fundomentoles como uno vido diqno y el derecho o recibir uno mesodo pensionol ocorde
con los cotizociones que reolizó duronle todo su vido productivo.

7
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de toles elementos disponiendo concederle lo rozón ol ofiliodo protegiendo su derecho o
lo seguridod sociol y por ende reconociéndole el troslodo de régimen pensionol, o sober:

En sentencio de lo CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SAIA CASACIóN LABORAI, Rod No.31314,

del 9 de sepliembre de 2008 MP Dro. EISY DEt PILAR CUELIO CAIDERóN

"Lo informoción debe comprender lodos /os efopos del proceso, desde /o onlesolo de lo
ofitíocíón hosfo /o determínoción de /os condrc¡ones poro el disfrule pensionol. Es uno

informoción que se ho de proporcion or con lo prudencio de quien sobe gue ello liene el

volor y el olconce de orientor ol polencíot ofitiodo o o quien yo lo estó, y que cuondo se

troto de osunfos de consecuencios moyúsculos y vitoles, corno en el sub lite, lo elección
del régimen pensionol, trosciende el simole deber de informoción (subroyodo f uero del

texto), y como ernonoc ión del mismo reglomento de lo segundod soc iol, lo odministrodoro

fiene e/ deber de/ buen conseto (subroyodo fuero del texto), que lo compromele o un
ilustroción suficienfe dondo o

convenientes, y oÚn o llegor, si
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ejercicio mós ocfivo ol proporcionor lo informoción, de
conocer los diferenles olfernofivos, con sus beneficios e in

ese fuere el coso, o desonimor ol inleresodo de tomor uno opción que cloromenfe le

perjudico. En esios condiciones el engoño, no solo se produce en lo que se ofirmo' sino en

ios si,encíos que guordo et profesionol, que ho de lener lo iniciotivo en proporcionor todo

oquello qr. r.rrit" relevonte poro lo tomo de decisión que se persigue; de eslo monero

lo ditigeicio debido se troduce en un troslodo de lo corgo de lo pruebo del octor o lo

enfidod demondodo.

No desdice lo onterior conclusión, lo osentodo en lo solicifud de vinculo ción o lo

Admínistrodoro de Pensiones que oporec e firmodo por el demondonte, que su lroslodo ol

régimen de ohono individuolse dio de monero voluntorio, que '5e reolizÓ de formo libre'

esiontóneo y sin presiones", pues Io que se echo de rnenos es lo folfo informocíón verozY

sui¡cienle, de que eso decisién no fiene tol corócter si se odopfo sin el pleno conocimiento

de lo que ello entroño."

En senlencio lo Corle Supremo de Juslicio, solo de Cosoción Loborol, de 30 de obril de

iO't¿, roa¡coción 43892, mr or. -lOnOe MAURICIO BURGOS RUIZ. se pronuncio ocerco de:

iiistnric¡é¡¡ DE rA AcctóN RESctsoRtA DEt AcTo o coNTRAro EN MATERIA PENSIoNAL

sL 5470.

"Lo cierto es que eso normotívídod le creó uno expecfolivo legítimo respeclo del régimen

de primo medio gue le permítío occeder ol derecho especiol, con los exigencíos en ello

pr"iirfor. lo cuol es susceptible de PROTECCIÓN y no podrío ser desconocido por el
'legktodor, porque tol entendimienlo resulloro regresivo Y contror¡orío el ordenomienfo

s,iper¡or, concrelomenfe los principios consogrodos en el ortícvlo 48 de lo Corto que

entronizo o /o seguridod sociol como un derecho trrenuncioble y tíene en el principio de

progresivídod uno de sus bóculos. "

Si bien se evidencio gue el demon donte firmó los formulorios de ofilíoción a los AFP' lo hizo

guiodo por lo moníf esfodo por el osesor de lo odminis lrodoro de pensiones , quien foltó o

su deber de informor o to demondonte lo necesorio o fín de tomor uno decisión ton

lroscendenfo l, como lo ero el f ondo of que debío ofiliorse y su f uturo derecho

pánsionot, y lo que los osesores no le indícoron los por menores de los dos regímenes que

subsrsfen, incluso como lo sosfuvo nueslro móximo Corporoción, o sobiendos que lo

8
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interesodo podrío si ero el coso, o desonimorse en su decisión de ofiliorse o un fondo
privodo.
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En senlenciq lo Corle Supremo de Juslicio, solo de Cosoción Loborol, Stl7595-2017, de l8
de oclubre de 2017, rodicoción 46292, MP Dr. FERNANDO CASIItto CADENA, se pronuncio
OCETCO dE: SOBRE LA MANIFESTACIÓN UBRE Y VOTUNTARIA.

"Aquí y ohoro, se recuerdo gue no es doble orgüir que exisfe uno monifestoctón libre y

voluntorio cuondo los personos desconocen sobre lo incldencio que oquello puedo tener
frente o sus derechos prestocionoles, ni puede esfimorse sofisfecho fol requisifo con uno

simple expre sión genéríco: de ollí que desde el inicio hoyo conespondido o los

Adminístrodoros de Fondos de Pensiones dor cuento de que documentoron cloro y

suficienfemenfe los efecfos que ocorreo el combio de régimen, so peno de decloror

ineficoz ese tronsiio. "

ACERCA DEt TRASTADO DEL REGIMEN EN CUATQUIER TIEMPO (COTTE SUPTEMO dE JUSIiC¡O,

solo de cosoción Loborol, Rod No.ó8852, senlencio del 03 de obril de 2019, MP Dro. CIARA

CECITIA DUEÑAS QUEVEDO)

Lo Corte Supremo, medionte lo Senfencio SLl452 delposodo 3 de obríl de 2019. nos do lo

rozón en e/senlido de que hubo un engoño en el troslodo de muchos personos delSislemo

de primo Medio con Prestoción Definido, odminislrodo por el ISS (hoy Colpensiones/, o los

Fondos Privodos, yo que el criterio de tibertod de escogencio se puede hocer efecfivo en

cuolqu¡er momento, y que no es necesorio gue lo persono esfé en elrégimen de tronsición'

poro'gozor de lo pensión boio el régimen de prímo medio con presloción definido'

tguolmente esloblece el derecho o lo libertod de troslodo del régimen privodo, ol Régimen

óOo¡.o, hoy Colpensiones, resolviendo desconocimienfos, frobos y orgucios iurídicos que

ios fondos privodos de pensiones y sus odm¡nisfrodoros exponen poro defenerlo solldo de

los ofiliodos cotizontes que se don cuento del engoño sufrido en eslos fondos.

No desdice lo onterior conclusión, lo osenlodo en lo solicifud de vinculoción o lo

Administrodoro de Pensiones que opore ce fimodo por el demondonte, que su lroslodo o/

régímen de ohorro individuotse dio de monero voluntorio, que '5e reolizó de formo líbre,

esf,ontóneo y sin presiones'l pues lo que se echo de menos es lo follo ínf ormoción veroz Y

suiiciente, de que eso decisién no liene tol corócter sise odoplo sin el pleno conocimienfo

de lo que ello enfroño."

Lo Corle supremo de Juslicio (csJ-No. 648ó0, 2019) profirió lo siguienle senlencio:

Pues bien, o portir de los hechos, osí como del criterio iurisprudenciol reseñodo y de los

pruebos ocusodos como mol vo/orodos o ínopropiodos porJo c_oso:i"i,:lo.es oo¡ib-I1

evídencíor la fotto en el deber de informocíón o corgo de PROIECCION S'4" pues en

ninguno de ellos medio consfoncio de los beneficios o confingencios o los que eslono

sometido en coso de occeder o froslodorse, sobre fodo en lo que ofoñe o lo pérdido del

régimendefronsiciónde/queerobeneficiorio.dodoquecontoboconolmenosel
reóuisifo de edod exigrdo por et ortículo 3ó de lo Ley 100 de 1993 poro oducir que tenío

uno expecfof ívo legítimo.
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Finolmente, no es dob/e ocusor como eximenfe de responsobilrdod /o suscrpción del
formulorio de ofilioción por lo octoro, o pesor de que en el mismo se consigno que lo
decisión fue libre y voluntorio, pues jusfomenfe e/ femo obleto de controversio en el sub
exomine ero lo folto de informoción, lo cuol, se insisfe, no se evrden cio que hoyo sido
expuesfo o lo ofiliodo.

En senfencio lo Corle Supremo de Juslicio, Solo Loborol, Sentencio SL-1689-2019 (ó5791),
Moy.8/19 M.P. Cloro Cecilio Dueños Quevedo, se pronuncio ocerco de: LA INEFICACIA
DEL TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL ES IMPRESCRIPTIBLE, EN TANTO SE TRATA DE UNA
PRETENSIóN MERAMENTE DECLARATIVA Y POR CUANTO LOS DERECHOS QUE NACEN DE
AQUETLA TIENEN IGUAT CONNOIACIóN, AL SER PARTE DEL DERECHO IRRENUNCIABLE A [A
SEGURIDAD SOCIAt.

Los ofr'lrbdos ol sislemo generolde pensiones pueden solicitor en cualqu¡er tiempo, que se
declore lo ineficocío del troslodo entre regímenes pensionoles y, por eso vío, que se
reconozco o cuól de /os dos regímenes pensionoles (RPMPD o RA/S/ se encuentron
ofiliodos. Lo expuesfo no es olgo nuevo en lo jurisprudencio del trobojo, pues inc/uso desde
lo seniencio CSJ 5L795-2013 yo lo Corte hobío odoclrínodo que "el osegurodo esló
legitimodo poro interponer, en cuolquier tiempo, rec/omos relocionodos con lo ofilioción,
los cotizociones, el ingreso bose de cotizoción y lodos oquellos componenles de lo
pensión" (resoltodo fuero del texto originol).

Desde su creoción los odminrslrodoros de fondos de pensiones lienen e/ deber de brindor
informoción o los ofiliodos usuorios del sisfemo, posferiormenfe osesorío y buen consejo, y
finolmenle lo dob/e osesorío o fin de que esfos puedon odoptor uno decisión conscienfe
y reolmente libre sobre su futuro pensiono/.

Es necesorio ocredilor si se sofisfizo el deber de informoción, pues /os odminisfrodoros de
fondos de pensiones deben suministror ol ofiliodo informoción cloro, cierto, comprensib/e
y oportuno de /os corocleríslicos, condiciones, beneficios, diferencios, riesgos y
consecuencios del combio de régimen pensionol. Si toles exigencios no se gorontizon, se
estructuro lo violoción de/ deber de informoción, el cuolsurie efeclos frente o lo volidez
del octo jurídico de froslodo. Procesos en los que, odemós, se invierle lo corgo de lo
pruebo en favor del ofiliodo.

En tol virtud, suscribir el formoto preimpreso de ofilioción de los fondos de pensiones que
contiene ofirmociones como «lo ofilioción se hoce libre y voluntorio», «se ho efecluodo
libre, espontóneo y sin presiones» u olro tipo de leyendos simr'lores o oseverociones es
insuficienfe poro dor por demosfrodo el deber de intormoción, pues, oungue ocrediton un
consenfimienfo. esfe no tiene el corócter de tinformodo» /CSJ SLl452-2019 reiterodo en
CSJ SLIó88- 20t9 y CSJ SLt689-20t9).
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En senfencío lo corle supremo de Juslicio, solo de cosoción Penol, Rod No. I l 1802-
STP9126-2020, sentencio del veinlicinco (25) de ogosto de dos mil veinte (2020). MP Dr. LUIS
ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA., se pronuncio ocerco de: DEL EXIREMO uTtctOSO eUE
DEBE ASUMIR LA CARGA PROBATORIA CUANDO SE TRATA DE ACREDITAR QUE TAS
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES INTORMARON DEBIDA,MENTE A LOS
AFILIADOS SOBRE LA NATURAI-EZA Y CONSECUENCIAS DEL TRASTADO DE UN RÉGIMEN
PENSIONAL A OTRO.
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En senfencio lo Corte Supremo de Juslicio, Solo de Cosoción Loborol, Rod No. 57444, del
l8 de morzo del 2020 MP Dro. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, se pronuncio ocerco de:
LA PROTECCIóN ETECTIVA DE TOS DERECHOS FUNDAMENTATES, CUANDO QUIERA QUE ESTOS

SEAN AMENAZADOS O VULNERADO§ POR tA ACCIóN U OMISIóN DE UNA AUTORIDAD.

Debe insrstir lo Corte en que los funcionorios judicioles de lo jurisdícción ordinorio estón
obligodos o seguir lo jurisprudencio emonodo de lo Corte Supremo de Juslicio. Así lo
imponen no solo rozones de seguridod jurídico, bueno fe, certezo y previsibilidod en lo
oplicoción del derecho. sino tombién el derecho o lo iguoldod de troto, en cuyo virtud los
cosos semejonfes sometidos o consrderocíón de los fueces deben resolverse del mismo
modo o como lo definieron los móximos órgonos de ciene de codo iurisdicción.

Es normol que los jueces puedon disenir de los crilerios ludicioles de sus superiores; sin

emborgo, ello no los outorizo o desofender los construcciones jurisprudencioles trozodos
por /os órgonos encorgodos por lo Consfif ución de fijor, con corócter generol, el senfido
de los grondes dilemos jundicos que suscifo el Derecho en codo óreo. Si los percepciones,
convicciones o divergencios de los juzgodores frente o uno cuesfión jurídico no pueden
conolizorse o frovés de só/idos y persuosivos orgumentos, eslrucfurodos ocordes con lo
dimensión soc iot de lo Consfifución Político de l99l , no es vólido opodorse del precedenfe
senfodo por los Alfos Corles.

En senfencio lo Corte Supremo de Justicio, Solo de Cosoción Loborol, Rod No. 84475- St373-
2021 , del diez (10) de febrero de dos mil veinliuno (2021). MP Dro. CIARA CECltlA DUEÑAS

eUEVEDO, se pronuncio ocerco de: LA TRANSPARENCIA IMPONE LA OBIIGACIóN DE DAR A

coNocER ToDA LA VERDAD oBJETIVA DE LOS REGíMENES, EVITANDO SOBREDIMENSIONAR

LO BUENO, CALTAR SOBRE LO MALO Y PARCIALIZAR LO NEUTRO

En cuonto o lo fronspore ncio, lo Code especific ó que dicho obligociÓn consislenfe en el

deber de dor o conocer ol usuorb, en un lenguoie cloro, simple y comprensible, «los

elemenfos definitoríos y condiciones del régimen de ohorro individuol con solidoridod y del
de primo medio con presfoción definido, de monero que lo elección puedo reol¡zorse por

et ofitiodo después de comprend er o plenitud los reglos, consecuencios y riesgos de codo
uno de los oferenfes de servicios». Según esfo Solo, «/o fronsporencio ímpone lo obligoción
de dor o conocer todo to verdod objetivo de los regímenes, evifondo sobredimensionor lo

bueno, collor sobre lo molo y porciolízor lo neutro» (CSJ SLl452-2019).

En cuonto ol formulorio de ofítioción y su onexo, no conesponde o un regisfro o consloncio
de que to AFP hubiese dodo inf ormocíón, por el controrío, contienen dofos que el ofiliodo
le suminisiro o lo demondodo. En et formoto de ofilioción oporece informoción generol del
ofitiodo. de su vinculo ción loborol y benefíciorios. El onexo es un cuesfionario poro

diligencior por el ofiliodo, en el gue se le pregunlo genéricomenle sí fue informodo y

osÁorodo por etEjeculivo Comerciol de lo AFP y si deseo esfor vínc ulodo o Profección S.A.

El formoto solo permile dor respuesfo en férminos de Sl o NO, sin mós delolles. Tombién se

interrogo sobre el solorio y se hoce un cólculo esfimodo del volor de lo mesodo pensionol

boio el régimen privodo, sin comporoción olguno con el sisfemo pÚblíco de pensiones ni

conslderocíones odicionoles.
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En senlencio lo Corle Supremo de Jusficio. soro de Cosoción Loboral, SL l9l7 de l0 de
moyo de 2021, rodicoción 87820, MP Dr. CARLOS ARI-RO GUAR,N JURADO. se pronuncio
ocerco de: LA OBLIGACION DE INDEXAR LAS SUMAS ORDENADAS EN tA DEVOLUCION DE

SAIDOS Y APORTES: COMPRENDE TODOS tOS APORTES REALIZADOS INCTUYENDO GASTOS

DE ADMINISTRACION. PROHIBICION DE DESCONTAR GASTOS DE ADMINISTRACION

coMrsroNEs u oTRos.

"De otro porle, en /o ofinente o /os efeclos que genero lo ineficocio del troslodo, lo Solo
ho insisfido que eslos conducen o retrotroer ,os cosos ol estodo en gue se enconfrobon
ontes de, comb¡o de régimen pensionol, lo que oporejo que Protecc¡ón S. A. devuelvo ol
RPMPD, en cobezo de Colpensiones, los oporfes, bonos pensionoles, rendimienlos
finoncieros y gosfos de odminislroción, es decir. todo lo ocumulodo por el ofiliodo, sin

desconfor volor olguno por concepto de cuotos de odministroción y comisiones. Así se

deló sentodo, entre ofros, en los senfencios CSJ SL17595- 2017, CSJ 5L4989-2018 y CSJ
sLt688-20t9.

Ademós, se ordenoró Io indexoción de esos sumos, poro no ofector fínoncieromente el
régimen de primo medio con presfoción definido. Asíse decrde, porque conforme lo ho
expueslo lo Corte en lo senlencio CSJ 5L782-2021, qve reítero lo reglo de los CSJ SL26l l-
2020 y CSJ SL, 8 sep. 2008, rod.31989, eslo es uno consecuencio correlotivo y directo o lo
ineficocio del froslodo. En ef ecto, en lo último providencio se señoló:

En sentencio lo Corle §upremo de Jusficio, solo de Cosoción Loborol- 512929-2022-de (18)
de.moyo de dos mil veintidós (2022). Rodicoción No. 

'9OIO-M.P.,vÁN 
MAURIC,O IEN,S

GOMEL se pronuncio ocerco de: PROCEDENC,A DE DEC¿ARAR LA INEFICAC,A DEL

IRASTADO DESDE EI. RPMPD AL RA'S DE UN AF'I,IADO QUE EN V'RIUD DE UNA ORDEN DETUTELA

REIORNó AT PR'MERO DE ¿OS REGíA4ENES PENS'ONATE§.

Lo fesis de lo ineticocio de/ oclo de froslodo ho srdo el fundomenlo pora ordenor en
nurnerosos ocosiones o los AFP no solo lo devolución o Colpensiones de los soldos obrontes
en los cuenfos de ohono individuol de /os ofiliodos, sino tombién de los porcenlojes
conespondienfes o los goslos de odministroción, primos de seguros previsionoles de
involidez y sobrevivencio, y lo destinodo ol fondo de gorontío de pensión mínímo. Esto bojo
el orgumento lógico de que, si lo ineficocio supone que el ofiliodo nunco obondonó el
RPMPD ho de enlenderse que «esos recursos, desde el nocimienlo del octo inefícoz, hon
debido ingresor ol régimen de primo medio con presioción definido odministrodo por
Co/pensiones» ICSJ SL34ó4-2019) . Los consecuencios de lo declorotorio de ineficocio no se

ogoton en lo necesidod próctico de ordenor lo devolución del monto de los colzociones,
preservondo su inlegridod; tombién respecfo de los beneficiorios delrégimen de fronsición
implico lo conservoción de su titulorídod bojo lo ficción que nunco se traslodoron ol RAIS.

PROCEDIMIENTO

Esio demondo de nulidod del octo de iroslodo del Régimen de Primo Medio y ofilioción ol
Régimen de Ahorro lndivíduol con Solidoridod, o de tromitorse por el proceso ordinorio de
primero instoncio del que lrolo el Tílulo ll del Copílulo XIV del Código Procesol del Trobolo
y lo Seguridod Sociol. (Decrelo 2158 de 1948).

COMPETENCIA
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En virlud de lo noturolezo del osunto, el dom¡cil¡o de los porles es usted competente señor
Juez poro conocer de lo presente Litis, conforme lo Ley 712 de 2001 .

CUANTIA

Es usled compelente señor juez en primero insloncio, poro conocer de lo presente
demondo, en consideroción de lo noturolezo de lo occión, lo cuontío lo cuol esfimo
superior o los I 0 SMLMV. Arliculo I 2 Ley Ley 712 de 200\l

PRUEBAS.

Poro demoslror los hechos onteriores, soliciio se decreten y prqctiquen los siguientes
pruebos:

I. DOCUMENTALESAPORTADAS

Solicito ol Despocho, conceder merito probotorio de los fundomentos fÓclicos, los

siguientes documenlos que reposon en poder de lo demondonte, los cuoles son:

Copio de lo cedulo de ciudodonío del señor CUELLO CAMPO.
Copio del formulorio de ofilioción o Colfondos S.A.

Copio del formulorio de ofilioción o Porvenir S.A.

Copio de lo solicitud de troslodo rodicodo onte Colfondos S.A., de fecho 24 de
ogosto de2023.
Copio de lo respuesio emilido por Colfondos S.A.

Copio de lo solicitud de troslodo rodicodo onte Porvenir S.A., de fecho l8 de julio

de 2023.
Copio de lo solicilud de troslodo rodicodo onle COLPENSIONES, de fecho l8 de
julio de 2023.
Vinculoción rodicodo onte FRONPRECON de fecho 05 de octubre de 2023.
Respuesto de FRONPRECON de fecho l0 de octubre de 2023.
Hislorio loborol expedido por Colfondos S.A.

Historio loborol expedido por Porvenir S.A.
Certificodos de informoción loborol expedidos por Senodo de lo Republico.
Cerfificoción formoto CEIIL expedido por el Honoroble Senodo de lo Republico.
Simuloción pensionol expedido por Porvenir S.A.

Cómoro y comercio de lo ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTIAS PORVENIR S.A.

2. DOCUMENTALESSOLIC¡TADAS

. Solicito se conmine o los entidodes demondodos, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A'
poro que oporte junto con lo contesloción de esto, io de ofilioc n

proyección económico, dodes de retiro e ofilioció

a

a

a

a

a

a

a

a

f

ec c lon en n loctuol co ctivos re ntos soldo o(

del señor OSCAR ALBERTO CUETLO CAMPO.

3. INTERROGATORIO DE PARTE
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No.7-94. de
elecirónico

En el coso que el señor (o) Juez lo considere, de oficio decrete el intenogotorio de
porle ol señor OSCAR ATBERTO CUETLO CAMPO, demondonle denko del proceso
quien puede ser nolificodo en lo Colle l0 No.7-lB, en lo Ciudod de Riohocho. en el
correo elecirónico ocuelloc@omoil.com y/o en el celulor 3208650257 ' o en lo

secretorio de su Despocho, o efectos de que seo intenogodo sobre Modolidod de
lo pensión ofrecido, Gorontíos y beneficios del lroslodo, Consecuencios del combio
de régimen, Monto de lo pensión ofrecido, lnformoción brindodo de beneficios que

oblendrío con el fondo.

Se solicito de oficio decrele el interrogotorio de porle ol Doctor AICIDES VARGAS

MANOTAS, en su condición de representonle legol o quien hogo sus veces de
COTFONDOS S.A. pENS¡ONES Y CESANTíAS, quien puede ser nol¡ficodo en lo Colle 57

lo ciudod de Bogoló D.C., o en lo secreto
procesosiudicioles@c olfondos.com.co o

rio de su Despocho, o ol correo
efectos que seo inlerrogodo

sobre Modolidod de lo pensión ofrecido. Goronlíos y beneficios del

consecuencios del comb¡o de régimen. Monto de lo penslón ofrecido. lnf

Modolidod de lo pensión ofrecido, GoronlÍos
Consecuencios del combio de régimen, Monio de lo
brindodo de beneficios que obtendrío con el fondo'

troslo do,
ormoción

ANEXOS

Me permito onexor o lo presenie demondo:

. Poder o mi fovor

. Los documenlos oducldos como pruebos,

NOTtflCACIONES

A tAS DEMANDADAS

coLtoNDos s.A. pENstoNEs y cESANTíAS. recibiró notificociones en lo colle 57 No. 7-94,

de lo ciudod de Bogotó D.C.

brindodo de beneficios que oblendrío con el fondo.

lguolmente, se solicilo de oficio decrele el intenogotorio de porte ol Doctor

Ále¡eNono AUGUsTo JARAM|tLo FIGUERoA, en su condición de represenionte legol

o quien hogo sus veces de lo ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTIAS PORVENIR S.A, quien puede ser nolificodo en recibirÓ notificociones en

lo correro l3 No. 2óA-ó5 Torre B, de lo ciudod de Bogoió y ol Coneo electrÓnico

notifi ocionesiudic iole oryenrr.co m.co , o ef ectos que seo inlenogodo sobre
y beneficios del troslodo,

pensión ofrecido, lnformoción

Correo Eleclrónico: orocesos iudicioles@colfondos.c om.co

Coneo Elecirónico: notific o c ionestu dicio les@ rvenir.com.co

PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS, puede ser notificodo en lo correro l3 No 2ó" ó5' en

lo ciudod de Bogoló D'C.,y/o en lo Correro 8 No' 4-33 en lo Ciudod de Riohocho'

O Carrera 5 N0.16 - 14 0ficina 902 - Bogotá D.C.

o 560 20 66 - 317 241 9899

I luisfuenles9T6@hotma¡l.com - as0pensi0nescol0mbia@gma¡l.c0m

@ www.asopens¡ones.com
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E'TPRESA CO¡ISU¿IORÁ
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. recibiró not¡ficociones
en lo correro 10 No. 72-33 torre B pisol l de Io ciudod de Bogoló D.C., y/o en lo Correro
9 No. 1l-43 en lo Ciudod de Riohocho.

Coneo Eleclrónico : nolificocionesiudicioles@colpensiones.qov.co
FONDO DE PREVTSTóN DEt CONGRESO DE rA REFÚBuCA-FONpRECON. puede ser
nolificodo en lo Correro l0 No. 24 - 55 Pisos 2 y 3 Edificio World Service en lo ciudod de
Bogotó D.C.'

Correo Electrónico: nolificocionesiudicioles@fon precon.qov.c o

A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEt ESTADO

Recibiró nolificociones en lo Colle 70 No. 4-70 en lo Ciudod de Bogoió D.C.

Correo Electrónico: roc esosnoc iono les@def n

EL DEMANDANTE: OSCAR ALBERIO CUELLO CAMPO

Recibiró notificociones en lo Colle l0 No. 7-18, en el correo eleckónico
ocuelloc@omoil.com y/o en el celulor 3208650257.

EL SUSCRITO APODERADO

El suscrito Apoderodo recibe nolificociones en mi oflc¡no de Abogodo ubicodo en lo
Correro 5 No. ló-14 oficino 902en lo Cuidod de Bogotó D.C., o en lo secretor¡o de su
Despo c ho. Al teléf o n o 5 ó020 6 6-31 87 7 27 9 1 6-31 7 24 | 9 89 I .

Correo Eleclrónico: luisfuenles9T6@holmoil.com y/o osopensionesc olombio@qmoil.com

Del señor (o) uez, nto nte,

LUIS ANTO R DONDO.
C.C. No.84.
T.P. No.218.

.60ó exped o en Riohocho.
9'1. del on se o Superior de lo Judicoturo.

O Carrera 5 N0.16 - 14 Oficina 902 - Bogotá D.C.
o 560 20 66 - 317 241 9899
I luisfuentesgT6@h0tmail.c0m - as0pensi0nesc0lomb¡a@gmail.com
@ www.asopensiones.com
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cot0t6¿l

-a. !

2.

3.

4.

Señor
JUEZ IA¡ORAL DEt CITCUITO DE TIOHACHA.TA GUAJIIA-REPAITO.
Lo C¡udod.

ASUNIO: PODER ESPECIAL

Señor (o) Juez,

OSCAT AllEllO CUEttO CA¡ PO ident¡f¡codo con C.C. No. tt.AA.$t oxpcd¡do en
Volbdupor, con direcc¡ón electrónico poro not¡ficociones: ocuelloc@omo¡l.com, me
perm¡lo olorgor poder ompl¡o y sufic¡enle ol docfor LUIS AN!O¡{lO TUENIES ATIEDONDO,
¡denlif¡codo con lo Cálulo de Cludodonío No. 84.08¡1.ó06 expedldo en llohocho. y
portodor de lo T.P. No. 2lE.l9l del Conteto Supeñor de lo Judlcoturo, con dirección
electrónico poro noi¡ficqc¡ones: lulsfuenlesgTó@hotmo¡l.com, poro que in¡c¡e y lleve hoslo
su lerminoc¡ón proceso ordinorio loborol de pr¡mero ¡nslonc¡o en conlro de lo sociedod
COIfONOOS S¡. ?ENSIOIIES Y CESANIAS representodo tegotmente por su presidenle
AICIDES VAtcA§ MANOIAS o por quien hogo sus veces; lo sociedod ADmNISIIADORA
DE fONDOS DE PENSIONES Y CESAT{Í|AS pORVENtn S.A. representodo tegolmente por su
Pres¡denle ALEJANDIO AUGUSIO JAIAM|IO ;|GUEiOA o por qu¡en hogo sus ueces;
foNoo DE ptEvtstóN DEt coNGtESO DE tA tEpúBUCA-rOri¡¡COt¡ iepresentodo
legolmente por su Director Generol Doctor llAlrclSCO Al,VAtO tl l¡lz llVtll o por
qu¡en hogo sus veces y lo ADM|N|§IIADOIA COtOmftA A DE PENS|ONES-COt pENStOitES
represenlodo legolmenle por Doctor JAlrtE DUSSAI{ CALDEióN o por quien hogo sus
veces o desempeñe sus funciones ol momenlo de lo notif¡coción, o efectos de {ue se
decloren los pretens¡ones ocó solicitodos, con fundomenlo en los siguienles:

PtEfE $ONESOICIATAnVAS

§E DECIAIE fo ineñcocio de lo of¡lbckSn det señor OsCAt At¡EtIO CUEl,tO CAflpO ot
RAIS, reolizodo el l5 de oclubre de | 9r,1. por cuonlo no hubo por porte de COúONDOS
S.A. PEN§IONES Y CESANIIAS, unq ¡nformocbn cloro, cierlo, comprens¡ble trosporente,
comporodq y oporluno de ks corocterísticos, condic¡ones, b€neñc¡os, diferenc¡os,
riesgos y consecuencios del comb¡o de rég¡men ponsionol.

SE DECTARE lo nul¡dod de troslodo horizontol que el señor O§CAR ALDEIIO CUEttO
callPo. feoho el c,io ¡8 de ogosto de 1998 o Io ADrátt{tsItADonA DE roNDos DE
PENSIONES Y CESAI{TIAS ?ORVENII S.A.

SE DECLAIE que el oñl¡odo nunco se troslodó ol régimen de ohono individuol con
solidoridod y, por lonlo, s¡empre pemoneció en el rég¡men de pdmo med¡o con
presloción defin¡do, por lo lonto, en n¡ngún liempo se desprendió de su régimen
especiol.

1)

er
a
its
i.á.,9
rl

sE DECIAIE que COIFONDOS S.A. pENstoNEs y cEsANnAs y to ADrruNtsTnADotA DE
¡oNDos DE PENsloNEs Y cEsANfrAs porvE n s.A.. Ie ocos¡onoron peiu¡c¡os or señor
OSCAR AIBEITO CUEttO CAflpO deb¡do ol enor en el que fue ¡nducido ol no brindor
uno informoción cloro, suf¡ciente, lrosporenle y comporodo en lo concem¡enle ol
comb¡o o troslodo de un régimen pensionol o otro.

PREIENSIOT{E§ CONDENA¡ORIAS

I. sE CoNDENE o Io AD¡u rsTRADorA DE roNDos DE pcr{§roNÉs y cEsA[nAs potvENrt
§.A., A IRAStADAt o ro ADruNrsnADota cotoMlr^NA DE pENsroNEs-cotpEr{sroNEs.
lo lololidod de lo ohonodo por el demondonre en su cuenio de ohono ¡nd¡v¡duor, como
lo son oporfes, rendimienlos, bonos pensionoles. goslos de odmin¡stroc¡ón y demós
emolumenlos inherentes o lo cuento de ohono ind¡v¡duol de lo demondonte

O Carrera 5l{0. 16 - f4 ofic¡ra g0Z - Bogotá 0.C.
o 560 20 66 - 317 241 9839
I luisfuentesgTo@holma¡l.com . asopens¡onescolomtia@¡ma¡l.com
@ wwr.asopensiones.com

E¡PñESá COtr§I',¿¡OR¡
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cotor8¿t

E¡rfEs¡ co¡s{r¡.toñ,

debldomenle indexodos.

2. SE CONDENE o COLfONDOS S.A. PENSIONES Y CESAN¡IAS y Io ADM|N|SIiADORA DE
fONDOS DE PENSIONES Y CESANnAS ?O¡VEN|I S.A., ot pogo de tos perju¡cios
ocos¡onodos ol señor OSCAR ALBEnIO CUEl,lO CAMpO.

3. §E CONDEI{€ o COLPEN§|ONEt que procedo o recib¡r por porte de AD¡I¡N|SIIADOBA D€
TONDOS DE ?ENSIONES Y CESANnA§ POIVEN|i S.A., to tototidod de to ohonodo por et
demondonie en su cuenlo de ohono ind¡v¡duol, como lo son oportes, rendimientos,
bonos pensionoles. gqslos de odminisiroción y demós emolumentos ¡nherenles o lo
cuenlo de ohono individuol de lo demondonle debldomenle lndexodo¡.

.. SE CONDENE o Io ADMINISIRADOIA COI.OMBIANA DE PENSIONE§ cotPENsIoNE§, A
ACnVAI LA AtltlAClóN DE tA DE ANDANTE ol régimen de primo med¡o con presloción
derinido.

5. §E OIOENE o lo ADMINISIIADOIA COtOttBtANA DE pEt{StOt{ES-COIPENS|ONES que uno
vez recibido todos los oportes por porle de to ADMINTSIRADORA DE TONDOS DE
PENSIONES Y CESANIIAS PO¡VENI¡ S.A. octuot¡zor lo h¡stor¡o toborol det señor OSCAR
AI.BERTO CUETTO CAMPO.
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En ejercicio del principio de fovorob;i¡dod ol trobciodor y lo focuttod ultro y exlro petito.
los demós condenos que el despocho cons¡dere necesorios en oros de hocer efeclivo
¡o protección de los derechos loboroles o m¡ represenlodo.

7. SE CONDENE o los demondodos o los Costos y Agencios en derecho

Alenlomeñie,

ALBETIO CUETTO CAT,IPO
C.C. No. 77.024.¡18l expedldo en Volledupdr

Acepto

tuts DO
C.C. No.
l. P. No. 2 l9l del Conre¡o Supedor de ¡o Jud¡coturo

Mi opoderodo quedo ompl¡omente bcullodo de ocuerdo con lo previslo en el ortículo
77 del C.G.P, en especiol poro conc¡ior, recJbk, reosum¡r, sustitu¡r. desislir, demondor y en
generol poro elercer los demós ocliúdodes y occiones que en derecho seon necesorios
poro lo defenso de mis ¡nlereses. ct
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O Carrcn 5 tlo. 16 - 14 ffcin¡ 902. Bogotá 0.C.
o 560 20 66 - 317 24r S89S

e luisluento¡g7G@holmail.com . rso9ors¡onrsc0l0mbia@Cmall.crm
@ ww.asopensionet.com

expédldo en R¡ohocho
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVAOO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto l069 de 2O1S

En la ciudad de Valledupar, Departamento de Cesar, República de Colombia, el seis (6) de o"trbr" de do.H¡ltttu'
veintitres (2023), en la Notaría segunda (2) del Círculo de Valledupar, compareció. OSCAR ALBERTO CUELLO
CAN¡PO, identif¡cado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 77024481 y declaró que la firma que aparece en el
presente documento es suya y el contenido es c¡erto.

bd133e1 ad9
- - - - - - - - F¡rma autógrafa - - - - - - - - 06110/2023 15.28:47

Conforme al ArtÍculo 1B del Decreto - Ley 019 de 2012, el comparec¡ente fue identificado mediante cotejo
b¡ométr¡co en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autor¡zación del usuario, se d¡o tratamiento legal relacionado con la protecc¡ón de sus datos
personales y las politicas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado
Civil.

Esta acta, que cont¡ene la siguiente información PODER- PRoCESo ORDINARIO LABoRAL - Esta acta se genera

a solicitud del ¡nteresadoen la Direccion: Carrera 1 l # 15- 42

rF:''. -.rli'.i
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ALIONCA MARíA ESCOBAR GONZÁLEZ
Notaria (2) del CÍrculo de Valledupar, Departamento de Cesar - Encargada

Consulte este documento en https://notariid.notariasegura.com.co
Número Único de Transacción: bd133e l ad9, 06/.10/2023 1 5:30:54
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Para realizar sus..@nsuttas.y trámites Íe i

comunjoarse con nuestra lfneá deqervicio

Acompañar su camino haiia sn¡s metas es
respuestia a su solicitud rrib

a utillzar nuestros
martlando así:'':- ¡_ 

..

oanáles digttates o

t

Poruenir por ningúi»motivo realiza llamadas telefónias a
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' JAiüIRES TARTHA rcnOt¡-V¿UtTO§
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quien ttará Émite a su queJa debnna objetiva y gratuib.

Orq¡o#,rr\VriL

ffiffi '4

/1 \

que un le
con fraudes, át¡cads

óri
.¡i;1.

Portrenir no'ticnen coeb. Si tieng
den uncíe, ál €0'17 43444 1 el Tm

denrrndap
en E¡ógptáo

rf!
*f

23



\ tf. 900.182.900.b
C1L0l,lBlA

EMPRESA COIJSUTIORA
EN PENS/OA'ES

Señores
COLFONDOS S.A. DE PENSIONES Y CESANTIAS.

E. s. D.

Paq - oo0 49 B?-.{ Yq -

REt[§-B§[]{}

ffi

Referencio: Soliciiud troslodo del régimen de ohorro individuol ol régimen de
primo mcdio con prestociÓn definido.

Afiliodo: Oscor Alberto Cuello Compo-C.C. No. 77.024.481.

LUtS ANTONIO FUENIES ARREDONDO identificodo con lo cédulo de ciudodqnío

No. g4.0g 4.606 expedido en Riohqcho, y portodor de lo T.P. No. 218.191 del Consejo

Superior de lq Judicoturo, con dirección electrónico poro notificociones.

luiifuentesl ói4@gmoil.com, en mi condición de opoderodo del señor OSCAR ALBERTo

cuELLO CAMPO, identificodo con c.c. No. 77.024.481 expedido en vqlledupor, quien

es perjudicodo directo, concurro o esto entidod con el fin de solicitor el troslodo del

regimen de ohorro individuol ol régimen de primo medio con prestoción definido

conforme los siguientes:

HECHOS

El señor oscAR ALBERTO CUELLO CAMPO, noció el dío 04 de moyo de 1967

2. En lo octuolidod cuenio con 5ó oños.

3. El señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO empezÓ o cotizor ol régimen de primo medio

con prestoción definido desde el oño 1987.

4. Los oportes poro riesgos de l.V.itl. ontes de entror en vigencio los fondos de pensiones

privodos fueron girodos ol régimen de primo medio con prestoción definido

odministrodos por el Esiodo.

5. En este momento, mi poderdonte no ho podido rodicor los documentos poro el

estudio de lo pensión justo onte COLPENSIONES, por encontrorse oflliodo o PORVENIR

PENSIONES y CESANIIAS. Sin ningÚn fundomento tegol y jurídico. A couso de lo molo

informoción brindodo por los osesores de los fondos privodos'

ó. por lo informoción obtenido es cloro que el consentimiento estuvo viciodo por folto

de informoclón, y no pogo ol slstemo individuol de pensiones, y sobre los

consecuencios odversos que troerÍo su ofilioción o coLFoNDoS S.A. DE PENSIoNES Y

CESANTIAS.

7. Así los CoSoS, coLFoNDoS S.A. DE PENSIONES Y CESANT¡AS estÓ perJudicondo

enormemente o mi poderdonte por hober oceptodo el troslodo o dicho fondo

pensionol, Todo ve/ que los ofrecimientos econÓmicos nuncc llegoron por lo

oplicoción lndebido dc Io normo jurídico'

0 Carrera 5 No, 16 - i 4 0ficina 9ü2 - Bogotá D.C.
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8. eue ol hocer los respcclivos cólculos octuorioles de lo pensión onte los. dos fondos de

pensiones es cloro quc lc fovorece mós el brindodo por COLPENSIONES. Por ojustorse

mós o lo reolidod de ml solorio devengodo

g. En este momento mi poderdonte se encuentro desprotegido todo vez que con eso

octitud de PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS., no obtendrÓ uno pensión sobre su

solorio reol. TODA VEZ QUE nunco le proporcionoron uno informoción completo y

comprensible sobre uno elección de régimen pensionol, o fin de llustrorlo en los

diferentes olternotivos, con sus beneficios e inconvenientes, en los dos regímenes

pensionoles existentcs cn nuestro poís.

,l0. 
Así los cosos, ruego o COLFONDOS S.A. DE PENSIONES Y CESANTIAS hocer un onÓlisis

del coso en concreto tcniendo en cuento lo fecho iniciol en lo que mi poderdonte

empezó o loboror y occeder oltroslodo de los oportes de mi poderdonte del régimen

de ohorro individuol ol régimen de primo medio con presioción odministrodo por lo

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES .,COLPENSIONES. LO CUOI SE dEbE

consultor con ASOFONDOS sobre lo vulneroción de los derechos pensionoles

odquiridos e irrenunciobles.
OMISION ES

Omitió COLFONDOS S.A. DE PENSIONES Y CESANTIAS dor uno informoción cloro, eficoz,
tronsporente, honesto y necesorio poro determinor los efectos que generorÍo el

troslodo de régimen pcnsionol.

PETICIóN ESPECIAL

1. SE DECLARE que el lroslodo que el señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO hizo o
efectuó del Régimen Solidorio de Primo Medio con Prestoción Definldo odministrodo
por el extinto ISS (hoy COLPENSIONES), ol Régimen de Ahorro lndividuol con
Solidoridod odministrodo por COLFONDOS S.A. DE PENSIONES Y CESANTIAS es NULO,

tNEFtCAZ y POR LO TANTC INEXISTENTE, por cuonto no hubo por porte del fondo de
pensiones PORVENIR uno informoción cloro, eficaz, tronsporente, honesto y necesorio
poro determlnor los efectos que esto generorÍo.

2. SE DECLARE que el señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO, ol momento del iroslodo

del Régimen Solidorio de primo Medio con Prestoción Definido ol Régimen de Ahorro

Individuol con Solidoridod, los ogentes o promoiores de COLFONDOS S.A- DE

pENSIONES y CESANTIAS, nunco le proporcionoron uno informoción completo y
comprensible sobre los consecuencios de elecciÓn de régimen pensionol, o fin de

ilustrorlo en los diferentes olternotivos, con sus beneficios e inconvenientes, en los dos

regímenes pensionolcs existenies en nuestro poís.

3. Conforme lo onterior, se reolice por porte de COLFONDOS S'A. DE PENSIONES Y

CESANTTAS, el troslodo o lo ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

coLpENSloNES, lo iotolidod de lo ohorrodo por el demondonte en su cuento de

ohorro individuol, como lo son cotizociones, bonos pensionoles, sumos odicionoles o

O Carrera 5 No" 16 - 14 Oficina 902 - Bogotá D.C.
g 560 20 66 - 317 241 9899
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lo osegurodoro, con lodos sus frutos e intereses Como lo dispone el Art

Codigó Civrl, esto es con los rendimientos que se hubieren generodo'
17 46 del

DESCONOCIO:

I Lo fecho de ingreso o loboror.

2 eue los conlroios scn de mutuo ocuerdo y de libre disposición' Es decir:

poro que un controto seo vólido de reunir los siguientes requisitos segÚn lo

preceptuodo por el ortículo l5O2 del códlgo civil:

o. Que los portes controtontes seon legolmente copoces.
b. eue se exprese el consentimiento y este seo exento de todo vicio, los viclos del

consentimiento son error, fuerzo y dolo.
c. eue el objeto dcl controto seo líciio, es decir que el fin perseguido seo

permitido por los normos.
d. y por úl¡mo cousc licito que no es mÓs, motivo que impulso o los pories o

suscribir un controto.

El error es el folso conocimiento. Es lo concepciÓn no ocorde con lo reolidod' Llego o

cousor Io nulidod del ocfo (c.c.). consiste en creer verdodero lo que es folso o en

creer folso lo que es verdodero.

eue no se dio cumplimiento ol decreio I lól de 1994, orfículo 3 inciso ó. Es decir:

Cuondo los odministrodoros efectúen procesos de promoción, deberÓn Informor de

monero cloro y por escriio o los potencioles ofiliodos el derecho o retroctorse de que

troio el presente ortículo.

De iguol formo invoco como fundomento de Io presente solicitud los sentencios

emiiidos por lo Corte Supremo de Justicio:

ACERCA DE LA PORVENIR EFECTIVA DE LOS DERECHOS FUNDAMENIALES' CUANDO

eurERA euE ESTos sEAN AMENAzADos o vuLNERADos PoR LA AcclóN u oMlslóru oe

uNA AUTORIDAD /Corte Supremo de Justicio, solo de cosoción Loborol, Rod No' 57444',

sentencio del 18 de morzo det 2o2oMp Dro. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO)

Debe insislir lo Corf e en que /os funcionorios i udicio/es de la iurisdicción ordinario esfÓn

obligodo.s o seguir lo jurisprudencio emanado de /o Corfe supremo de Justicio' Así /o

imponen no so/o razoncs de seguridod iurídico, bueno f e, cerfezo Y previsibilidad en lo

oplicoción de/ derecho,sino lomb ién e'lderecho o to igualdod de trof o' en cuYa virf ud

/os cosos semeionres somefidos o considero ción de /os iueces deben reso/verse de/

mismo modo o como lo definieron /os móximos órganos de cierre de codo iurisdicción'

Es normo I que /os i ueces puedon disentir de /os criteriosludicio/es de sus superiores' sin

emborgo, ello no /os outorizo o desofender /os consfrucciones iurisprudencioles

trazadaspor /os órganos e ncorgodos por /o Conslif uciÓn de fiiar, con carÓcf er generol'

e/ senrido de /os grondes dr/emos jurídicos que suscifo er Derecho en codo Óreo. si /os

percepciones, convicciones o diíergenclos de los iuzgodores frenfe o uno cuesfión

O Carrera 5 No. 16 - 14 Olicina Eü2 - Bogotá D.C.
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jurídico no pueden conal¡zorse a frovés de só/idos y persuosivos orgumenfos,

esfrucfurodos ocordes con /o dimensión sociotde la Consliiución Político de 1991, no

es vólido oporlorse de/ precedenle senlodo por /os A/fos Codes.

Cobe seño/or que en cs/e osunlo /os reflexiones de/ Tribunolno so/o enlron en conflicto
con lo jurisprudenclo dc eslo Corle; fombién fienen un senfido confrorio o /os fines,

principios y derechos reconocidos por lo ConsliluciÓn Política, en lo medido en que

bojo uno oproximoción de lo culpo personol del ofiliodo, prefenden endilgorle o esle

/o responsobi/idod por cl eventuolmenoscobo de su derecho pensiono/sin recobor en

/os ob/igociones de /os tnlerlocutores que se encuenfron en uno posiciÓn mÓsfuerfe.

Con tol rociocinio, los juzgodores olvidon que /o legisloción del froboio y de lo
seguridod socio/, liene un corócfer fundomenfolmente tuitivo de /os froboiodores y

ofi/icdos; por fonfo, on/cs que ser un ordenomiento represor o soncionaforio, procuro
profeger o /os osociodos. garontizóndoles condiciones de vido iusfos.

ACERCA DEL TRASLADO DEL REGIMEN EN CUALQUIER TIEMPO (COTIE SUPTCM

Justicio, Solo de Cosoción Loborot, Rqd No.68852, sentencio del 03 de obril de 20]

Dro. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO)

Lo Corfe Supremo, medianfe /o Senfencio SLl452 de/ posodo 3 de obril de 2019, nos

do lo rozón en e/ senfido de que hubo un engaño en e/ fros/odo de muchos personos

de/ Slslemo de Primo Medio con Prestoción Definido, odminisfrodo por e/ /SS /hoy
Co/pensiones/. o /os Fondos Privodos, ya que el criferio de libertod de escogencio se

puede hocer ef ectivo en cuolquier momenfo, y que no es necesorio que lo persono

es/é en el régimen dc fronsición. paro gozor de lo pensión boio el régimen de primo

medio con presloción definido.

lguolmenfe comporfimos lo Senfencio SLl452 de/ posodo 3 de obril de 2019,

pubticifodo recienfemenfe, por medio de lo cual lo Corfe Supremo de Jusficio. So/o

Loborol, esfob/ece el derecho o lo libertod de tros/odo del régimen privodo, en esfe

coso, e/ fondo PORVI'N/R, oi Régimen pÚblico, hoY Co/pensiones, reso/viendo

desconocimienfos, lrobos y orgucios jurídicos que /os fondos privodos de penslones y

sus odminisfrodoros exponen poro detener /o so/ido de /os ofi/iodos colizantes que se

don cuen f o det engoño suf rido en esfos fondos.

No desdice /o onferior conc/usión, /o ose nfodo en la so/icifud de vinculoción o lo
ACminisfrodoro de Pcnsiones que cporece firmodo por el demondonte, que su

iros/odo at régimen de ahorro individuol se dio de monero voluntoria, que "se realizó

de f ormo libre, espon/óneo y sin presiones'f pues lo que se echo de menos es /o fo/to

inf ormoción veroz y suficienfe, de que eso decisión no liene fol corÓcfer si se odopfo
sin e/ p/eno conocimien/o de lo que ella entroña."

Conforme lo onterior es cloro que debo regresor ol régimen de primo medio con

prestoción definido odministrodo por COLPENSIONES, por los vicios del coniroto de

troslodo firmodo con COLFONDOS S.A. DE PENSIONES Y CESANTIAS'

PRUEBAS

0 Garrera 5 No. 16 - 14 Oficina gü2 - Bogotá D.C.
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o) Fotocopio de lo cedulo de ciudodonío.
b) Poder legolmenle conferido poro octuor
c) copio de lo cedulo de ciudodonío y torjeto profesionol

NOTIFICACIONES

Recibiré notificociones cn lo correro 5 No I ó-14 oficin a 902 en lo ciudod de BogoiÓ D.C

Tel. 5ó020óó-31 72419899 .

Correo electrónico: luisfuentes I ó 1 4@gmqj!.c.o,m

Atentomente,

LUIS ANTONIO FU RRE

C.C. No. 84.084
T. P. No. 2l 8. 1 9l

NDO.
en Riohocho Lo Guojiroe edi

el Consejo Superior de lo Judicqturq
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'nRrícuIo 13. CARAcTenísIcns DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. EI

Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características:

fodos ro€6tG aflEdos podrár acudk al Dsfensr dd Consmidor F¡MncFD o s Sudente, qui6n6 debeáo da bánic a s s rcdamaciores de loma obieli€ y gmluila. Deotm de las funcion6 del

Dot€nerdd conilm60r r¡narccm edán ¡as áei;r vmeo y actuar mm conctbdor de los consmdo6 Fherc¡em sñ 16 téminos indicd6 en la Ley M0 de 2001, lambién puede dnOir en cualquil

mmnto a h Junb DiEtrva de la Adminisl¡adoá mmáacim, prc¡Esbs y potb¡o6. Pam h prEnteih dc b§ €damciones d aniado Únsmnte d6¡Érá i¡fomar los h@hos $s dat6 de

id€ñtfic&ón y cmlacto (CrcrOn, leléfono y mm ebctónto) on d hn de tricit ttgar ¡ mpondionb 6trsh. DoteMr-del Conemrdor Financieo de Cdtord6 SA.: Co@ oleclónboi

13?0yt601),13 l3,rrcmr3rl ,r40479,HderbdeAlffiirn:hn6aYidGde8!0am a5.30pm dbmadaconhnua'

dersrupo I{ABITAT

Bogotá D,C. 6 de septiembre de 2023

Señor:
LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO

Apoderado

Oscar Alberto Cuello Campo

Carrera 5 No. 16 - 14 oÍ.902 ed. El globo

Bogotá, D.C.

Radicado: - 000,1487461

Reciba un cordial saludo en nombre de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. En atenciÓn a su

solicitud recibida en días anteriores mediante el alal nos requiere copia de documentos del señor

Oscar Alberto Cuello Campo, procedemos a dar respuesta a cada una de sus peticiones, así:

Una vez realizadas las validaciones correspondientes, se le informa:

1. evidenciamos que el señor Oscar Cuello presentó vinculación con el Fondo de Pensiones

Obligatorias administrado por Colfondos S.A.; desde el 05 de octubre de 1994, hasta el 30 de

sept'rembre de 1998, momento en el cual trasladó sus aportes al Fondo de Pensiones Porvenir, tal

como nos permitimos detallar en el siguiente cuadro:

De esta manera confirmamos que actualmente su estado es trasladado y presentÓ afiliación con

nuestra administradora bajo elformulario de afiliación No. 181046, delcual se adjunta copia.

2. Respecto al detalle de los anteriores aportes trasladados, anexamos relaciÓn de estos conforme a

la información que remitimos al Sistema de lnformación de los Afiliados a los Fondos de Pensión

(SIAFP), la historia labonal se encuentra conforme a los parámetros establecidos entre las

Administradoras de Pensiones.

3. Es necesario aclarar que la vinculación se realizó de manera libre y espontánea con la voluntad de

elegir la administradora y régimen pensional, lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 13

de la Ley 100 de 1993 que cita:
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a) La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e independientes;

b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre

y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al

momento de la ünculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica

que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que

trata el inciso 10. del artículo 271 de la presente ley."

Siguiendo con la explicación, respecto a su solicitud de anulación de la afiliación, le informamos que

no es procedente acceder favorablemente a ésta, toda vez, que no se efectuó dentro del plazo de Ley,

establecido en el numeral 3.3 de la circular extema 019 de 1998, de la Superintendencia Financiera:

'3.3 Solicitudes de retracto, El trabajador tiene el derecho a retractarse de su decisión

manrfestando su voluntad por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en

la cual haya efectuado la correspondiente selección, según lo prevé el artículo 3o. del decreto
'l 161 de 1994,. Dicha solicitud de retracto tendrá validez siempre y cuando sea radicada en la

entidad a la cual se desea trasladar el afiliado, denko de los dnm (5) días hábiles anteriormente

citados, sin per.¡uicio de que esta solicitud se envÍe mediante correo cerlificado dentro del mismo

plazo".

Teniendo en cuenta lo informado, no es procedente acceder de manera favorable a su peticíón de

declarar ineficiencia de la afiliación delseñor OscarAlberto Cuello Campo con nuestra administradora

pues está se efectúo con su consentimiento y no somos la entidad competente para declarar la

ineficiencia deltraslado realizado o la anulación del cambio de régimen; teniendo en cuenta que las

formas en que se puede proceder con dicho trámite, es en virtud de una orden judicial previa

investigación por posible fraude o falsedad en documento público.

4. Ahora bien, para dar respuesta a las inquietudes y planteamientos referentes a la asesorÍa brindada

al momento de tramitar la vinculación a Colfondos S.A., le indicamos que dentro del cumplimiento de

las políticas sobre la información que deben brindar nuestros asesores a los afiliados, se establece

que esta sea clara y precisa sobre el funcionamiento de nuestros productos basados en las

condiciones y normas'de Ley que se encuentren vigentes al momento de la asesoria, la cual también

se encuentrá publicada en nuestro portal transaccional y puede ser consultada por el pÚblico en

general, en el momento en que así lo deseen.

Por lo tanto, se puede concluir que nuestro asesor le explicó las condiciones propias de este producto,

las cuales la afiliada manifestó entender y aceptar al suscribir libre y voluntariamente el formulario de

afiliación como único documento válido para generar la afiliaciÓn.

Cabe aclarar que de acuerdo a los procedimientos internos de la compañía, todos los asesores

comerciales que trabajan para Colfondos S.A, se enqJentran debidamente capacitados y cuentan con

toda la información necesaria para realizar afiliaciones a favor de esta administradora, por lo anterior,

usted en su momento firmó a voluntad de afiliación a nuestro fondo de Pensiones Obligatorias,

dándose así por entendido que recibió toda la información necesaria para llevar a cabo el traslado de

régimen pensional.
.Todos ruedG afliados podrá¡ aedr al Defensr dsl Conumidor FhancbD o s gJdenb, qoien6 debÉén dar bárüe a sus redameiores de foma obieti€ y gratuita. D€ñlJDde hs focions del
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5. Como se le menciono en el punto uno (1), a la fedra el señor Oscar Cuello no se encuentra activo

en Colfondos.

En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquíer inquietud

adicional no dude en contactamos a través de nuestro portal kansaccional vww¡,coifondos.com,co

canal PQR's, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas Bogotá
(601) 7484888, Barranquilla (605) 3869888, Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888,

Cartagena (605) 6949888, Medellin (604) 6042888 y en el resto del país 01 800 05 10000.

Cordialmente,

to
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Elaboró: Gmeza- 5eru¡c¡o al Cl¡ente
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Señores
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

E. S. D.

Referencio Solicitud troslodo del régimen de ohorro individuol ol régimen de
primo medio con prestoción definido.

Afiliqdo Oscor Alberto Cuello Compo-C.C. No. 77.024.481

LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO identificodo con lo Cédulo de Ciudodqnío
No. 84.084.ó0ó expedido en Riohocho, y portodor de lo T.P. No. 218.191 de! Consejo
Superior de lo Judicoturo, con dirección electrÓnico poro notificociones:

luisf peniesló 14@gmoil.com, en mi condición de opoderodo del señor OSCAR ALBERTO

CUELLO CAMPO, identificodo con C.C. No. 77.024.481 expedido en Volledupor, quien
es perjudicodo directo, concurro o esto eniidod con el fin de solicitor el troslodo del
régimen de ohorro individuol ol régimen de primo medio con prestociÓn definido
conforme los siguientes:

HECHOS

l. El señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO, noció el dío 04 de moyo de 19ó7

2. En lo ociuolidod cuento con 5ó oños

3. El señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO empezó o cotizor ol régimen de primo medio

con prestoción definido desde el oño 1987.

4. Los opories paro riesgos de l.V.A/. ontes de entror en vigencio los fondos de pensiones

privodos fueron girodos ol régimen de primo medio con prestoción definido
odministrodos por el Estodo.

5. En este momento, mi poderdonte no ho podido rodicor los documentos poro el

estudio de lo pensión justo onte COLPENSIONES, por encontrorse ofiliodo o PORVENIR

PENSIONES Y CESANTIAS. Sin ningÚn fundomento legol y jurídico. A couso de !o molo

informoción brindodo por los osesores de los fondos privodos.

ó. Por lo informoción obtenido es cloro que el consentimiento estuvo viciodo por folio

de informoción, y no pogo ol sistemo individuol de pensiones, Y sobre los

consecuencios odversos que troerío su ofilioción o PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS.

7. Asílos cosos, PORVENIR PENS¡ONES Y CESANTIAS S.A., estó perjudicondo enormemente

o mi poderdonte por hober oceptodo el troslodo o dicho fondo pensionol, Todo vez

que los ofrecimientos económicos nunco llegoron por lo oplicoción indebido de lo
normo jurídico

J#s ft8E'.Ven tr
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8. Que ol hocer los respcciivos cólculos octuorioles de Io pensión onte los dos fondos de
pensiones es cloro quc le fovorece mós el brindodo por COLPENSIONES. Por ojusforse

mós o lo reolidod de mi solorio devengodo

9. En este momento mi poderdonte se encuentro desprotegido todo vez que con eso

octitud de PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS., no obtendrÓ uno pensión sobre su

solorio reol. TODA VEZ QUE nunco le proporcionoron uno informociÓn compleio y
comprensible sobre uno elección de régimen pensionol. o fin de ilusirorlo en los

diferentes olternotivos, con sus beneficios e inconvenienies, en los dos regímenes

pensionoles exisientes en nuesiro poís.

,l0. 
Así los cosqs, ruego o PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS S.A., hocer un onÓlisis del

coso en concreto teniendo en cuento lo fecho iniciol en lo que mi poderdonte
empezó o Ioboror y occeder oltroslodo de los oportes de mi poderdonte del régimen

de ohorro indlviduol ol régimen de primo medio con prestoción odministrodo por lo
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENS¡ONES. Lo cuol se debe
consultor con ASOFONDOS sobre lo vulneroción de los derechos pensionoles

odquiridos e irrenunciobles.
OMISIONES

Omitió PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS S.A., dor uno informoción cloro, eficoz,
tronsporente, honesto y necesorio poro determinor los efectos que generorío el
troslodo de régimen pensionol.

PETIC!ÓN ESPECIAL

1. SE DECLARE que el troslodo que el señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO hizo o
efectuó del Régimen Solidorio de Primo Medio con Prestoción Definido odministrodo
por el extinto ISS (hoy COLPENSIONES), ol Régimen de Ahorro Individuol con
Solidoridod odministrodo por lo AFP PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS S.A., es NULO,
INEFICAZ Y POR LO TANTO INEXISTENTE, por cuonto no hubo por porte del fondo de
pensiones PORVENIR uno informoción cloro, eficoz, tronsporente, honesto y necesorio
poro determinor los efectos que esto generorío.

2. SE DECLARE que el señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO, ol momento del troslodo
del Régimen Solidorio de Primo Medio con Prestoción Definido ol Régimen de Ahorro
Individuol con Solidoridod, los ogentes o promotores de ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., nunco le proporcionoron uno informociÓn
completo y comprensible sobre los consecuenclos de elección de régimen pensionol,
o fin de ilustrorlo en los diferentes olternotivos, con sus beneficios e inconvenientes, en
los dos regímenes pensionoles existentes en nuestro poís.

3. Conforme lo onterior, se reolice por porte de lo ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., eI iroslodO O IO ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, lo totolid
demondonte en su cuento de ohorro individuol, como

lo ohorrodo por el

"cotiao (- o n
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pensionoles, sumos odicionoles o lo osegurodoro, con todos sus frutos e intereses
como lo dispone el Art.1746 del Código Civil, esto es con los rendimientos que se

hubieren generodo.

DESCONOCIO

I Lo fecho de ingreso o loboror

2 Que los controtos son de mutuo ocuerdo y de libre disposición. Es decir:

Poro que un controto seo vólido de reunir los siguientes requisitos según lo
preceptuodo por el ortículo 1502 del código civil:

o. Que los portes controtontes seon legolmente copoces.
b. Que se exprese el consentimiento y esie seo exento de todo vicio, los vicios del

consentimiento son error, fuerzo y dolo.
c. Que el objeto del controto seo líciio, es decir que el fin perseguido seo

permitido por los normos.
d. Y por último couso licito que no es mós, motivo que impulso o los portes o

suscribir un controto.

El error es el folso conocimiento. Es lo concepción no ocorde con lo reolidod. Llego o
cousor lo nulidod del octo (C C.). Consiste en creer verdodero lo que es folso o en
creer folso lo que es verdodero.

Que no se dio cumplimiento ol decreto llól de 1994, oriículo 3 inciso ó. Es decir:
Cuondo los odminislrodoros efectúen procesos de promoción, deberón informor de
monero cloro y por escrito o los potencioles ofiliodos el derecho o retroctorse de que
troto el presente ortículo.

De iguol formo invoco como fundomento de lo presente solicitud los sentencios
emitidos por Io Corle Supremo de .Justicio:

ACERCA DE LA PORVENIR EFECTIVA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, CUANDO
QUIERA QUE ESTOS SEAN AMENAZADOS O VULNERADOS POR LA ACCIóN U OMISIóru O¡
UNA AUTORIDAD f Corte Supremo de Justicio, Solo de Cosoción Loborol, Rqd No.57444,
sentencio del l8 de morzo del 2O2O MP Dro. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO)

Debe insisfir lo Corf e en que /os funcionorios iudicioles de /o jurisdicción ordinorio esfón
obligodos o segulr lo jurisprudencio emonodo de /o Corte Supremo de Jusficio, Así /o
imponen no so/o rozones de seguridod jurídico, bueno f e, cerf ezo y previsibilidod en lo
oplicoción delderecho, sino fombién elderecho o lo iguoldod de frafo, en cuyo virfud
/os cosos semeionfes somefidos o consideroción de /os iueces deben reso/verse de/
mismo modo o como lo definieron /os móximos órgonos de cierre de codo jurisdicción.
Es normol que /os iueces puedon disenfir de /os criterios judicioles de sus superiores; sin

emborgo, ello no /os outorizo a desofender /os conslrucciones jurisprudencioles
frozodos por /os órgonos encorgodos por /o Consfiiución de
e/ senlido de /os grondes dilemos jurídicos que suscito el D
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percepciones, conv¡cc¡ones o divergencios de los juzgodores frenfe a uno cuesfión
jurídico no pueden conolizorse o frovés de só/idos y persuosivos orgumenfos,
eslrucfurodos ocordes con /o dimensión sociolde la Constifución Político de 1991, no
es vólido oporforse de/ precedenfe sentodo por /os A/fos Corfes.

Cobe seño/or que en esle osunfo /os reflexiones de/ Tribunalno soio enfran en conflicto
con lo jurisprudencio de esto Corte; fombién fienen un senlido confrorio o /os fines,
principios y derechos reconocidos por lo Consfifución Polífico, en la medido en que
bojo uno oproximoción de lo culpo persono/ del ofiliodo, pretenden endilgorle o esfe
/o responsobi/idod por el evenf uolmenoscobo de su derecho pensiono/sin recabor en
los obligociones de /os inferlocutores que se encuenfron en una posición mósfuerfe.
Con fol rociocinio, los juzgodores olvidon que la legisloción del frobojo y de lo
seguridod socio/, fiene un corócfer fundomenfolmenfe fuitivo de /os trobojodores y
afiliodos; por tonfo, onfes que ser un ordenomiento represor o soncionoforio, procuro
prof eger o /os osociodos, gorontizóndoles condiciones de vido iusfos.

ACERCA DEL TRASLADO DEL REGIMEN EN CUALQUIER TIEMPO (Corte Supremo de
Justicio, Solo de Cosoción Loboro!, Rqd No.ó8852, senfencio del 03 de obril de 2019, MP

Dro. CLARA CECILtA DUEÑAS QUEVEDO)

Lo Corte Supremo, mcdionle /o Sentencio SLl452 de/ posodo 3 de obril de 2019, nos

do lo rozón en e/ sentido de que hubo un engoño en e/ fros/odo de muchos personos

de/ Sisfemo de Pilmo Medlo con Prestoción Definido, odminisfrodo por e/ /SS (hoy
Co/pensiones/, o /os Fondos Privodos, yo que e/ criferio de liberfod de escogencio se

puede hocer efeclivo en cuolquier momenfo, y que no es necesorio que la persono
esié en et régimen de fronsición, poro gozor de /o pensión boio el régimen de prima
media con presf oción definido.

lguotmente comporfimos lo Senfencio SLl452 de/ posodo 3 de obril de 2019,

publicifodo recientemenfe, por medio de lo cuol lo Corfe Supremo de Jusiicio, So/o

Loborol, esiob/ece el Cerecho o lo liberfod de fros/odo de/ régimen privodo, en esfe
coso, e/ fondo PORVEN/R, o/ Régimen público, hoy Co/pensiones, reso/viendo
desconocimienfos, frobos y orgucios jurídicos que /os fondos privodos de pensiones y

sus odminisfrodoros exponen pora defenerio so/ido de /os ofiiiodos cofizonfes que se

don cuenlo delengoño sufildo en esfos fondos.

No desdice /o onterior conc/usió n, lo osenfodo en /o so/iciiud de vinculoción o lo
Administrodoro de l'ensiones que oporece firmado por el demondanfe, que su

fros/odo ol régimen dc ohorro individuol se dio de monero volunfario, que "se reolizó
de f ormo libre, esponfón eo y sin preslones'l pUes /o que se echo de menos es /o folfo
informoción veroz y suficiente, de que eso decisión no liene fol corÓcfer si se odopfo
sin e/ pleno conocimienfo de /o que ello enfroño."

Conforme lo onierior es cloro que debo regresor ol régimen de primo medio con
presioción definldo odministrodo por COLPENSIONES, por los vicios del controto de
troslodo firmodo con PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
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PRUEBAS

o) Fotocopio de lo cedulo de ciudodonío'
b) Poder legolmente conferido poro octuor
c) copio de lo cedulo de ciudodonÍo y torjeto profesionol

NOTIFICAC ION ES

Recibiré notificociones en lo correro 5 No ló-14 oficin o902 en lo ciudod de BogotÓ D.C

Iel. 5ó020óó-31 72419899 .

Correo eleclrónico: luisfueniesl ól 4@gmoil co,m

Atentomente,

LUIS ANTONI
C.C. No. 84

REDONDO.
o en Riohocho Lo Guojiroex

T.P. No. 218.1 'l del Consejo Superior de lo Judicoturo
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Señores
ADMIN¡STRADORA COLOMBIANA DE PENS¡ONES COLPENSIONES

E. S. D.

Referencio: Solicilud troslodo del régimen de ohorro individuol ol régimen de primo

medio con prestoción definido. ,

Afiliodo Oscor Alberto Cuello Compo-C.C. No. 77.024.481

LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO identificodo con lo Cédulo de Ciudodqnío No.

84.084.ó06 expedido en Riohochq, y portodor de lo T.P. No. 218.191 del Consejo Superior
de lo Judicoturo, con dirección elecfrónico poro notificociones:

lutsfu,e-nle¡ló-la@gmoil.com, en mi condición de opoderodo del señor OSCAR ALBERTO

CUELLO CAMPO, ideniificodo con C.C. No.77.024.481 expedido en Volledupor, quien es

perjudicodo directo, concurro o esto entidod con el fin de solicitor el troslodo del régimen
de ohorro individuol ol régimen de primo medio con presioción definido conforme los

siguientes:

H ECHOS

t. El señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO, nociÓ el dío 04 de moyo de 1967

2. En lo octuolidod cuento con 5ó oños

3. El señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO empezó o cotizor ol régimen de primo medio

con prestoción definido desde el oño 1987.

4. Los oportes poro riesgos de I.V.AA. ontes de entror en vigencio Ios fondos de pensiones

privodos fueron girodos ol régimen de primo medio con prestociÓn definido

odministrodos por el Estodo.

5. En este momento, mi poderdonte no ho podido rodicor los documentos poro el estudio

de lo pensión justo onte COLPENSIONES, por encontrorse ofiliodo o PORVENIR PENSIONES

Y CESANTIAS. Sin ningún fundqmento legol y jurídico. A cquso de lo mqlo informoción

brindodo por los osesores de los fondos privodos.

ó. Por lo informoción obtenido es cloro que el consentimiento estuvo viciodo por folio de

informoción, y no pogo ol sistemo individuol de pensiones, y sobre los consecuencios

odversos que troerío su ofilioción o PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS.

7. Así los cosos, PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS S.A., estÓ perjudicondo enormemenle

o mi poderdonte por hober oceptodo eltroslodo o dicho fondo pensionol, Todo vez que

los ofrecimientos económicos nunco llegoron por lo oplicoción indebido de lo normo

jurídico.
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8. Que ol hocer los respectivos cólculos octuorioles de lo pensión onte los dos fondos de
pensiones es cloro que le fovorece mós el brindodo por COLPENSIONES, Por ojustorse
mós o lo reolidod de mi solorio devengodo

9. En este momento mi poderdonte se encuentro desprotegido todo vez que con eso
octitud de PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS., no obiendró uno pensión sobre su solorio
reol. TODA VEZ QUE nunco le proporcionoron uno informoción completo y comprensible
sobre uno elección de régimen pensionol, o fin de ilustrorlo en los diferentes olternotivos,
con sus beneficios e inconvenientes, en los dos regímenes pensionoles existentes en
nuestro poÍs.

'10. Así los cosos, ruego o PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS S.A., hocer un onólisis del coso

en concreto teniendo en cuento lo fecho iniciol en lo que mi poderdonte empezó o
loboror y occeder ol troslodo de los oportes de mi poderdonte del régimen de ohorro

individuol ol régimen de primo medio con prestociÓn odministrodo por lo

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ..COLPENSIONES. Lq CUOI SE dCbE

consultor con ASOFONDOS sobre lo vulnerqción de los derechos pensionoles odquiridos

e irrenunciobles.
OMISION ES

Omitió PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS S.A., dor uno informoción cloro, eficaz,
tronsporente, honesto y necesorio poro deierminor los efectos que generorÍo el troslodo
de régimen pensionol' 

pETrcróN ES.E.TAL

'1. SE DECLARE que el señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO nunco se iroslodÓ ol régimen

de ohorro individuol con solrdoridod y, por tonto, siempre permoneció en el régimen de
primo medio con prestoción definido, por lo tonto, en ningÚn tiempo se desprendió de su

régimen especiol.

2. Como consecuencio de lo onterior se procedo o recibir por porte de ADMINISTRADORA

DE FONDOS DE PENS|ONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., lo totolidod de lo ohorrodo por el

demondonte en su cuenlo de ohorro individuol, como lo son oportes, rendimientos,

bonos penslonoles, gostos de odministroción y demós emolumentos inherentes o lo

cuento de ohorro individuol del ofiliodo.

3. Se procedo por porte de lo ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

coLpENSloNES, A ACTTVAR LA AFILIACIóN DEL AFILIADO ol régimen de primo medio con
prestoción definido.

DESCONOCIO:

I Lo fecho de ingreso o loboror.

2 Que los controtos son de mutuo ocuerdo y de libre disposlción. Es declr
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poro que un controto seo vólido de reunir los siguientes requisitos segÚn lo preceptuodo
por el ortículo 1502 del código civil:

o. Que los portes controtonies seon legolmente copoces.

b. Que se exprese el consentimiento y este seo exento de todo vicio, los vicios del

consentimlento son error, fuerzo y dolo.

c. eue el objeto del coniroto seo lÍcito, es decir que el fin perseguido seo permitido

por los normos.
d. y por último couso licito que no es mós, motivo que impulso o los portes o suscribir

un coniroto.

El error es el folso conocimiento. Es lo concepción no ocorde con lo reolidod. Llego o

cousor lo nulidod del octo (C C.). Consiste en creer verdodero lo que es folso o en creer

folso Io que es verdodero.

eue no se dio cumplimiento ol decreto I lól de ,l994, 
arIículo 3Inclso ó. Es declr: Cuondo

los odministrodoros efectúen procesos de promocrón, deberÓn Informor de monero cloro

y por escrito o los potencioles ofiliodos el derecho o retroctorse de que troto el presente

ortículo.

De iguol formo invoco como fundomento de lo presenie solicitud los sentencios emitidos

por lo Corte Supremo de Justicio:

ACERCA DE LA PORVENIR EFECTIVA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, CUANDO QUIERA

euE EsTos sEAN AMENAzADos o vuLNERADos poR LA AcclóN u oMlslóN DE UNA

AUTORIDAD lCorte Supremo de Justiciq, Solo de Cqsoción Loborol, Rod No. 57444,

sentencio del l8 de morzo del ilO2OMP Dro. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO)

Debe insisfir lo Corf e en que /os funcionorios ludicio/es de /o iurisdicción ordinario esfón

obligodo.s o seguir lo jurisprudencio emanada de /o Corfe Supremo de Jusficio. Así/o

impánen no so/o rezonc's de seguridod iurídico, bueno fe, cerfezo y previsibilidod en /o

oplicoción del derecho, sino lombién el derecho a lo iguoldod de frofo, en cuYo virfud

/os cosos semefonfes somelidos o considero ción de /osiueces deben reso/verse de/mismo

modo o como lo definieron /os móximos órgonos de cierre de codo iurisdicciÓn.

Es normo/ que /os jueccs puedon disenfir de /os criferios iudicio/es de sus superiores; srn

emborgo, ello no /os aulorizo o desotender /os consfrucciones iurisprudencioles trazodos

por /os órgonos encorgodos por /o Constif ución de fiior, con corÓcter generol, elsenfido

de /os grondes di/emoiju rídicosque suscifo elDerecho en codo Óreo. Si/os percepciones,

convicciones o divergencios de los juzgadores frenf e o una cueslión iurídico no pueden

conolizarse o frovés de só/ldos y persuosivos orgumenios, esfrucfurodos ocordes con lo
dimensión socio/ de /o Consfifución Potífica de 1991, no es vÓlido oporforse de/

precedente senfodo por /os A/fos Corfes.

Cobe seño/or que en esfe osunlo /os reflexiones de/ Tribunqlno so/o entron en conflicto

con /o jurisprudencio de esfo Corte; fombién fiene n un senlido controrio o los fines.

principios y derechos reconocidos por /o Consfif ución Polífica, en /o medido en que boio
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una oproximoción de lo culpo persono/ del ofiliodo, pretenden endilgorle o esfe /o
responsobilidod por el evenluolmenoscobo de su derecho pensiono/ sin recobor en /os
obligociones de los inf erlocufores que se encuenfron en uno posición mós f uerfe. Con tol
rociocinio, los juzgodores olvidan que lo /egis/oció n del trabojo y de lo seguridod socio/,
liene un corócfer fundomenfalmenfe tuitivo de /os frabojodores y ofiliodos; por tanto,
onfes que ser un ordenomienfo represor o soncionotorio, procura proteger a /os

osociodos, goronfizóndoles condiciones de vido iusfos.

ACERCA DEL TRASLADO DEL REGIMEN EN CUALQUIER TIEMPO (Corte Supremo de Juslicio,
Solo de Cosoción Loborol, Rqd No.ó8852, senfencio del 03 de obril de 2019, MP Dro. CLARA
cEcrLrA DUEÑAS QUEVEDO)

Lo Corf e Supremo, medionle /o Sentencio SLl452 de/ posodo 3 de obril de 2019, nos do
lo rozón en e/ senfido de que hubo un engoño en e/ iros/odo de muchos personos de/
Sistemo de Primo Medio con Prestoción Definido, odministrodo por el /SS (hoy
Co/pensiones/, o /os Fondos Privodos, ya que el criferio de libertod de escogencio se
puede hocer efeclivo en cuolquier momento, y que no es necesorio que lo persono esfé
en e/ régimen de fronsición, poro gozor de lo pensión bojo el régimen de primo medio
con presf oción definido.

lguolmenle comportimos /o Senfencio SLl452 delposodo 3 de obril de 2019, publicifodo
recienfemente, por medio de lo cual lo Corfe Supremo de Justicio, So/o Loborol,
esfob/ece e/ derech o o la libertod de fros/odo de/ régimen privodo, en esfe coso, el f ondo
PCRVEN/R, ol Régimen público, hoy Co/pensiones, reso/viendo desconocimienfos, frabos
y orgucios jurídicos que /os fondos privodos de pensiones y sus odminislrodoros exponen
porodetener /oso/idodclos afiliodoscolizontesquesedon cuenfo de/ engoñosufrido
en esfos fondos.

No desdice /o onterior conclusión, /o osenfodo en /o so/icifud de vinculoción o lo
Adminislrodoro de Penslones que oporece firmodo por el demondanfe, que su fros/odo
ol régimen de ohorro individuol se dio de monero voluntorio, que "se reolizó de formo
libre, esponlóneo y sin presiones'i pues lo que se echo de menos es /o folto informoción
veroz y suficiente, de que eso decisión no fiene tol corócfer si se odoplo sin el pleno
conocimiento de /o que ello entroño."

Conforme lo onterior es cloro que debe regresor ol régimen de primo medio con
presloción definido odministrodo por COLPENSIONES, por los vicios del controto de
troslodo firmodo con PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS S.A.

PRUEBAS

o) Formulorio de ofilioción debidomente diligenciodo
b) Fotocopio de lo cedulo de ciudodonío.
c) Poder legolmentc conferido poro octuor
d) Copio de lo cedulo de ciudodonío y torjeto profesionol
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NOTIFICACION ES

Recibiré notificociones en lo correro 5 No 16-14 oficino 902en lo ciudod de BogotÓ D.C

Tel. 5ó020 ó6-31724)9899 .

C orreo electró n ico : luisf uenle¡ I ó 1 4@ gm.oil,-cQm

Atentomente,

LUIS ANTONI R DONDO
C.C. No. 84.0 ó06 xpe dq en Riohocho Lo Guojiro.
T.P. No. 218.1 9 del C onsejo Superior de lo Judicoturo
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Señores
FONDO DE PREVISIóX OTT CONGRESO DE LA REPÚBLICA-FONPRECON
E. S. D.

REFERENCIA: Vinculoción poro ogotor vío gubernotivo, poro elevor demondo onte lo
jurisdicción ordinorio loborol.

Afiliodo: Oscor Alberto Cuello Compo-C.C. No. 77.024.481.

LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO identificodo con lo Cédulo de Ciudodonío No.
84.084.ó0ó expedido en Riohocho, y portodor de lo T.P. No.218.l9l del Consejo Superior
de Io Judicoturo, con dirección electrónico poro notificociones:
luisf uentes I ó I 4@qmoil.co m, en mi condición de opoderodo del señor OSCAR ATBERTO

CUELLO CAMPO, identificodo con C.C. No.77.024.481 expedido en Volledupor, quien es
perjudicodo directo, concurro o esto entidod con elfin de solicitor troslodo del régimen de
ohorro individuol ol régimen de primo medio con prestoción definido conforme los
siguientes:

HECHOS

l. El señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO, noció el dío 04 de mCIyo de 1967

2. En lo octuolidod cuento con 5ó oños

3. El señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO empezó o cotizor ol régimen de primo medio
con prestoción definido desde el oño 1987.

4. Los oportes poro riesgos de l.V.Az1. ontes de entror en vigencio los fondos de pensiones
privodos fueron girodos ol régimen de primo medio con prestoción definido
odministrodos por el Estodo.

5. En este momento, mi poderdonte no ho podido rodicor los documentos poro el estudio
de lo pensión justo onte COLPENSIONES, por encontrorse ofiliodo o PORVENIR PENSIONES

Y CESANTIAS. Sin ningún fundomento Iegol y jurídico. A couso de Io molo informqción
brindodo por Ios osesores de los fondos privodos.

6. Por lo informoción obtenido es cloro que el consentimiento estuvo viciodo por folto de
informoción, y no pogo ol sistemo individuol de pensiones, y sobre los consecuencios
odversos que troerío su ofilioción o PORVEN¡R PENSIONES Y CESANTIAS.

7. Así los cosos, PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS S.A., estó perjudicondo enormemenle q

mi poderdonle por hober oceptodo ellroslodo o dicho fondo pensionol, Todo vez que los

ofrecimientos económicos nunco llegoron por lo oplicoción indebido de lo normo
jurídico.
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8. Que ol hocer los respectivos cólculos octuorioles de lo pensión onte los dos fondos de
pensiones es cloro que le fovorece mós el brindodo por COLPENSIONES. Por ojustorse mÓs

o lo reolidod de mi solorio devengodo

9. En este momento mi poderdonte se encuentro desprotegido todo vez que con eso

octitud de PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS., no obtendrÓ uno pensiÓn sobre su solorio

reol. TODA VEZ QUE nunco le proporcionoron uno informoción completo y comprensible
sobre uno elección de régimen pensionol, o fin de ilustrorlo en los diferentes olternotivos,

con sus beneflcios e inconvenientes, en los dos regímenes pensionoles existentes en

nuestro poís.

10. Asílos cosos, ruego o PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS S.A., hocer un onÓlisis del coso

en concreto teniendo en cuento lo fecho iniciol en lo que mi poderdonte empezó o
loboror y occeder ol troslodo de los oporles de mi poderdonte del régimen de ohorro

individuol ol régimen de primo medio con prestoción odministrodo por lo

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES..COLPENSIONES. LO CUOI SE dEbC

consultor con ASOFONDOS sobre Io vulneroción de los derechos pensionoles odquiridos
e irrenunciobles.

PETICIóN ESPECIAL

l. SE DECLARE que el señor CARLOS ALBERTO D¡AZ CARRIIIO nunco se troslodó ol régimen de
ohorro individuol con solidoridod y, por tonto, siempre permoneció en el régimen de primo
medio con prestoción definido, por lo tonto, en ningún tiempo se desprendió de su

régimen especiol.

2. Como consecuencio de lo onterior se procedo o recibir por porte de ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., lo totolidod de lo ohorrodo por el
demondonte en su cuento de ohorro individuol, como lo son oportes, rendimientos, bonos
pensionoles, gostos de odministroción y demós emolumentos inherentes o lo cuento de
ohorro individuol del ofiliodo.

Desconocimiento o folencios por porte del fondo PORVENIR S.A. Que debe onolizor lo
FONDO DE PREVISIóru OTT CONGRESO DE LA REPÚBLICA.FONPRECON:

DESCONOC!O:

I Lo fecho de ingreso o loboror.
2 Que los controtos son de mutuo ocuerdo y de libre disposición. Es decir

Poro que un controto seo vólido de reunir los siguientes requisitos según lo preceptuodo
por el ortículo 1502 del código civil:

o. Que los portes conirotontes seon legolmente copoces.
b. Que se exprese el consentimiento y este seo exento de todo vicio, los vicios del

consentimiento son error, fuerzo y dolo.
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c. Que el objeto del controto seo lícito, es decir que el fin perseguido seo permitido
por los normos.

d. Y por último cCIuso liciio que no es mós, motivo que impulso o los portes o suscribir

un controlo.

El error es el folso conocimiento. Es lo concepción no ocorde con lo reolidod. Llego o
cousor lo nulidod del octo (C. C.). Consiste en creer verdodero lo que es folso o en creer
folso lo que es verdodero.

Que no se dio cumplimiento ol decreto I lól de 1994, artÍculo 3 inciso ó. Es decir: Cuondo
los odministrodoros efectúen procesos de promoción, deberón informor de monero cloro
y por escrito o los potencioles ofiliodos el derecho o retroctorse de que troio el presente
ortículo.

De iguol formo invoco como fundomento de lo presente solicitud los sentencios emitidos
por lo Corte Supremo de Justicio:

ACERCA DE tA PORVENIR EFECTIVA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, CUANDO QUIERA

QUE ESTOS SEAN AMENAZADOS O VUTNERADOS POR tA ACCIóN U OMISIóN DE UNA

AUTORIDAD lCorle Supremo de Juslicio, Solo de Cqsoción Loborol, Rod No. 57444,
senlencio del l8 de morzo del 2O2O MP Dro. CLARA CECIL¡A DUEÑAS QUEVEDO)

ACERCA DEL TRASLADO DEL REGIMEN EN CUALQUIER TIEMPO (Corte Supremo de Juslicio,
Solo de Cosoción Loboro!, Rod No.ó8852, senlencio del 03 de obril de 2019, MP Dro. CLARA
cEcrLrA DUEÑAS QUEVEDO)

Conforme lo onterior es cloro que mi poderdonte debe regresor ol régimen de primo
medio con prestoción definido odministrodo por COLPENSIONES, por los vicios del controto
de troslodo firmodo con PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS S.A.

PRUEBAS

o) Fotocopio de lo cedulo de ciudodonío.
b) Poder legolmente conferido poro octuor
c) Copio de lo cedulo de ciudodonío y torjeto profesionol

NOTIFICACIONES

Recibiré notificociones en lo correro 5 No 16-14 oficino 902en lo ciudod de BogotÓ D.C

Tel. 5ó020 66-300421 3551 -correo electrónico: luisfuentes9T hotmoil.com

Alenlomen

LUIS AN ARREDONDO.
084 0ó expedido en Riohocho.

8.r 9r el Consejo Superior de lo Judicoluro
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FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Establecimiento Público adscr¡to al Minister¡o de Salud y Protección Social

llIIIfliltil[II]ilIilIltffitIIil ll tiltlrIIII il lll
Para contestar cite.

Radicado No.: 2023-400-009434-1

Fecha: 2023 de Octubre del 10 10:51:35

Bogotá D.C.

Doctor

OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO
Luisf uentesl,6L4@ gmail. com

Calle 10 # 7 68 N/A

Valledupar - Cesar

ASUNTO. Derecho de petición con radicado No. 2023-200-000178-4 de 03 de gctubre deZO23

Respetado Doctor Fuentes

En atención al derecho de petición, radicado en FONPRECON con el número citado en el asunto, con
el cual en cal¡dad apoderado del señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO, identificado con CC.
77024481', requiere: "... el traslado del régimen de ahorro individuat al régimen de prima media con
prestac¡ón definida" de su poderdante, para lo cual se fundamenta en los siguientes hechos.

()
1-. El señor oscAR AIBERTo cuELLo cAMpo, nació et día 04 de mayo de 196t.
2. En la actualidad cuenta con 56 años.
3, El señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO empezó a cotizar al régimen de prima media con
prestación definida desde el año L987.
4. Los aportes para riesgos de LV.M. anfes de entrar en vigencia /os fondos de pensiones privados
fueron girados al régimen de prima media con prestación definida administrados por elEstado.
5., En este momento, mi poderdante no ha podido radicar los documentos para el estudio de lo
pensión fusfa ante COTPENS/ONES, por encontrarse afitiado o PORVENTR pENS/ONES y
CESANilAS. Sin ningún fundamento legaly jurídico. A causa de lo mala información brindada por
/os asesores de /os fondos privados,

6. Por la información obtenida es c/aro que el consentimiento estuvo viciado por fatta de
información, y no pago a/ sislema individual de penslones , y sobre /as consecue ncias adversas que
traería su afiliación o PORVENIR PENS/ONES y CESANI/AS.
7. Asílos cosas, PORVEN/R PENS/ONES y CESAA/I/AS S.4., está perjudicando enormemente o
mi poderdante por haber aceptado el traslado o dicho fondo pensional, Toda vez que los
ofrecimientos econÓmicos nunca llegaron por la aplicación indebida de la norma jurídica.

()
Dentro de termino dispuesto en la Ley l-755 de 2015, damos respuesta de la siguiente manera:
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FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social

1.. El señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAÍúPO, identificado con cédula de ciudadanía No.

77024481, no es y no ha sido afiliado alrégimen de prima media que administra el Fondo de

Previsión Socialdel Congreso de la República.

2. De acuerdo con la consulta realizada a las bases de datos de los Fondos Privados, el señor

OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 77024481,

ha estado afiliado al régimen de ahono individual, desde el 5 de octubre de 1994 y

actualmente está vinculado a PORVENIR.

3. Sobre los numerales (1), (2) y (3) de los hechos, Fonprecon no tiene información al respecto,
por lo que no puede pronunciarse sobre ellos.

4. Respeto al numeral (4), sobre el giro de los aportes del señor Cuello, al régimen de prrma

media con prestación definida administrados por el Estado, con anteriondad a la entrada en

vigencia el Sistema General de Pensiones, es pertinente indicar que FONPRECON no tiene

aportes recibidos a nombre del señor Cuello Campo, y por tanto desconoce a que entidad del

estado fueron cotizados.

5. Con relación a que el señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO no ha podido radicar la

solicitud pensional ante COLPENSIONES, es necesario resaltar que de acuerdo con lo

informado en su petición, el señor Cuello Campo, tiene 56 años, por lo que aún no cumple los

reqursitos de edad que contempla el Art. 9 de la Ley 797 de 2003, para tener derecho a la
pensión de vejez. No obstante, es necesario aclarar que FONPRECON no tiene injerencia

sobre las actuaciones administrativas de COLPENSIONES y por tanto no es dable
pronunciarse al respecto.

6. Sobre los numerales (O) V (Z) le corresponde al señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO

demostrar lo pertinente ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo o las instancias
jurídicas que considere, con el fin que sea un Juez, quien determine si la afiliación del señor
Cuello Campo al Régimen de Ahorro lndividual con Solidaridad- RAIS, se realizó por fuera de

los parámeüos de la Ley, en lo concerniente al deber de información y asesoría al consumidor

Financiero.

Ahora bien, respecto de sus peticiones en concreto le manifestamos lo siguiente

Sobre su primera petición, le comunicamos que el Fondo de Previsión Social del Congreso de la
República no es la ent¡dad competente para DECLARAR que el señor OSCAR ALBERTO CUELLO
CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 77024481, nunca se trasladó al Régimen de

Ahorro lndividual con Solidaridad, este pronunciamiento, le corresponde a un Juez de la República,
quien determinará a través de un debido proceso, si la afiliación de su poderdante estuvo viciada y por

tanto carece de legitimidad.

Sobre su segunda solicitud, le manifestamos, que el Fondo de Previsión Social del Congreso de la
República, es un establecimiento público creado por medio de la Ley 33 de 1985, para el

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas de los Congresistas, Funcionarios del

Congreso y del mismo Fondo, que se encuentren afiliados a la entidad, teniendo en cuenta que el

señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO NO está, ni ha estado vinculado a esta entidad, no

FOI{DO DE PAEVISIÜN SO'IAL SEt CONGF,ESO DE LA BEPUBLIC:A
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COLOMBIA
J)a tT[:i\f,f t" iri i .{

V¡DA
FONPRECON
í Pensiones y Cesonlíos

FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA
Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social

podemos gestionar 0 recibir los aportes pensionales que permanecen en el Régimen de Ahorro

lndividual, a nombre de este.

Finalmente, con respecto a la siguiente afirmación

"ConÍorme lo anterior es claro que m¡ poderdante debe regresar al rég¡men de prima

med¡a con prestac¡ón definida, adm¡n¡strado por COLPENS/ONES, por /os vicios del

contrato de traslado fimado con PORVEN/R PENS/ONES y CESANI/AS S.A".

Si su rntención, es que el señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO regrese a COLPENSIONES

debió efectuar la gestión pert¡nente ante d¡cha Administradora y no al FONDO DE PREVISION

SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA, ya que el señor Cuello Campo, nunca ha estado

vinculado a esta entidad.

Cordialmente,

Frrmado por:
LUIS ENRIQUE CORTES
CALLEJAS
2023110110 10:51 :38

LUIS ENRIQUE CORTES CALLEJAS

SUBDIRECTOR (E) DE PRESTACIONES ECONOMICAS

Proyecto: MONICA GARZON

FONDO DE PTE\¡I5IÜI{ 5OT:IAL $tr.I CÜNCiRESO DE LA REPUBLICA
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CUELLO CAi.lPO OSCAR ALBERTO
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Período

Mhm(b
R¡rón aodrl rlel áFrünt DL3

cotEado. IBC
F..ñ. do

Fgp

Vdd
coürsGión
obllgúorll

F6P[ Enüdrd r¡¡o
repdüi ilombre.lol úcttwn dal

aForfrnb

1994't0 77024/81 CUELLO CAMPO
ALBERTO

OSCAR
30 200000 1996/04/r8 1 6000 10{oLFONOOS cFBDNHL20070703.E0't

19941 1 770244A1
CUELLO CAMPO

ALBERTO
OSCAR

30 200000 1S6/04/18 16000 1O{OLFONDOS cFBDNHL20070703.E01

19941 2 770244A1 CUELLO CAMPO
Al-BERTO

OSCAR
30 200000 1996/04/18 16000 1040LFONDOS cFBDNHL20070703.E01

199501 770244A1
CUELLO CAMPO

ALBERTO
OSCAR

30 200mo 199do4/r8 18000 lGCOLFONDOS cFBDNHL2m70703.E01

199502 7702M81 CUELLO CAMPO
ALBERTO

OSCAR
30 200000 1 996,/04/18 1 8000 10-coLFoNDOS cFBDNHL20070703.E01

1 99503 77024481
CUELLO CAMPO

ALBERTO
OSCAR

30 200000 't 9g6i/04/f8 1 8000 10-coLFoNDOS cFBDNHL2m70703.E01

199504 770244A1
CUELLO CAMPO

ALBERTO
OSCAR

30 200000 1996/04/18 't 8000 1040LFONDOS cFBDNHL20070703.E01

r 99505 770244A1 CUELLO CAMPO
ALBERTO

OSCAR
30 200000 1 996i/04/18 1 8000 l0coLFoNoos cFBDNHL20070703.E01

199s06 t70244A1
CUELLO CAMPO

ALBERTO
OSCAR

30 2@OOO 1 996/O¡U18 1 8000 1O-COLFONDOS cFBDNHL20070703.E01

199507 77024481 CUE[O CAMPO
ALBERTO

OSCAR
30 200000 1996/04/18 1 8000 1O€OLFONDOS cFBDNHL20070703.E01

1 99508 770244A1
CUELLO CAMFO

ALBERTO
OSCAR

30 200000 1 996/04/18 1 8000 1040LFONDOS cFBDNHL20070703.E01

199509 77024481
CUELLO CAMPO

ALBERTO
OSCAR

30 200000 1996,/0ry18 18000 l04OLFONDOS cFBDNHL2@70703.E01

'199510 77024481
CUELLO CAMPO

ALBERfO
OSCAR

30 200000 t9s6/04t8 18000 1O€OLFONDOS cFBDNHL2@70703.E01

199s1 1 770244A1 CUELLO CAMPO OSCAR ALBERTO 30 200000 1996/O4i t8 17323 lGCOLFONDOS CFBDNHL2OO7O7O3.EO1
I 99512 77024481 CUELLO CAMPO OSAR ALBERTO 30 200000 1906i/(N/f 8 17321 lGCOLFONDOS cFBDNHL20070703.E01
199601 Tt02441 CUELLO CAMPO OSCAR ALBERTO 30 200000 1996/0¡118 19246 1O-COLFONDGS cFBDNHL20070703.E01
199602 7702UA1 CUELLO CAMPO OSAR ABERTO 30 200000 1996/(X/18 19245 l0coLFoNDOS cFBDNHL2m70703.E01
1 770244A1 CUELLO CAMPO OSCAR ALBERTO 30 200000 1 996i/0¡l/16 20000 l040LFONDOS cF8DNHL20070703.E01
1 830008r86 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE 30 1800000 f996/05/00 179127 lGCOLFONDGS CFBDNHL2@70703,E01
1 99605 83@08186 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE 30 1800000 '1996/06/1 1 180000 locoLFoNDOS cFBDNHL20o70703.E01
199606 83m8l86 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE 30 1800000 1996/0708 180000 l0coLFoNDOS cFBDNHL20070703.Eo1
199607 8300081 86 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE 30 1800000 199d08/09 1800@ 1040LFONDOS cFBDNHL20070703.E01
199608 83mo8186 CONSORCIO CALOAS LICORES DEL NORTE 30 1800000 1996rc9/10 180000 lDCOLFONDOS CFBDNHL2@7O7O3,EO,I
199609 83m08186 CONSORCIO CALOAS LICORES DEL NORfE 30 1800000 't996/10/10 180@O lO.COLFONDOS cFBDNHL20070703.E01
19961 0 830008186 CONSORCIO CALOAS LICORES DEL NORTE 30 22998É/ 1996i/r 1/13 229988 l04OLFONDGS cFBDNHL2m70703.E01
19061 1 8300081 86 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE 30 2219§4 19s6,t12112 2f 3566 lGCOLFONDOS cFBDNHL20070703.E01
I 99612 830008186 CONSORCIO CALOAS LICORES DEL NORTE 30 2165885 1997m1/rO 216588 1O-COLFONDOS cFBDNHL20070703.E0.t
199701 8300081 86 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE 30 2239236, 1997lozt',lo ?23929 1O€OLFONDOS cFBDNHL20070703.E01
199702 8300081 86 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE 30 34401m 1997/0310 344010 r040LFoNoos cFBDNHL2m70703.EO1
199703 830008186 CONSORCIO CALOAS LICORES OEL NORfE 30 2160000 1997/04/15 2092a2 lOCOLFONDGS cFBDNHL2@70703.E01
1 99703 83m08186 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE 30 2160000 1997/06/10 5771 o 1040LFONDOS cFBDNHL20r50630.E33
199704 83m08186 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE 30 2616060 1997/Ot13 261606 1O{OLFONDOS cFBONHL2m70703.E01
1 99705 83mO8185 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE «) 231 1536 I 997/06/10 231154 IO{OLFONDGS cFBDNHL20070703,E01
1 99706 830008186 CONSORCIO CAIOAS LICORES OEL NORTE 30 2386644 1997/07/1 0 238664 10-coLFoNoos cFBDNHL20070703.E01
199707 83@08186 30 2359S80 1997/08/1 2 235997 1040LFONOOS cFBDNHL2m70703.E01
199708 8300081 86 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE 30 2474252 '1997/0y10 247825 lOCOLFONDOS cFBDNHL20070703.E0.t
199709 83m08186 CONSORCIO CALDAS LICORES OEL NORTE 30 23367¡$ 1 997/10/09 233674 locoLFoNDOS cFBDNHL20070703.E01
1 99710 83m@186 CONSORC¡O CALOAS LICORES DEL NORTE 30 23675o4. 1997/1 1 /1 0 236750 10{oLFONDOS cFBDNHL2@70703.E01
19971 1 8300081 86 CONSORCIO CTDAS LICORES DEL NORTE 30 uü141 19S7/12/03 2468¡U, locoLFoNoos cFBDNHL20070703.E01
'ts9712 83m08186 CONSORCIO CALDAS LICORES DEL NORTE 30 2tr63712 1997t12129 266371 1O€OLFONDOS cFBDNHL20070703.E01
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Nombre Afiliado

Oscar Cuello
Tipo y nurnero <Jocunrentc¡

cc 77,024,481
ffi

) -'
.- -- -- 

-----.L. 
.-. .--,.

i
I,
!

IE Semanas c.ottradü en Forr nif 1

01Dfr7 84,1C7,0@
I

800001307

'. 
86(m01307

860001307

'aooooisoz

Boooqih?

\ asooorsór

860001307
l¡

86000t307

.860001307

. E6o0o13o7

86000jQ07

, 86000,1307

. 860001s07

' aoooorsoz

, 860001307

860001307

8p0001307

B6oobl3o7

860001307

91rzq7
022N7'

' 032oo'z

anqT

ofru)T

0ü2007

q7n007

-o8t2oo7-
I

@t2ao7

lú2ú7
' 
.112Nv

02t2007

ün007

(w2(n7

Wuz
o6/*@v

ütE@.7

'ovw7
oe4o7

og200E

oazúa

07t200E

$ 3,249,Qoo

tc,717,w,

s4,109,m

't5,4a6,W

$ 4,E90,@O . ,

s 4,438 0AO
I

t 6,131;o^o

.Íe2s6,o@'

§ s,25q,@9

$'5,181'N

$.1,úo,o@ --

tq90e,w

Ía370,m ..

'I {,e6l,ooo'

{ 8,009,@0 .,

$ 4:599,0@

$ 6,070,tN0

s 6,945,NO

.., 1112007'

12t2@7

,. -: 'O1n@E
I

- o?zúq .

osrzooS

O4RNE

OISTRIBUIOORA NISSAN S.A.

DrsTRrzurDoRA NISS4N S.A.

otsrfl eupone xlds¡N.s,¡l

DTSTRTBUTDqBA NESAN s.A:
-'1..

DISTRIBUIobRA NIS§AN S.A.

orsr*,"urod"on rssAN s.A.- 'i '-- . -:'-
DISTRBUIDORA NISSAN S.A.

, DISTRIBUIDORA NI$SAN S.A.

otSTB|BUtDORA NTSSAN S.A.

PISTRTBU|DORA NISSAN S.A.

I»STRIBUIDORA NISSAN S.A.

DISTRTEUTOORA NrSSAlil'S.A.

orsIRFslooRA NSSAN s.A.

orsTRf BUrDoRA NISSAN 8.A.

DISTRIBUiDORA NISSAN S.A,

olsTRtBuDoRA NtssAN s¡,

DlsTRtquróoR NrssANs,f,.

DtsTRtEUtooRA Nts§er s.e.

orsrnteulooRn ñESAN s.A1.

I
{
I

t
I

i
t'

I
l

I
I
I

')

¡

i.
J
t
¡
T

1

i
i

'{
t
I
¡
i

i
l

i

30

go

ga

'3A

'o' -'
30

l
I
!

l
i
I
!

.l

I
I

1

l
I

I

rl't_

I
I

lon@7

.1zr-mv

al.2AOE

022]008

03/2N8

04P0oE

0amoB

oanma

072008

rlr
NIT

Nri
I

ñr

Fecha de qenei'at:ióri O? l0g )í)2':, i'.iui¡ra Éi dr.; 1 ll /^*\,/.^ L

..:.
t. '

1

¡-

I

,;.

1

30

30

30

30

.t. ¡

I

55



Nonrbre Afiliado

Oscar Cuello

Tipo y numero doculrrento

cc 77,424,481
ffi

E Semanas cotizadru en Porvenir
I

860001307

- 80po0l3o7

860001307

aoooofeoz

_ 860q)1807

1 eQgoqsoz

ersrRÉuooRi Mss¡H §.n.

brsrnroÚroon4 r,nis¡r.r E.l.

D|STR|BIIDORA N|9SA r S¡.

: -DISTR¡BUIDORA MSSAI.¡ S.A-''ti
D]STRIBUIOORA.MSSAN.S.A.,

' otsTRtEulooRA Nt8§Att s.A.
, ^]

Q|§TRTBUTOORA NISSA¡| SA.
.l

olsrmzurooRr N*asff¡ s.¡.
'-j

) DI§TR]BUIDORAWI§SAN S,A,

. DlsrRtzutooRANtssANs.A.

DISTRIBI IOORA Nl§SAJ.l Sá.

DISTRIzuIDtrAJ{ISSAN :S.A,

. orsxRrBurpoBA Nrsse¡¡ sla. .
ar-

DI§fR}zuIDORA NIS§AN S.A,

DrsrF[erDoRA Nr§sAr* s^.
*ül

otsrpteuiooRA r.lrsslx s.r.,'\
DISTR|AUIDORA NISSAN S.A.

DlsfRrBurooRA NrqsAN s.4.
(.

DISÍRIBI'IDÓRA NISSAN S.A.

860001307

860ü)1tso7

aepooráoz

a6oooiaor

86O(x!13Q7

goooorSor

eooootsoz

86C[X]1397

8§0001307.

gsooori¡oz

860001307-..

,1-
wzq,oE,

w@r.
1MOoq

lrrwá.
Pr2:Nq-

Qlmoe.
1

02tnu)

03@€ :

o4Dúi.
t'
0*2009

oarzw

07120Ú€

@/2009

'092@9

iazm
11/2AO9

DnA@

oitzoto.

o2r2üo

1?É,0,8

01nw,g

o2r2@9

o4r2oo9

os¿a-oos

wru?.
t 97.¡20@

':Wmog

0v2@q

' - 11nOO9

- \ 12/2009

otñl0
' oinoo

'ri

t q$e,w,

$4,9.4,a,m. ':
$ 5,4sP;ñg

$ 5,to5,0ü ,
l.

t 4,627,000

- '.53725'ffit.

¡1.03ePo

-1,4io16:q

84,@3,ffi

l6;do6,(m
a '- j ,

l):', $+282.0Ú[|'

¡ 4;595,OOO

{6,2@;0@.

$ 4;183,0AO

$ 4,154.0@

s 3.&36.000

.$4,?fi8,0ü

$Í,2e7,ryt,

i¿:án,w.

I

...,

oEli¿(nE

oeúa.

!ry
11t2b|'

"30 '

t)
..30

-io
,§

:n.
30

tu.

"l 30

.30
g)

,o

30

30"

só:

@

I

i
i

¿

I

_t

qg7E69001

+l

Fecha oe generación. 0208 2023 Pagrna 7 dr.: i3

Ii:

,t!

,NIT

NIT

.'
\)

I

'i

1,
i
i
t

j,
,:

NIT .30

56



,II 'l , \.1.

§errwras coti¿adaú en* Foitrerdi

I
I

N}T

NN

NIT

NIT

N!T

uir

NIT

NIT

NIT

N1T

NIT

NIT

: 660001.307

i eooóór¡oz'

86000'13b7

860001307

86900130J

,860001307

03f20lo

olnon

oanuo

06/2010

07m10

oai¿010

üínoio

túpA0

,112NO

t42oro.

titpott '

' ouolo

,t o4nota

oflol0

oq?üo

.o?t2ü10

oM010

oen919

I tMzoto'-

. 11/2010.

tZ¡Uto

olnui
oltaoit

osnütt

o4aul

092011

. 0612011

oznút.

'. ¡4,530,@0

$4,263,M

¡ a365,OOO

, 86m01307

. 86@1«)7

.960001Q07

860001307 t

8ry00r307,

860mr307-.

86000f307 ,

. 8600013!7

' 860001307 . :

860001307 j ,

860001it07

1 aooootsoz,

860001307 .

', Drs-fRButDoBA NtssANS.A.

'' drsfR¡BUrooRA ¡tlss¡rr s¡.

-' OISfRIEUIOOBANISSANS"A.
:

, otsrRrButDohl NÉsaN e¡.
, OISTRIBUIDORA NISSAN S.A.

PISTRIBUIDORA NISSAN S:A..

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A

OISTRTBUDORA NISSAN S.A. .

PISTRIBUIOORA NISSAN S.A.

DrsTnduroonn ¡r§se¡r s.e.,-),.

DISTRIaUIOORA NISSAN S.A.

DtsrRtBUlDoRA Nlsseñ s.n._

{ s,sss,N6: -,
16,@5,un

$ 5,872,un

$5,962m.. 
,

0 5.039,000

EA;51A@o

, sil4b,w.
ts,970,w

s4,ssg/ffi

)gB,q2,@o

$6,fr/6i000

t5,628,m

$ 7,@1,aOO

$ |oJP1,ry:

§ 7.491.Nn

$5,969,M.

022011,

$nul .

umll .-

w)ott
a6nu1

07nfi1 .

00m11

oenilt

I

!

f

.

)

\l

ir

!
;

0&12011

ognu1

(

.J: : ,.§'

Nc¡nrbre Afiliado:
Oscar Cuello

Iipo y nún¡ero dor:umento

cc 77,024,481
dffi

.1

)

'I

Fecha de ger',er¿rcrorr t.)?!t-)F t 2(t:¿'i ['ár¡il'i¿r E riu 'l l] .¿rr/A L

l-'-- "'.* -' _

i
i
I

I

,:

I

I

I
l

..,1

I

í

;
I

,Dtsf RlBhooRA NtssAr+s.A.

. DrsrruáulboRl Nrsg¡¡¡ s.r.
¡i

olsTRtBUrooRA Ntsíx¡¡.s¡.
\

DrsTRrBr¡tDoRA IISSAN S.A.,

DISTRIBUIOORA NISSAN S.A.'

DISI]RIBUIDORA NISqAN 9.A.,

30

30

3Í)

:90

30

.po

.30

90

30

30

30

I

i
,:

57



n berr*rus cor,.aoüi en rorvenrE

NIT

N]T'

NIT

NIT

NIT

NIT

NIT

NIT

NIT

NIT

NTT

NIT

i
I

I

t
I

.t

i
¡
f
I
{

I
-l

t

t'
I

I
!
I
t
I

I
t
t
i
{.
¡

!

I
i

i

I

: i¡

I

i'

i

86@01307

88(x101307

660001307 .,,.
ffi0001307.: - .

860001307

860001 307

8«)00r307

96000rso7

a6000{soz

8EO0or«)7 .,

860001307\'
86O0Q1307

860úíBoz

86(x)01307

AüOOO't¡OZr

86000f307.: 
-

s60oo1sol '

860{X},t307

a

860m1307 -'

xÉrseu s.n. \ razolr

, 1"tru11

1ü20t1.
- ,t- -r-

ulzofi
o?/20t2

og2ola

a/20t2

oá@tz

06no12

. o7r2012

(w2u2
--

"09noí210N1'2'

.1t2012

" 12¡2012.

o,,no13.

, 0znó13

,'o3f201.s

unu3

1U',n11

41n0fi

1?2U2

' " 01m13

-, 02J'201s,

ov2013
' 

o4r2o13
I

t7p3o,m 
^

t7,7§rry,
ú 4e2,0,o00 . -

.tt7,171t@o

97,039,@ 
,

$9,EIO,W

-$9,2E9,m

173a,úb

f e,66q90o ,

$11,t73,(w

s'zsB.@

$ds31,w

$ 6,s3s,ooo

,-$qoa3,2@'

sao4.aw

3I'ooq,aoo

., 4,51e@Q

i a,zsa,mo'

Dl6-f RrBurDoRA NlSr¡AN Sá.

DISTRIBUIOORA NIS§AN S-A:

DTSTRIBUIEORA N§gAN S.A.-,

otsrRtButDohA NrssAt{ s.A.

D|STR|BUTDORA Nt§S N,g.A.

DISTRIBT'IT'ORA NISSAN S.A.

DI§TRISt,|IOORA NISSAN S,A.
.'a. ¡

ErsrRrEUrÉoRA NlssAry s.§'

osrrua¡ómnrEsAN sÁ.

DlsTRtaurBoRA Nr§sAN sh..
'i

oisrnrdubom HlssAN s.A.

o§rryBrIooRA NEqAN SÁ

drsrroeuroqan ¡ussax s.A.

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A.

orirRpurDoMNrs&\N s: -

D|STR|BUIDO¡A NTSSAN SA. -

.D{§TRtBt IDORA NIS§a¡¡ §.Á.

122011 .
. :.t.

01/¿f,12

' 
ü2m12 ,

osnq!2

' o4/in12

ovol2

rw2ütuL.-
!'
-97tN12 

.

ountz

. 09Do12

102r0t2 -
. f1f201?,-

w
q
30

30

¿. :.1.,:.--^.., ..-.-. ..-....."" .

.;_

Nombrc Afiliadcr

Oscar Cuelio

"l"ipo y númer¡: documento

cc 77,024,481
ffi

)l

' g 5,44e;M

Feicha de gerreracion: A¿i032423 iar;irra 9 r.lt: '";
^'a/á. 

!

,t'

-30.

t.

!i

l

t.¡

58



j,l

\

',t

..,. ¡

j'

,:1,
_t ¡,'

I 'l

' :. \:
L,, ,

l¡'

r

\-.t

I

{

;..

:1

i-!i

.J

'rj

ú_r

t:

:'

#

()

ü
a
(..'
('t
.C

Ov-
.i c'Ox+e .--i-
JcJ
f¡¡
'F ¡--

.* tr
F()

C

...! ñ

gL)
'Í-ct
T:U
DI'?.o

a/

I
,lt'

;'I

,t:

I

i

i.

r;' ' .\

: -.r"

.,.
/i . ,..

r'r-i'

._.i. . f.,,i-l
'r.'

,' .l ' 
..'

r§: G'.ry it

,.t . - ,:'tt §F) A'
\ocroo\§) G) cJ. o)

6',§,§s
v ,:t
o§
§§p.o

§
' c¡'
N
Go

rlr...
-o,§-
.F..

§
-).O

§-.o

o.,
.o
,N
.B

§.\'
,F'

. ,._: í.7 ,t.r :. 

.

e ls:
N' ,b' atf"¡a-.Ié. ñÉ6.(,¡
o-6u)'
w: rl . i^'

,'8", §,,'t.8"
.f,.- ,¿J...fo
6.- _ró . F
,r=- 'Ü G- \

i,-Y:: t+ o

:: .4
1: ,

v
o
§
F\ ., .:

,', 
j;

t.

59



I

fl

:;

;-
.ü
[.

r')
..\.]

an

1\

¿
at
,,

L1
ql

t_!
.:

_t:

0,
ti-

),,\ ' ...1

. " i:'' .,

.1 .) :.

.. .,/

..t',-- r:

.1-
)..,

\:

-. ':

l

: -'

j' 
i 
'':--

.¡:.-

t,

i,..

§
§ti ..'.

I_.

§
nl
ü

§:s-
,NI
P,:q,

i.
\

bÉc,§t

ts

.,.)

..il

{

\{
o)-l-

tr'
g
¡-
fl
6,t
tli
di

,N'J¿
o
é.
tfl

,L.
16.

\¡ao
f.ft

:\

NoG'.
,o
8..o
aO

tso(!!
oó,ó

-@q

é
art

,B.

:.1.]

l., l:l'B,t
E',§(o ,'(D
óói
i i,.'

'r¡:

l\
c,(l,
o'ó
8,.ó

F.
I

I
I

iI

!

.si"

r#

ri
i-:

0r
ico

dñJ
l6
>ñq r'.
lL tt
t.* (1

O

5E
L{O

CU
Arnzo

n

i I r- -,' '\!
; . :t.,'í -¡.

'- _..--,
-.il

.'i:

i.)

\,

i'¿,
ii

I

a'\

Y.
.t,'

60



: "/ /i

.¡

--" -: - !- -*r- . ..1-r *- 'r.-\

a.', 
-'

...i. \ ,. i.

1ir

ft

l:

I

¡i ,,,.
r ari

,\

..:1

i. 
j

\' -l ..,

,:.

' t1

: /'.. l.

¡-Í

't .-.
1.

i.r'{l;i

.\'
- - r'--l

.." ).

*l
{
-'i'

i

r]j

t:

ü_

!.:
a.j

l^q

:l

*
;.1

'5
«r

q)

l:

TL

ffi

c

=
(-l
i)

il r.'
I 

"¡¡

J (\¡

-\Ñü r--

.= qJ
iÉÜ

.1

.UO
*:o
<+ :lsu
ELl
O4)z{}

.)i

,'

i ..'
):i,

{.

(

: \ '-. iT' :!
'f-¡..,

, \.. '"

\

--

\\

,

',¡ i

o 6':16q,. . !') -G)

.t.

.t;.,
.'l.rl,-.,t

:/' ," -,

(

,t

t
.?

I

,i: -
-'r'

61



),r^' (. -

! i,::

t'
*

))'
.rl)-r

,; , 
n,:i:'t'

, , .,]:l I

) ...

'7

F'
o
§o.

.r _.x

"§

§
ñ'ri

i:,.

' ,,'l

ó'
§nr'
§

í.

,: ,, .;

,.i

' . \.1

'l,' 'a

\,,t.-ir' " -''.',.
,) I.

-l(

i,,

-l
::

t.,,.

¡.j

,J

a,
ü'

.L
.J

¡I

?

i
¡

t..f

rlt -
*lIi
't -f'

úrll.

.., -. !1

ar ,., ,

...'.t'
,:.

-/ I, itr
hff

C
E
{J

I
=
o
!
Cr
f,e>

=ñ).Ñ
.1 F-

Cl rl
t-u

o

.§o
-=
3Lr
:ñtr(,or¡

':

:'1.'-

lr

Ls.L.,g

I
tÉ
-o

'r;r
.,

)

't,¡

/

,4,.

,).

',lj

!
,|,

,..

4

¡'

.F

z

!
I

¡
1

t
i

{
't
I

I

':'i- l.., . : :

, .ji'

:;;-,

.,.,-'
'{.. -.

ta

r i !: ''

'l

{

.i:

, 1,,

I

t

-\

;i

62



ir
tl'
rl r POR LAS CAUSAS SOCIALES

Y LA RECONCILIACION

i:r.'i,'.rr" j : r\-: §§ Cn,x§*ü¡l*Ét'

SECCION DE NEGISTNO Y CONTNOL

SRC-CS-626.2018
Bogotá, D.C., 5 de julio de 2018

Señor
Oscar Alberto Cuello Campo
Cel.31 06044507-3208650257

Asunto: Radicado No.13130 del 12-06-2018, solicitud celificación formatos 1,2 y
38 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Respetado señor Cuello

De acuerdo con lo solicitado, adjunto certificación de información faboral en los

formatos 1,2y 38 , del Ministerio de Hacienda y Crédito Públíco, de conformidad

con la informacion que reposa en la base de datos y la hoja de vitla, para su

respectivo trámite.

bp rdialsJ)',r
.-t

'rl,. I
Vr i' ,/\r/,\MARISOL RINCON ROZO

Jefe Sección de Registro y Cóntrol (e)

udo,

A¡¡exo: 3 lolios

Proyectó: *cálama¡a v.

Edificío Banco Comercial Antioqueiro Calle t2 No.7-32 Piso 14. Bogotó, D.C'Colombia
Conmutador: 3E26306

regislroyco n trol@sen ado.go v.co

63



<fv5
V€Ü

rOrv,hlO lkt.1
CÍF,tlltCtI¿(., ltl lltl h7Ü tLlrtí U?lt?lt.

ttñ utl.ll,lrtl Lt 1l lttlt,llrtl;l t.lrlrf.l
, tt

C,1 
"4' t 

(., ) i 1*'. ) r.l, iD ";)." (r,.t"?¿

., 't

l. at§l ,¡rW,r¿ar' '":tf.4y'.

l¿.'c|t Wa

Ísaiq¿Aae*sr. gnqtalu
C-C. tr.na2l7 ¿. ?al'.á

I
t

t ttr lcñ¡lo ót r3J iróo a b ttll.¿1,.)4,t fr d l. vlÍ.t,t¡ t1

U:.i§CL ELi¡CCt, Paza

U/l¡ll r¡1. Lt¿i,rn .t¿t

o///ttl hr, a//P/r',r.
l 
"1t

Í"rr a x

¡ nl;ffr t tf.r.ltl Ol|. t u 4 t, l t/ j, at t I t t.t t, l. l,'. 1.,1, 1 L'l' !¡t't

C a.lrlltt lí.r,.t LIL

l¿?¿ aaiTrá b¿ltr til/ *luzt U¿a Bj$.. Fl¿q¿','/¡Azl, 4

L r.?Ojjrf'.s ? r.2A Pe ÉX)t L3 6ÍWrAb. b lrdlxtru @rt .1A& É, ttu Érú6-
(Si Aú É-t& s t4. .€-'f . ld¿, @ |l &a dñ5.¿w*;4

Íatt7?.zo!1 'ü{Ef*71 7-1t7tZlr t'/rt-r--;r7 c¡j I

6Wlr9 @áFtta qBb-AruF&rcw,r&cntt#E
17 4 4 1ú7, slíe s .l rla.b f ¿t @ I tlz 

^ 
ltar-

E ú*,za q- rfkÁ L .:F.@4 l*- frá at b fr s.A a t ázf u it) nñori.-

wiaef u¡rt,; gi .l tr¡g.j.éer e r,.ará H é.r t c. t.k ¿. 1t72.6t,E é?" . a. iu ú a t lt? /}c tEñ.s3 6 Fn t*.tu *g r-¡ EÉ .38€E h e.
élirte<.:t ¡ eau .l IG»'CEErT@ ga ? D' t-E,t-,¡.¡¡# Y M'á. 3axÉ¡ PErS@rAlt.

A a.=g q, ^ 
-*a a A&& 6 @ Í*wlJl E{ Ul wr*t§ a aa ru ü J.E b áJ

La lréG).-¿tt @,Éa 6 @ eü1,Á¿zh 
^lcrry 

at* gf't oi4? § tEi¡ @

e§ 4

-lu. a

'f,,r*r¿,/lx.4sa
§Il é- a'c)b

C¿rFA*wa

7fÉ¡áÉ¡-!,Áffir
f. ¡ñ:ttá:ta¿
'¡€rÉ¡É¡ls

tÉ E: f.'.ñ!alfrt

EEI ca*rsrani"ler

l. NoñDaa o

c^tftot¡ ilAcÉtl^t I Cit1.43, Oircc¡áñ

l- Llrg rnreraa'CASRE,RA T 
' 
I.3I

á.f. l.roñó lTl l ltlr rará - r l r..aa . lt twA l.ltt

o

11. O;ncción crPrfow NrctovrL 1t. OtFt.'t
I t O.i.rt 4nlrC^RRERA f.,.,, lt /.

ll Í 9t,,

*-'i;)iil1,ií**--

)9tt

11í

ll.ftt: lirlfltl{l1l

tttt.it- r//,Z/t.,/t
le.c-ta-+(e

/.,r,4

tb{ -lq

la
1l f .arlñ, Flrs.r* Éw

»/,at2í ;1 t ;'ñf

x gt€s P;!'E t¡w'tt

ll:A)<lLóo, f Nañn4t cw?dor é., mb.¡t<l*

CUELLO UIr',PO OSUP /,LET,PIO

D.a..D+.* 0 Ort-ü
gr?a, Na!@ vtle!¡¡

ta.St<rc,
lttrGU
toro uFa)

C|- Orat d. b.i1,*..-th ar,¡*,l: (D,t ?tctar añ u|, qn h lltutú o.ri¿ o ta ra btt1.¿ .¿Ér/, ', /r'"í¿t/Á ÚÜ'/át
a

.¿i

:t Ftf8coe3 De r§rc.l.rocrt wrl
B- EJÍT9.'O At7L?Jr/r?A

ütrtú*)'"*aú ri&: 7 tuzÉ f.
A. Crr?l*¿w.t re, .rí't q

oEsS¿ H SfA
o;¡ úat Arto O¡ U6 A.^o

7 ll ro6 30 11 139L tllttacíL ?í-iúr-*r. ,a;rJfi¿, lúl'.
x x x x x v v 7. l'/. 1/l/ tlt.rr ,

I

I I I {

I

It¡r
I

I I lt{i

3C. PaAOooS A._tPoqrá ,4&Xqz
ú'tg:f ,- trtt
w

,L C I .'. Í<)üt O t)w@ L Lt OttL É.
?ÍtLg)zJ, t-cÉt rFar'4- I

I

?-€€e3arr-79,ñ-4 z-Éw
,Urfn 1 noqtue I W, \t

D5D= t¡isfA
O¡ | í.r ,,¿\o Oi¡ tn I tto
2lL1 19?9 zo 7r 7S9L 5¡

xlx x Y. v,
,/, x 't t3 Y^ I Í

t

I I I

I I lr
I

ui.)l§ata éa tC.¿ts éé'tt*¿¡¿ h4@ -,il L'E-eth-;r+qe*i@?

¿E uzL¿;rg Fan .l crd u sP é¿ c.r7,*ziút b o Bá F*ti& pt a ñ o

sL.Js'F1
¿¡. t"@r.tffi¡r-
¿t t*?¿ I 

'Eóa

caro ¿t t¿rí
I tiaa

flr,*tz
f--1u¡rr':¡

Crat uri,t, LO-a ¿rc a. -,sa.tt
únqw'Y't¡'"
I lr!,1@r frvft, Li
(-t.&.rr.t.z

ñ*.¿:?á -g o -? r¿Jltt a El*t f a et

ía

.a1rz!ñr Y u! VÚ?ñtú?
:t. En

.t. ¡rLC.l o É,*att b atá úúirr*?
,)b

f, G! * -¡. r-sa-ú¡ ;-iñr.d"
5-¡e
;w Í rEf

,€
¿T.ú a¿'.bt C. qá.1 Ea5'.w t¿l ,3e)12 Í*t cttt ¿l -r¿rr+¡ b?wa8

Sorr¡l: I

II ll

al

64



tl ttiq ó. ltJl?,

Lañ

l4qal
.,t,Q4f/¡

C44t.t, O.ñ.¡lüoo ncChill.tl:Ol¡occlón

c^nn[n^, I t.6t
IO¿¡O

Ct/t.tlCo Orñ.oc.nt)o0[t.latl.fitontn:
f.,o/o¡o ,. F.l,t.Ul "'1.'/r11000 . ¡rr¡000. !trr0oi f. lt¡ tltlt I

FOnMATO llo, 2

clnTrÍ:tc^cl0t¡ Dñ n^LAfllo o^3É
lürcrnd y 0rdrn Pato calcul¡r lo¡ 0ono¡ Panrlonalor r.to lnr prrtonar f 

^fltpo(ar1ln 
al f,ltlam¡ (J{mral rJt püürl4rúl

r3la lomrlo do rcu0tdo r lo orprclflcrdo rn rl lñ¡lrurllvo. ll;ñ.it4 uñr.t1¡ito

^, 
tf)tirJItl.lcAcrot¡ l)F LA fllll tf. crfi

t)f'L r x)n roil c ll]^ ¡Al.,.ttv t llilt

o. oE rEcl(A oAtE PAR^ Lloulo^c¡oll PEIIT

PENSIONES EN

F. ENT]OAO RESPONSABLE PARA PEÑSIONES EN FECHA EASE 'Sl" an lr 31 tt ñt!tt¡rlo ctúl.t 72

G. FACTORES PARA EL 8ALARIO SA-sE .l llSt dr I

H. Faclora¡ ño Nrtqt p¡r. d.t.mlñrclón d. Srl¡lr
' Blrt

o B¡a. (o¡üg¡ñclar ú¡ ¡dcrdo @n al lol¡l da ma¡at dil mal 35.

@no 'M.r I l' !l m0¡ lnm.dlol¡ña¡la antarlor,,'

lrin¡ndo m rl 'Ll.t lf d ñt :d S&rc

,t1 Uor arJ lM.¡ a Ua¡ I lu6 6

, $ ls s ls
R!*'.ttb w u Éry é6i¡i.¿o 1..!8, ,t , t l¡ J ls

,.d ¡r.¡.n lrñEt ffi¡ t t I¡ s ls
:1t,|:!lffre. grlc;bg úr¿o. F.d4z. , t, s ls

t 0 , 0 ,, cl, c s cls

M.r 7 M.a ¡ M.t t luo ro tit.i lf ll¡.t l2
lc-d.t l**.B-

16!s.úag.t Mtúq@qtu , , ¡ lr ¡ ls
usiü td ,ú¿o t6iil.l.¡lñ , , t t, s l¡

t ., , lr s ls
q.wñ a güúa*t^ ta u'lr;q gt,dtlo t t , l¡ ., l¡
3lbtcl¿l Mrnaca, ,.,.:,;.*., '. n s..( t,.+.-i..1., ', ,.c ol¡ ( ¡ ola

10.sum.toñ. c. Subtoul., Manrutl.t: t tl, P¡omadlo d. lo aum.torl. dt Sublot.lot
Manau.l.. üaporcloil.l al nüñ.to d. matat: f Tota¡ C.¡ ¡UE¡J !¡0 §si€ @r

nilc@ ú. ñr,.4 é¡¡ ,Ú¡.¡¡ 
't

CALCULO DEL gALARIO

lli€>
§_1#,

i r:r'.,,1rí'''i r':',' ffi t;l*i5r*ft**§'

No.nD¡r o Ra¡ón Soc,.i: 8fl¡^lr0 ¡)ñ t 
^ 

nrÍ.lrltt lc^ t0. lilr:

ll, Oltrcclóñ ¡v^c,oN^t lt.c. crt4tN 0 0 I
tr. Chxlrtl:

c^ñRrl.^ t r t.tt prlot) a.c. I ,
ll, lr.0.t¡tm.nlo:

ta.§a( lot '\ nd,¡|rro ñrrmrl llihltn D.Frrl.nrnld o Aúthl .,.a1 4I Iú l'1ro t l, hv.lltl

,!,f.,.r0¡o llorrlrrttooo.rrtrooo.rr:rroo 1.. f.\ (0Ctllrtll¡l ll, §.11ttt: /ils.ttt,N47.5rt,.A

¡

cutLLo uMPo osun ALa(nlo
a-
llol 7/.024 4E1 ¡t l9f¡/

C.l Ortor dr,d.ñ0,7c.(lún.,l.mot: a, crto l. l.nga o ú.ba úa

¡ t.AFo¡lrdo¡ ¡, Noñ¿!n¡ rftrDo¡ d., ffidiÁlaúú¡',
rtÚccOca] nyE-

lt4, vá. ,§.utvri

t{a 0tA: Mur tl

¿ Er rñb¡J¡6or r. d.¡vln.uló rñt!¡ d¡l so d. Junlo do 1892? ISTIX-I * 20. L¡boró h¡l1r .l lll
(M. rqu. coñ uñ¡ X) IIgLl Sl ñ.rEó 'f¡O' .n l. q.llt,t, Pttt' t l'

:9, FECHA BA§8, L¡ fo.h¡ ¡.r¡: EL lO d. Junlo do 1992, rl ¡ .¡lr l.ch¡ ol tr¡b¡.I¡dot .r onsonln¡¡ ¡cllvo y ño

El lcb.r¡dor t. h¡ll¡br autp.nóldo o on ¡lc.ñcl¡ no [El-l-l 
-' 

ro. r *i. ó.lñt.to d.llc.ñl. o tut9.¡,lt¿6ffiA 10 d. Juñlo/9r? (M¡rqúr con un. X)

o .^ Ícñf,., I It f*D¿ c,ra .ñcgilttba t69arúaD
L.l¡9á t é.llE.ncla no ttñvñoda o w?.(@o't. doavlnEuló ¡ntlt d.l Jo dt Ju¡lo d. lg92 ó !1.. añcontr¡b¡ tnRruro (lorh¡ dll r¡ñpo 23), ¡l .l tnb.¡.dor

t l. ¡.chr 6tl aúeo al"lñlclo dt lr ¡utplntlóñ o d0 lnlclo dt la llc.¡cl¡ (dh c¡hnd¡rlo rntrdol¡ñt.dor ¡ l¡ loch¡ d!

(tl .o l. ut&. 2a ñüt'Sf . 9rtÚ , t. dt&' ?4

traga

'{ arn§ 2?)

(r¡b¡J.dor rrl.b¡.Ellvo r !O da Júñlo d. l0r2? (Mlrqua (on un¡ X)
olt U.r All4 (ó.§rüú5ü8.24,'rrü

M.rc¡r @a un. ,f §l o NO .l t é.r<qtl Éryt 6r6.t+84 te' l|rc4*L
J0. ¿Sr h¡cl¡ñ ¡pon.¡ prn p.nrlon.. !n l0ch¡ barlT

!¡, EHIIOAD QUE RESPO)IOÉ, ?OE fL ?EFIOÑ!¿ c¡1. o Fondo; (dil¡r€nciar6l¡6 hrporla!, !¡l9una Cal¿o Fon&)

lJombr.: FOsó7f,ZCCilNombra: FONPRECON

Nl7: 2?{.rEl*,r.¡tf: 699e90731-7

Pot
añploador o .nlJdad

NO

an Gl ltrm lnladot a¡1. Y¡lor at lgu¿t ¡ l ¿
La vlnEulaclon.mpr!ó por lo mano¡ un.ño rnfaa éa la lach¡ Úl S¡lrrlo g¡at Sl

6l rttpof,d¡óCu¡nto¡ m0r!¡ ó0 vlñcul¡clón llana ¡nl.t do h loch¡ E¡¡a ?

la. A5t6r¡Ac/or¡ gaSrcA uEtaEuaL

¡0. oASIO3 08 REPRE6ET.tACtOT{

¿0. PRll¡A TECt¡rCA

al, lol¡l dt v.lor.r rólcl9ñ.1.r drl num.r¡l ¡7

dtl Numrr.l ¡t)Lor F¡ttor.r rr, lo. lluo.r.lrt ¡1, ¡t y ¡0 6on lot v.lor¡ llrtoa a l. frEh. EAgg

.2, SALAR]O DASE TOfAL 1¡!.0{o l(6um. d. lor volo..¡ cor[úpoñdlañl.t s lor numar¡¡.¡ ¡6.39,40 y ¡al)tl

cu¿lgu¡at olra .xptdht, ao l.ch. anl.dor.

MARrS0L RrilCOt¿ ROZO

C.r0o d.l lunslon.lq

no,
..1éñ "'f""

f¡íra drl

aa araagua
La l¡lgtñ.alói c onlanlú.

d.
f vnglgn¡rl¡ coñprlanlt pa.¡ calüflE.t

C.C. lt.716.ll¡ d. 0ogott
. 'lclo admlnht ¡l.lYo

Rr¡. c!, d. Oslubre d.20ll

uL vvLvrrrurr¡

0

I
I

t, Nonrár. o ¿l.td, Socr.r:

tÍ)frt¡ilnc^cloll l,l L lrl

l¡

ls
,

9uHoul Mañas¡l

tM w g | 41. ary.Úc e { Eo a¡!¡ a

Procrd¡ñl.rlo Adrn ^i¡htlro¡e.re oa secc¡óu

a

65



r §r:¡ :a ¿tir{ cc^
,.5É!

!r--J-',isffi-!*-Mado añ ?l lñ(rvct¡vo.

REPUELICA OE COLO.!tBIA

IñrcJ Y &drn

est€ lom¿to da acutrúo ¡ lo

,-ctl:üJl

FOR¡IIAIO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SAI¡RIOS HES A *IES

t. ñeñbrc o R.¡óa Sfti¡r; qaoo
,aoco

--¡dFtf,,9rc r¡ & c
oca, C,ud.d

!. Oaf.rrtrñ.dtcl

e,!ú€É AG, I1, Oiección C¡P'TOUO NAC,ONAT

CÁRRER¡ 7, t -6'

6.felelono t. f utt(§il fllrr r¡ tlot! I:r¡!000 . !t¡.§co . !r.-!0co f. Ftt
B. IOENNÉCACION DEL

a loENIlrrcAcroN DE t ENno¡o CER rc¡

cÉqnrÉA §rLAA:O FrtgPOR EL

OEL

n üt¿i:

O. CERNFICACION OE SAI-ARIOS TIES A MES PAFA T¡ UC}UIDACEil o€ FgrfsE{ES
H¡55 ?l I dc macg 6? I s? s¡leo .l A ¿. I Eañ!é It ¡¡ilñ, Egñt . 5 

'
,{§

é-¡r ¡ aar.¡uÉr ranjrüslirdfr órl sllema 9@ral d! P.n§mcs- Pa rnÑ¡dcs dcl orÉo ffi, s. ét¡a slÉddúoe!úcÉt ¡uI:@ l''¡¡'itB ¡ r-r
!l 30 dr ¡fiio de 1995 o fecñ3 ?n $Jc tue dcdv¿d¡ ¡§orErc ts c¡i¡ a§c.JralÉ.gt g:t1

Er rl Ess cc lcs R.giñds 6peci8.l6 s ¡¡ C¡illa No. 27 (As¡gÉc¡cn Eáe-É [tsu0 ct E¡r c? h a§iE Ei¿ñ ti§icr- ¡r¡ !¡ § 3r Er :E,E ¡Er-t 3t ? Er É8 G t

De*tc I ! 59 de 1.9§4 e5c lo¡ qElei sc iEn rrcctBdo @iiacjonct P.a Pen§'ón (E: Scbcsldo ñFEC. FiE é! ráEl:rd qs Et¡t! t sa :.d. e' i.:, =É
sistr @ nm q€ cspciñqlr §rrc c5a$ ladls § Yi&6 f8¡ PeÉ6-

l¡13 lsp¡cio st ad¡c¡on¡l ñm¡d¡ con .l mismo núme rc

:.- -Eú

§:¡és

-::§"s

s:§.*'
-\ ---*
> -\ i-\r-r

SENADO D€ (A REFUB(TA 'r r-:l

f f . D¡'Rc(ióo oc ,-.t{qt, ,' ,
t¡. Cludrd:

o¡RñERl7rt-6' t r. O.rtr+rññae.- ,c€or¡ oc C¡útt

t¡.S?clv Ívi?J¡ or" I?§. \.? f$r $ r fr:si¡at N§trsñrfirr, ,1!rrgC<tlr+'-trr 3ÉfJ !.ÉrE6da $ñsJ

t S. felclono r¡!m.tr¡.N.ta:!so t( F.r (§9llJl:§lt fl. EJ,,t

eI t'
t!

cu6(¿o o¡ArPo o5c4Á At §f,§ro

t 
"¿o 

Oro¡ ar ¡O.r,oAc¡c¿a ¡ñr.gjt D¡lgs d€ dc¡r'.É¡cióo trtrru: fD¡I4goc¡rrñ ca¡o 96 L prE@ o

.¡r7

-aÉ-

,E

¡1, G¡tu d.
R.pd.Éciór

a, Prtd
Tadür2¡. O5{Ed6Ér

2r. tuigNción
Bir¡€ Y.ilutj!¿. r'ig :1, lfgs

S 117.73s1999 N3Hembre del 02

5lu.735PRIMA NAVIDADl Cqa Oiciembre

S 143.640i oQt Enero
-\-+--\s 143.5401 CC1 Febrero

| >-§--5 143.6401cQl h'lar¿o
] -+--s 143.640Abril

S 143.540lOCl ttl¿yo

s 143.640199 r. J unio PRIMA SERV¡OOS

s:-<s:PRIt'l.A VACAOONEJ 5 143.É4010c1 Ju lio

5 143.540Agosto
S:-l'§s 143.6401:it Septiembre BONIFICÁGON

s >=^-ir-r ]: -- -'Pilru sflr400vorc s 143.540r991 Octubre
§ -:r ,-\

S 143.640L99r lJoviembre At 30/P.¡¡AVr0AD

I s.'

i\

-i .'
lr

i\

S¿

§-'

s.'
s.\I
SJI ,l

Ac.po@, qu. coalqut.¡ laltad.C an .tlr,¿'.twcfüt lq ir¡a aarú(,tet a bt e'i¡¡¡ aJ vtr\§ 5., i., §¡ñ ,:{¡ tl'
Lt lñlgm¿<!ón cgnl¡¡t#,a M atá catlifictilÉ, neatptttt c1¡¡gJ, o¡r¡ ür*¡ra @ ,.\'á¿ 8¡E,

¡t.!üN:3e*:iEl¿MARISOL RINCON ROZO

fim¡ drl iudóu¡io C¡rB)ú.lfsiN
Rri §: ú. csañ Jr Sllt

a
l.

JEfÉ 0t sÉcc&lti
Fuñ.ion¡ria comp.t.ñtr 9añ ctrtllicar

C.C. 39.7r,.t32 d. Bo0ot¡

ObJeruacioner: Allo 1990 ¡poner penrióñ toñprccoñ:5 11577.21 AJlo l99l ¡pon.r g¿rulón fonprrcsn:s13.]:6,33

tl.bcr ó : Ca.llt. S.^t ñ. ñ. v. 1/4 A.,1t6r Moñld 9 ñ$+

:', EEI carrrscü*nür

NomD[ o F¡]óñ Scr¡l:

ñ§-c!Ñq¡¡ffi3lsl

66



,*x,
rljl

I

üticinr.lc Bónós Pcñsionalos

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Feb¡ero 18 de 2022

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 2022028999991 030001 4001 0

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre:

Dirección:

Teléfono Fiio.

HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

CARRERA 7 8 .68 EDIFICIO NUEVO DEL SENADO

3823179 Correo Electrónrco

Departamento:

subsecretariageneral@senado.gov.co

BOGOTA

Nit:

Municipio:

Código DANE

899,999,1 03

BOGOTA

1 1001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 899,999,1 03
Fecha en que entró en vigencia 

Abrir 1 de 1994
el Sistema General de Pensiones:

Nit:

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento

Primer Apellido:

C Documento:

Primer Nombre

77 .024.481

OSCAR

Fecha de Nacimiento:

SegundoNombre: ALBERTO

Mayo 4 de 1967

CUELLO Segundo Apellido: CAf\¡PO

OTROS PERIODOS

Desde

(DO.MM-AAAA)

Hasta

(oo-l\lM-AAAA)

Tlpo de

Vlnculaclón

Tlpo de

Emploado
Cargo

Roalizó Oescu6ntos

Pd¡a

Segurldad Social

Fondo Apone Enlidad Responsable

Total No.

oias

lnterrupc¡ón

14-09-2004 13-12-2004 LABORAL PúBLrco Senador SI REGIMEN DE AHORRO INOIVIDUAL REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL 0

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR VINCULACION

Nombre

Cargo

CRUZ BONILLA SAUL

SUBSECRETARIO GENERAL

CARERA 7 NO. 8-68

Tipo de Documento:

Departamento:

Fccha Acto Administrativo

BOGOTA

Octubre 22 de 2018

C Documento:

Teléfono Fijo:

Municrpio:

Número Acto Administrativo

2,375,096

3825 1 69

BOGOTA

cERT0 1 23-9066

Dirección:

Correo Electrónico: subsecretariageneral@senado.gov.co

Pag.1
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()fic¡oa (lc Bonos Perlsíona,as

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Feb¡e¡o 18 de 2022

cERTtFlcAclóru etecrRórutcn DE TrEMpos LABoRADoS

CETIL

No. 20220289999910300014001 0

,4Á-
[r].,

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es veríd¡ca. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualqurer otra expedida en fecha anterior.

FIRMADO

DIGITALMENTE

CRUZ BONILLA SAUL

Elaboró

Revisó:

PULGARIN REYES JAIRO ANTONIO

PULGARIN REYES JAIRO ANfONIO

FACTORES SALARIALES 2004 (Valores en pesos)

DECREfO 1158 DE 1994 Periodicldad Enero
c.

Febrero Marzo
c.

Abr¡l Mayo
c.

Ju n¡o
c

Ju l¡o
c.

tBc
Agosto Septiembre Octubre Nov¡embre

c.
D¡c¡eñbro

c,

ASrcNAcróN BÁsrcA MENSUAL [,ENSUAL 000 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 000 N 0.00 N 3.822.687.00 S 3,822,687.00 S 3 822,687.00 S 3 a22 687.0O S

GASToS DE REPRESENTAcIÓN IVENSUAL 000 N 000 N 0.00 N 0.00 N 000 N 000 N 0.00 N 0.00 N 3,851,004.00 S 6,795,890 00 S 6 795 890.00 S 2.944,886.00

OTROS FACTORES SALARIALES Perlodicldad Ene¡o
c.

Febrero Mar¿o
c.

Abril
c,

Mayo
c.

J unio
c

Julio
tBc

Agosto
c

Septiembre Octubre
c.

Noviembre
BC

O¡ciembre
c.

tBc

PRt[,1A DE LocALlzActóN Y

VIVIENDA
MENSUAT 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 2,340,022.40 S 4,129,450.00 S 4 1 29 450.00 S 1,789.428.00 S

PRIMA DE SALUD MENSUAL 000 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 000 N 000 N 601,713.00 S 1,061,845.00 S 1,061,845.00 S 460,1 33.00 S

Total Devengado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 '1 0,6 1 5,42 6 .0 0 '1 5,809,872.00 1 s,809,872.00 9,01 7,1 34.00

C.IBC: lndica si el factor fue conslderado como parte del lngreso Base de Cotización en el mes correspondiente

Pag.2
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Ofícina clc Bonos Pelsionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Febrero 18 de 2022

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNtCA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 2022028999991 03000'1 4001 0

INFORMACóN VALIDA IJruICNUEruTE CUANDO LA PRESTACIÓT.I SE TINN¡.ICIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

La informacrón suministrada en esta certificac ón reporla la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vrnculación laboral se certifica que la persona estaba actrva al 30 de Junio de 1992. se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vrnculación ¡nicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflelados en la cerltficación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral mastvo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará leniendo en cuenta toda la histona laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley '1 00 de 1 993.

0.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA GERTIFICAR SALARIOS

Nombre: Tipo de Documento:

Cargo:

Dirección

Correo Electrónico: gustavo.forero@senado,gov.co

FORERO RIVEROS GUSTAVO ALFREDO

JEFE SECCION PAGADURIA

CARERA 7 NO, 8-68

Documento: 79,308,738

Teléfono Fijo: 3826689

[,4unic¡pio: BOGOTA

Número Acto Administrativo: RES1410

Departamento: BOGOTA

Fecha Acto Administrativo: Feb¡ero 21 de 2012

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es veridica. Declaro que conozco las consecuencias de orden pecuniario, administrat¡vo y penal en caso de falsedad de esta.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualqurer otra exped¡da en fecha anlerior.
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rl cERTIFIcACIóru elecrRónlca DE TtEMpos LABoRADos

CETIL

4+-
[#,

Oficina dc Bonos Pensionalcs

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Febrero 18 de 2022 No. 202202899999103000140010

F!RMADO

DIGITALMENTE

FORERO RIVEROS GUSTAVO ALFREDO

Elaboró NARVAEZ FLOREZ LUIS CARLOS

Revisó NARVAEZ FLOREZ LUtS CARLOS

NOTAS ADICIONALES

bneñño páñs onar (p. ñ!ióñ hno nd¿mñia.¡ó. .ú3üturivá o dsvolu. óñ ó€ s.td6 )

5. Cualquier reclamación respeclo a la información registrada en la certrficación deberá realizarse drrectamente a la entidad ceriificadora
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

cERrrErcADo DE rNscRrpcróN DE DoctMENTos

Eecha Extedición: 1? d€ agoato de 2023 Bora: 08:26:09
*""f3,.1?: 

3';::33"'

cóo¡eo DE vERrrrcAcróx rzgogoE9006EA8

. Verifique eI cont€nido y confiabi]'idad de eete certificado, ingresando a
rrr.ccb.org.co/certificadoeelactronicoa y digite €1 respectivo código, Para que visualice la

iuagen generada aI nomonto de eu e:<pedición. La verificación ae puede realizar de manera
ilinitada, durant€ 60 itíaa calenda¡io contadoa a partir de Ia fecha de au expedición.

CON FT'NDAITIENTO EN I.A MATRÍCUI.A E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGTSTRO MERCANTTL, r.A CáMARA DE COMERCTO CERTTFTCA:

NOMBRE, IDENTIFICACIóN Y DOMICILIO

Razón social:

Nir:
Domicilio principal:

SOC]EDAD ADMINISTRADORA DE EONDOS DE PENSIONES Y

CESANTIAS PORVENIR S A
800144331 3

Bogotá D.C.

Matricula No.
Fecha de matricul-a:
ÚItimo año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

MATRÍCUI.A

004'7 55]-2
23 de octubre de 7997
2023
23 de marzo de 2023
Grupo I. NIIE Pl-enas.

UBICACIóN

Dirección del domicilio principal: Carrera 13 No 26A 65
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudicialesGporvenir. com. co
Teléf ono comercial 1: '1434441,

Teléfono comercial- 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Páginas web: VüWVü. PORVENIR. COM. CO

INSCRIPC]ON PAGINA VüEB

Co¡¡stanz¿

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo el-ectrónico
noti f icaciones j udi ciales Gporvenir . com. co
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

Carrera 13 No 26A 65
Bogotá D. C.

de notificación:

1 434441
No reportó.
No reportó.

SI autorizó para recibir notificaciones
correo electrónico, de conformidad con l-o

Página L de 24
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BEfu Cámara de Comercio de Boqotá
Sede Centro

CERTTFICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCT'MENTOS

Fecha E:q)edición: 17 de agosto de 2023 Eora: 08:26:09
Recibo No. 0l-23090390

Valor: $ 1,200

cóDrco DE r/ERrFrc¡cróN 12309o39oo6EA8

verifique €1 contonj.do y confiabilidad de €ste certj.ficado, ingreaando artt.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite eI respectivo códigro, pár" q,t" vieualice la
imagen generada al uomento d€ su exlre¿lición. La verificación ae puede realizar de uanerailiuitada, duranté 60 días calendario contadog a partir de ta f€cha de au e:q)6dición.

establecido en
del Código de
Administrativo -

los articulos 297 der código General der procesos y 6't
Procedimiento Administrativo y de l-o contenci_oso

Agencia: Bogota (2) Soacha (1) Chia (1)

REFORIIIAS ESPECIALES

Por Escritura Publ-ica No. 2250 de la notaria 65 de Bogotá D.c., det26 de diciembre de 2073 inscrita el 31 de diciembre de 2013 bajo el-
número 01795106 del libro IX, la sociedad de l-a referencia absorbe
mediante fusión a ]a sociedad AFP HORIZONTE sociedad ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A la cual- le transfirió la
total-idad de su patrimonio.

ónosl¡ns DE AUToRTDAD coMpETENTE

Mediante Oficio No. 0072-2023/EJECUTIVO/PM del 27 de febrero de 2023,
el- Juzqado 01 Laboral del Circuito de Barrancabermeja (Santander),
inscrito eI B de Marzo de 2023 con el No. 00203683 de] Iibro VIII,
ordenó l-a inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro del proceso ejecutivo laboral No. 680813105001-2022-0302-00 de
Maria Angerina Quecho sal-azar c.c. 37.930 .692, contra LA
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVEN]R S.A. NIT.
800.114.331-3.

TERMINO DE DT'RACION

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el-
22 de octubre de 2091.

OBiIETO SOCIAL

Tendrá por objeto social excl-usivo Ia administración de fondos de
pensiones y de cesantias, de conformidad con 1o dispuesto en el
estatuto orgánico del sistema financiero y demás normas que lo

Pá91na 2 de 24
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BEfu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTIE'ICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCI'MENTOS

F€cha Exp€dición: 17 de agoeto de 2023 Bora: 08:26:09
Recibo No

va10r
0123090390
§ 't,200

cóDIGo DE VERIFICACIóN 123O9O39OO6EA8

Verifique el contenido y confiabilidad de €at€ celtificado, ingreeando a
rwr.ccb.org.co/c€rtificadoaelectronicos y digite eI reapectivo código, para qfue visualice la

inagen generada aI nouento de su e:cpedición. La vorificación a€ puedE realizar de nanera
iliLitada, durante 60 díae calendario contadoe a partir de la fecha de eu e:q>edición.

complementen, sustituyan, modifiquen o adicionen, asi como l-a
administración de 1os patrimonios autónomos que constituyan l-as
entidades territoriales y sus descentralizadas destinados a l-a
garantia y pago de las obligaciones derivadas de cuotas partes y
bonos pensionales a su cargo, en los términos de las disposiciones
vigentes. En desarroffo y cumplimiento de su objeto sociaf l-a
sociedad podrá: A). Contratar técnicos, en el- pais o en eI exterior
en relación con las actividades propias de su objeto; B). Real-izar o

coordinar seminarios y prestar l-a capacitación en todas sus
manifestaciones sobre las materias propias de su objeto; C) .

Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes; D).
Intervenir como deudora o como acreedora en toda clase de operaciones
de crédito, dando o recibiendo Ias garantias del caso cuando haya
Iugar a e.l-l-as; E) . Celebrar con establecimientos de crédito y con
compañias aseguradoras toda cfase de operacj-ones relacionadas con 1os
bienes y negocios de l-a sociedad; E). Tomar o dar dinero en préstamo,
dar en garantia o administración sus bienes, muebles o inmuebles,
girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, cancel-ar o
pagar l-etras de cambio, cheques, pagares o cua.l-esquiera otros titul-os
valores, o aceptarlos o darl-os en pago y ejecutar o cefebrar en
general el- contrato de cambio en todas sus manifestaciones; G) .

Celebrar contratos de prenda, de anticresis, de depósito, de
garantia, de administración, de mandato, de comisión y de
consignación H) Formar parte de otras sociedades, entidades o
asociacionesr eD Ia forma autorizada por la Ie!, que le propongan
actividades semejantes, complementarias o accesorias de Ia empresa
social- o que sean de conveniencia y utilidad para eI desarroflo de
l-os negocios sociaLes o absorber tal clase de empresa. También podrá
fusionarse bajo l-as modalidades previstas por Ia fey y cefebrar
contrato de participación; y celebrar convenios de administración
técnica, económica o administrativa con otras personas; I) Organizar
l-os establ-ecimientos de comercio necesarj-os para Ia prestación y
comercial-ización de sus servicios; J). Suscribir o adquirir toda
cfase de acciones, cuotas o partes de interés socia.l-, administrarl-as
o enajenarlas, en la forma autorizada por l-a l-ey; K) . Transigir,
desistir, y apelar decisiones arbitral-es o judiciales, en las
cuestiones en que tengan interés frente a terceros, a l-os asociados
mismos y a sus trabajadores, y 1) . En general ejecutar todos l-os
actos directamente relacionados con l-os anteriores y que tengan por
final-idad ejercer sus derechos o cumplir l-as obligaciones derivadas
de la actividad de Ia sociedad, asi como todas aquellas actividades u
operaciones que las normas legales aplicables Ie autoricen efectuar

Págj.na 3 de 24

75



83f;tu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTIEICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCT'MENTOS

Fecha Expedición: 17 de agosto de 2023 gora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Val-or: § '7 ,200

cóDIGo DE VERIEICACIóN 123o9o39oo6EA8

verifique el contenido y confiabilidad de esté certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadosoloctronicoa y digite el reapectivo código, pára que visualice la

imagen generada aI EoEento de eu e:gedición. La verificación ae puede realizar de nansra
ilimitada, dulant€ 60 diag calendario contadog a partir de la fecha de su e:q>edición.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

VaIor
No. de acciones
Valor nominal

Val-or
No. de acciones
Val-or nominal

Valor
No. de acciones
Va]or nominal

PRI NC I PALES
CARGO

Primer Renglon

Segundo Renglon

Tercer Renglon
Cuarto Renglon

Quinto Renglon

Sexto Renglon

: $130.000.000.000,00
: 130.000.000,00
: $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

$109 .2L0.640.000,00
709.210. 640,00
$1.000,00

* CAP]TAL PAGADO *

: $109.270.640.000,00
: 109 .270.640,00
: $1.000,00

NOMBRE

Alejandro Augusto
Fj-gueroa Jaramil-l-o
Cardenas Mul1er
Mauricio
Efrain Otero Al-varez
Mauricio Santamaria
Sal-amanca
Car.l-os Ernesto Perez
Buenaventura
Edgar Augusto Sol-ano

Página 4 de 24

NOMBRAIIIENTOS

óneexo DE ADMrNrsrRAcróN

JUNTA DIRECTIVA

IDENT]FICACIÓN

C.C. No. B22BB71

C.C. No. 79486685

]-4961768
80410976

C. No. 19747430

C. No. 74916295

C. C. No
C. C. No

C

C
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CI¡tr
drGo¡rrcitr
d.8otü Cámara de Comercj.o de Bogotá

Sede Centro

cERTrFrcADo DE rNscRrpc¡óx os DoctMENTos

Fecha Expedición: 17 de agoato de 2023 Eo!a: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

ualor: § 7, 200

CóDIGO DE IIERIFICACTóN 123O9O39OO6EA8

Verifique eI contenido y confj.abili¿tad de este certificado, ingreaando a
rrv.ccb.org.co/certificadoeelectronicog y digite eI reapectivo código, Para qu€ visualice Ia

j.Eagen generada aI noE€nto de au e:<pedición. La verificación ae puede realizar de manera
iliEitada, durante 60 diaa calendario contados a partir de Ia fecha de su e:rpedición.

Septimo Renglon
Mej ia
Miguel Ignacio
Gutierrez Navarro
Maria Luisa Mesa ZuLeta

C.C. No.19065668

Octavo Renglon C.C. No. 51625621

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIEICACIÓN

Primer
Segundo

Tercer Renglon

Cuarto Renglon

Quinto Renglon
Sexto Renglon
Septimo Renglon
Octavo Renglon

Primer Renglon

Segundo Renglon

Tercer Renglon

Cuarto Renglon

Quinto Renglon

Renglon
Renglon

Rafael Arango Calle
Luis Fernando Pabon
Pabon
Ignacio Hernando
Zuloaga SeviIIa
Arturo De Jesus
Zuluaga Machado
Douglas Berrio ZaPata
Juan Manuel Rojas PaYan
German Sal-azar Castro
Gl-oria Margarita Maria
Rodriguez Uribe

Alejandro Augusto
Figueroa Jaramill-o

Cardenas
Mauricio

Efrain Otero Alvarez

Mauricio
Sal-amanca

Carl-os Ernesto Perez
Buenaventura

Página 5 de 24

C.C. No.19742416

C.C. No. 23864

32290't 6
1 9556426
7 9L42213
4161 4673

C.C No.
No.

1 915661 5
19381997

C. C. No.
C. C. No.
C. C. No.
C. C. No.

Por Acta No. 066 del 13 de marzo de 2020, de Asamblea
inscrita en esta Cámara de Comercio ef 5 de octubre de
02622162 del Libro IX, se designó a:

PRINCI PALES
CARGO NOMBRE I DENT] F]CAC]ÓN

de Accionistas,
2020 con el No.

C.C. No. B22BB11

Mul1er C.C. No.19486685

C.C. No. 14961768

Santamaria C.C. No.80410976

C.C. No. 19141430
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8fffu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTTFICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1? de agosto de 2023 Hora: Og:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: § 'l ,200

cóDrco DE rrERrErcAcróN 123090390068A8

velifiquo El contenido y confiabilidad de eate csrtificado, ingreaando awww'ccb.org.co/certificadoselectronicog y d.igite eI reepectivo código, pá." qo" viaualice Iainagen generada a1 nomento de au e:«pedición. La verificación ae puede-reali-za¡ de man€lailinitada, durante 60 díae calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Sexto Renglon Edgar Augusto Sol_ano C. C. No. 749l- 6295
Mej ia

SUPLENTES
CARGO NOMBRE ] DENTI F]CACIÓN

Segundo Renglon Luis Fernando
Pabon

Pabon C.C. No.19381997

Tercer Renglon Ignacio Hernando C.C. No.79742416
Zuloaga Sevilla

Cuarto Renglon Arturo De
Zuluaga Machado

Jesus C.C. No. 23864

Quinto Renglon Douglas Berrio Zapata C.C. No. 3229016

Por Acta No. 23 del 24 de agosto de
inscrit.a en est.a Cámara de Comercio el
02624272 de1 Libro fX, se designó a:

2020, de Asambl_ea de
9 de octubre de 2020

Asocl-ados,
con eI No.

PR]NCI PALES
CARGO

Septimo RengJ-on

NOMBRE

Miguel
Gutierrez

I DENT I FI CAC I ÓN

C.C. No.19065668

SUPLENTES
CARGO NOMBRE ]DENTIFICACIÓN

Septimo Renglon German Salazar Castro C.C. No. 19142273

Ignacio
Navarro

Por Acta No. 20 del- 24 de agosto
inscrita en esta Cámara de Comercio
02624213 deI Libro fX, se designó a:

de 2020, de Asamb]ea de
el- 9 de octubre de 2020

Asociados,
con eI No.

PR]NC I PALES
CARGO NOMBRE

octavo Renglon Maria Luj-sa Mesa Zul-eta c.c. No. 51625627

Página 6 de 24
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FñCt¡¡r¡
E58trtr Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Centro

CERTIFICEDO DE INSCRIPCIóN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1? de agosto de 2023 Hora: 08 226:09
Recibo No. 0123090390

valor: § 7, 200

cóDIGo DE VERIFICACIóN 123O9O39OO6EA8

V€rifique el contenido y confiabi]'idad de eEte c€rtificado, ingreeando a
rrr.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite eI respectivo código, Para que vieualice Ia

j.ltag€n generada aI EoEsnto d€ su expedición. La v€rificación s€ Puedo realizar de manera
iliLitada, durante 60 días calendario contados a partir de Ia fecha de su e:<pedición.

SUPLENTES
CARGO

Octavo Renglon

Por Acta No. 068 del 11 de marzo de
inscrita en esta Cámara de Comercio
02178131 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE

Rafael- Arango Calle

NOMBRE

GIoria Margarita Maria
Rodriguez Uribe

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 476146!3

de Asambl-ea de Accionistas,
de junio de 2021 con eI No.

2027,
el 28

IDENTIFICAC]ÓN

Primer Renglon C.C. No. 19156615

por Acta No. 069 de] 18 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2022 con el
No. 02892016 del Libro rX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE ] DENT] EICACIÓN

Sexto Renglon Juan Manuel Rojas Payan C.C. No. 19556426

***aclaracion conformacion de 1a junta directiva***
l-a junta directiva del fondo esta conformada asi:
renglones primero al quinto:
en representacion de l-os accionistas.

Renglon sexto:
en representacion de l-os empleadores.

Renglon septimo:
en representacion de l-os af il-iados al- fondo de cesantias.

Renglon octavo:
en representacion de los afiliados aI fondo de pensiones
obligatorias.

REVISORES EISCALES

Página 7 de 24
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C&rtr
Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Centro

cERrrFrcADo DE rNscRrpcróx »s DocrrMENros

Eecha Expedición: 1? de agoato de 2023 Eora: Og:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: § j,200

cóDrco DE \¡ERrErcAc¡óN rzgogoggoo6EA8

Verifique eI contenido y confia.bilidad de eate certificado, ingreeando at{wr'ccb.org.co/certificadoselect¡onicos y digite eI respectivo código, pir" qo" visualice la
imagen generada al momento de au a:gedición. La verificación se puede-realizar de Eanerailinitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su e:rpedición.

Por Acta No. 0000039 del
Accionistas, inscrita en esta
con el- No. 07274933 del Libro

marzo de 2008,
de Comercio eI 20
designó a:

de AsambLea de
de mayo de 2008

3de
Cámara
IX, se

CARGO NOMBRE I DENT I FI CAC I ÓN

Revi sor Fi scal-
Persona
Juridi ca

KPMG S.A.S N.I.T. No. 860000846 4

Por Documento Privado del- 1 de septiembre de 202r, de Revisor
inscrita en esta cámara de comercio el- 2 d,e septiembre de 2o2l
No. 02739612 del Libro IX, se designó a:

Fiscal,
con el

CARGO

Revisor Eiscal
Principal

Revisor Fiscal
Suplente

NOMBRE

Cri sthian
Gonzalez Hamon

I DENTI F]CACIÓN

No. 1010192786 T.p
184253-r

No. 1014189544 T.
155723-T

Andres C.C
No.

Por Certificación def 2'l de septiembre de 2022, de Revisor Fiscal_,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2022 con el_No. 02884044 del Libro fX, se designó a:

CARGO NOMBRE I DENT I EI CACI ÓN

Claudia Liliana Laguna C. C
Hidalgo No.

P

PODERES

Por Escritura Pública No. 1326 del 11 de mayo de 2022, otorgada en l_a
Notaria 18 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio eI23 de Junio de 2022, con er No. 00041647 de1 J_ibro v, ra personajuridica confirió poder especial, a l-os siguientes Subgerentes
Administrativos de servicio de las sedes Regionales de Ia SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENS]ONES Y CESANTÍAS PoRVENIR S.A., asi
como a ros Abogados de planta y externos de l_a socrEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENS]ONES Y CESANTÍAS PoRVENIR S.A, paTa
representarl-a ante las Autoridades Judiciales y Administrativas, con
l-a facul-tad general para actuar bajo los parámetros del articul-o 14 y
11 del Código General- deL Proceso, en las audiencias de conciliación
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FñClrr¡rá
E5Éffi Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Centro

cERTrErcADo DE rNscRrPcróx os DocIrMENTos

F€cha E:<pedición: 1? de agosto de 2023 Hora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: 5 '7 ,20O

CóDIGO DE VERIFICACIóN 123O9O39OO6EA8

verifique €1 contenido y confia^bilidad d€ eat€ c€rtificado, ingresando a

¡ww.ccb.org.co/cártificadoagl€ctronicoa y digite el reapectivo código, Para qu€ visualice Ia
iEagén generada aI EoDánto dá au €:q)sdición. La verificación 8e Pued€ realizar de Eanera

ilinitada, clurante 60 d.íaa calendario contadoa a Partir de Ia fecha de su expedición'

y de trámite de que tratan los alticul-os 7l y B0 del Código de

Procedimiento Laboral- y de Ia Seguridad social-, en las audiencias de

concil-iación de que tratan l-os articulos 3':.2 y 373 del Código Genera1

det Proceso y demás normas concordantes conforme a Ia normatividad
vigente, Ias audiencias de concifiación extrajudicial-es, asi como

paia absolver interrogatorio de parte, dsistir a funcionarios,
notificarse de resoluciones, actos administrativos, demandas

judiciales y providencias judiciales, exhibir documentos, confesar y

conciliar en l-os procesos que se adelanten en contra de SOCIEDAD

ADM]NISTRADoRA DE FoNDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., POT

sus funcionarios, ex funcionarios, afiliados a l-os Fondos de

Pensiones Vofuntarias, Obligatorias y Cesantias, asi como por l-as

personas que ostenten l-a calidad de beneficiarios de éstos,
émpleadores, o en todos aquellos en los que la SoCIEDAD

ADMINISTRADoRA DE FoNDoS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A SCA

parte. Otorgar podel amplio y suficiente a: Adolfo Tous Salgado
identificado con Ia cédula de ciudadania No. B ' 285 ' 008 Adriana
Alejandra Ordoñez Blanco identificado con 1a cédula de ciudadania No.

1 . O9B .l 61.066 Adriana Maria Cubaque Cañavera identificada con 1a

cédula de ciudadania No. 39 .11't .4'11 AIba Janneth Moreno Baquero
identificada con Ia cédula de ciudadania No. 53.077.586 Alejandro
castellanos Lopez identificado con 1a cédula de ciudadania No.
jg.gB5.2O3 Amalia Maria Tatis Romero identificada con l-a cédula de

ciudadania No. 52.324.627 Ana Maria Romero Lagos identifj-cada con Ia
cédul-a de ciudadania No. 1.019.119.578 Ana Maria Va.Iencia Botero
identificada con Ia cédula de ciudadania No. 42.162.318 Ana Ximena
Tamayo identificada con la cédula de ciudadanía No. 36 -286 -410
Anderson Alirio Ardila Medina identificado con la cédula de

ciudadania No. 1.099.270.'744 Andrea Ayala Gomez identificada con la
cédu1a de ciudadanÍa no. 1.140. BB7.859 Andrea DeI Toro Bocanegra
identificada con l-a cédula de ciudadania No. 52.253.613 Andrea
patricia Rotong Avel-Ia identificada con l-a cédul-a de ciudadania No.

1.045.685.857 Andres FeIipe Angarita Arciniegas identificado con 1a

cédula de ciudadania No. 1.140 .851 .722 Andres Eelipe Fernandez
Cardona identificado con l-a cédula de ciudadania No. 1. 069. 582 .580
Andres Eelipe Tre j os Atehortua identif icado con l-a cédul-a de
ciudadania No. 1.053.844.786 Andres Gonzales Henao identificado con
1a cédul-a de ciudadania No. 10.004 . 318 Andres Lalinde Ceron
identif icado con l-a cédul-a de ciudadanía No. 1 . 037 .641 .903 Andres
Va]encia Gutierrez identificado con l-a cédula de ciudadania No.
84.451.973 Angie Mel-isa Arciniegas Bohorquez identificada con la
cédula de ciudadania No. 1.098.814.116 Astrid Verónica Vidal Campo
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identificada con ra cédula de ciudadanía No. 34.325.896 BeatrizLalinde Gomez identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.305.840Bella Lida Montaña perdomo identificada con la cé dula de ciudadania
No . 52 .033 . B 98 Bl_anca Al_cira Bohor guez De Diaz identificada con Iacédul-a de ciudadania No . 4l .421 . gg 1 Camila Alejandra Abella Garciaidentificada con la cédula de ci udadania No. 1.018 .461 .943 CarlaSantafe Figueredo identificada con l-a cédu1a de ciudadania No.
1 . 13 0 . 608 . 521 Carl_o Gustavo Garcia Mendez identificado con Ia cédulade ciudadania No. 9I.41 5. 103 Car los Andres Hernandez Escobaridentificado con .l_a cédu1a de ciudadan ia No . 19.955.080 Carl_os Daniel_Ramirez Gomez identificado con l-a cédul_a de ciudadania No1.049 .632.712 CarIos Jacinto Valega PueIl-o identificado con l_a cédulade ciudadania No. B.i52.36l CarLos Manuel Ramirez Acosta identificadocon fa cédul_a de ciudadanía No. 'lg. 693.893 CARLOS VALEGA ABOGADOS SASNIT No. 907.128.523-1 Carmen Rocio Acevedo Bermudez identificada conl-a céduf a de ciudadania No. 3 7 .726.059 Catat-ina Cortes Viñaidentificada con l_a cédula de ciudadania No. 1 . 010 .224.930 Catat_inaMaria Sol-ano Causil identificada con la cédula de ciudadania No.51.960.087 Cesar Mauricio Heredia Quecán identificado con l_a cédulade ciudadania No . i 9 .'r-95 . 447 Claudia El-ena Ortega Murcia identificadacon la cédufa de ciudadania No. 43.517.802 Claudia Lucia Bedo yaMoreno identi f i cada con l_a cédul_a de ciudadania No. 43.730. 1 60Claudia Patricia Corzo Rincon i dentificada con l_a cédul_a deciudadania No. 63.508 . 106 Dagoberto Ramirez Tenorio identificado con.l-a cédula de ciudadania No. 1.088 306.242 Daniel Fernandez F]oresidentificado con la cédula de ciudadania No. 1.017.170.49L Daniel_Rendon Acevedo identificado con Ia cédula de ciudadania No1.017 .279.299 Daniela Garcia Vel-ez identificada con la cédula deciudadania No. 1 . 0BB .023.7 43 Daniela Guerrero Ordoñez identificadacon Ia cédu1a de ciudadania No. 1 .018 . 4 58 . 98 3 Daniela pel_aez Rodasidentificada con l_a cédula de ciudadania No. 1 .090.399.073 DianaMarcela Bautista Ruiz identificada con la cédu1a de ciudadania No.1.032.360.506 Diana Margarita Berroca 1 Lengua identificada con Iacédula de ciudadania No. l.O6i.gi4 .OO2 Diana Martinez Cubidesidentificada con l_a cédula de ciudadan ía No . 52.264.480 Diego FelipeOrtiz Gu

84.457.268
de ciuda
ident i fi ca
Jose Gil
76.673 .428
ciudadania

dania No.
do con La

Gonzales
Elizabeth

7.152.459.6
cédu1a de c

identi ficado

tierrez identificado c
Diego Sebastian Al_vare

on la cédula de ciudadania No.
z Urrego identificado con l_a cédu1a
l7 Duban Andres Jimenez Aguirre
iudadania No. 1.152.463.395 Eduardo
con la cédufa de ciudadania No.Mira Hernández identificada con l_a cédul_a deNo. 43.868.037 El-izabeth Mojica chacon identificada con ra
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cédula de ciudadania No. 52.794.81I Erika Isabel- Arrieta Ruiz
identificada con la cédula de ciudadania No. 32.119.976 Fanny
Gutierrez Lozada identificada con la cédula de ciudadania No.
4L.469.144 Federico Urdinola Lenis identificado con Ia cédula de
ciudadania No. 94.309.563 Felipe Al-fonso Diaz Guzman identificado con
la cédul-a de ciudadania No. 19.324.134 Fernando Enrique Arrieta Lora
identificado con l-a cédula de ciudadanía No. 79.499.248 Fernando Jose
Cardenas Guerrero identificado con 1a cédula de ciudadania No.
72.91L.1 49 Freddy Quintero Lopez identificado con l-a cédula de
ciudadania No. 79.581.111 Giancarl-o Valega Bustamante identificado
con la cédula de ciudadania No. 1.140.838.086 Gloria Esperanza Mojica
identificada con l-a cédula de ciudadania No. 40.023.522 GODOY CORDOBA
ABOGADOS S.A. S. NIT No. 830.575.294-0 Gretel- Paol-a Al-eman Torrenegra
identificada con 1a cédula de ciudadania No. 1.129.580.678 Guillermo
Leon Chavez identif icado con l-a cédu.l-a de ciudadania No. 13. O7]_.2i 6
Gustavo Villegas Yepes identificado con l-a cédul-a de ciudadania No.
1.744.054.635 rvonne Amira Torrente Shul-tz identif icada con l-a cédul-a
de ciudadania No.32.731.160 Ivonne Astrid Ortiz Giraldo identificada
con Ia cédula de ciudadania No. 32.243.789 Jaime Andrés Carreño
González identificado con 1a cédula de ciudadania No. 1.010.185.094
Jairo Al-berto Restrepo Nohava identificado con Ia cédul-a de
ciudadania No. 80.879.894 Jennifer Guillen Fonseca identificada con
l-a cédu]a de ciudadania No. 1.078.421 .249 Jessica Maria Londoño Rios
identificada con l-a cédula de ciudadania No. 1.053.801.795 Jeyson
Smith Noriega Suarez identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.030.548.705 Johana Andrea Lesmes Mendieta identificada con l-a
cédula de ciudadania No. 1.015.401.438 Johana Gisel- Bravo Sanchez
identificada con l-a cédula de ciudadania No. 1 . 1 10.41g.285 Johnatan
David Ramirez Borja identificado con Ia cédula de ciudadania No.
7.744 -721 .706 Jorge Eduardo Montañez Cortes identificado con la
cédula de ciudadania No. 19.443.280 Jorge Enrique Martinez Sierraidentificado con Ia cédula de ciudadania No. 7g.gtl.4ii Jorge EnriqueRivero Rubio identificado con l-a cédula de ciudadania No. 91.534.1ggJose Bairon Ramirez Parra identificado con Ia cédul-a de ciudadaniaNo. 10 - 097 - 139 Juan David Rios Tamayo identif icado con l-a cédul-a deciudadania No. 1.130 .616.848 Juan Francisco Hernandez Roaidentificado con l-a cédula de ciudadanía No. 19.248.144 .fuan GabrielChinchilla Castro identificado con l-a cédul-a de ciudadania No.12.255-168 Juan Jose Jaramill-o Sanchez identif icado con l-a cédul-a deciudadanÍa No. 1. 035 .877 .468 Juan Martin Galeano Jaramil-l-oidentificado con 1a cédul-a de ciudadania No. 1.036.623.986 Juansebastian Ramirez Morales identificado con 1a cédula de ciudadania
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No. 1.036.929.558 Juana Lucia Vargas Ortiz identificada con l-a cédula
de ciudadania No. 1 .017 .22'l .899 Juliana Barona Moral-es identificada
con Ia cédula de ciudadania No. 1.015.462.399 KeIly Johanna Guerrero
Hernandez identificada con Ia cédul-a de ciudadania No . 22.731.988
Keren Maria Paez Hoyos identificada con Ia cédula de ciudadanía No.
1.045.675.899 Laura Daniel-a Parra Saenz identificada con Ia céduIa de
ciudadania No. 1.030.673.595 Laura Lucia Muñoz Posada identificada
con l-a cédula de ciudadania No. 1.037.595.414 Laura Marcela Ramirez
Roj as identificada con 1a cédula de ciudadania No. 53 . 905. 1 65
Leonardo Andres Rodelo Ortiz identificado con l-a cédula de ciudadania
No. 1.018.440.292 Lina Maria Vargas Liberato identificada con l-a
cédula de ciudadania No. I.049.639.055 Liz Vüendy Perez Matos
identif icada con l-a cédul-a de ciudadania No. 1 . 143.165.172 LOPEZ Y

ASOCIADOS S.A.S. NIT No. 830.118.372-4 Luis Carl-os Gebauer Moral-es
identificado con la cédula de ciudadania No. 11.19L.617 Luis Felipe
Arana Madriñan identificado con la cédula de ciudadania No.
19.751.258 Luis Ferney Gonzalez Parra identificado con la cédula de
ciudadania No. 70.020.115 Luis GuilIermo Iglesias Bermeo identificado
con l-a cédula de ciudadania No. 1.082.930.759 Luis Miguel Muñoz Bueno
identificado con Ia cédu1a de ciudadania No. 94.540.769 Luisa
Fernanda Currea Eranco identificada con l-a cédula de ciudadania No.
1.012.109.498 Luz Dary Cuervo Duarte identif icada con l-a cédul-a de
ciudadania No. 52.966.520 Luz Fabiola Garcia Carril-1o identificada
con Ia cédul-a de ciudadania No. 52 .64'7 .144 Luz Helena Cata]ina
Herrera Mancipe identificada con l-a cédula de ciudadania No.
51.768.337 Ltsz Maryury Giraldo Cifuentes identificada con Ia cédul-a
de ciudadania No. 1.094 .890.026 Manuel-a Molina Val-encia identif ica
con l-a cédula de ciudadania No. 7.I52.272.193 Maria Alejandra Gil
Campos identificada con la cédu1a de ciudadania No. 1.078.462.326
Maria Angelica Aguirre Aponte identificada con Ia cédula de
ciudadania No. 1.018 .430.499 Maria Cristina Bucheli Eierro
identif icada con l-a cédul-a de ciudadania No . 52.431.353 Maria DeI
pilar Val-encia Gutierrez identificada con 1a céduIa de ciudadania No.
57.463.554 Maria Fernanda Ruiz Loaiza identificada con Ia cédufa de
ciudadanía No. 67.0L3.937 Maria Yorladys Zapata Gafvis identificada
con Ia cédula de ciudadania No. 42.071.709 Marisol- Aristizabal
Giraldo identificada con Ia cédul-a de ciudadania No. 1.017.186.119
Martha Lucia Almeida Carvajal identificada con Ia cédu1a de
ciudadanía No. 34.546.671 Martha Mariño Castañeda identificada con la
céduIa de ciudadania No. 52.571.325 MaycoI Rafael- Sanchez Yelez
identificado con la cédu]a de ciudadania No. 1.143.150.933 Metissa
Lozano Hincapie identificada con Ia cédul-a de ciudadania No.
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1.088 .332.294 MigueI ÁngeI Serna Aristi zabaL identificado con Ia
cédula de ciudadania No. 75.104.922 MigueI Jose Gregory Villegas
Castañeda identificado con la cédula de ciudadania No. 1.110.464.235
Natalia Gomez Castaño identificada con la cédula de ciudadania No.
1.053 .168.706 Nauro Rafael Cabal-lero Garcia identificado con la
cédula de ciudadania No.73.380.L25 Navi Guillermo Lamk Castro
identificado con Ia cédula de ciudadania No. 88.272.852 Nayroby Diaz
Reino identificado con Ia cédula de ciudadania No. 34.946.544 Neftali
Vasquez Vargas identificado con Ia cédul-a de ciudadania No.
12.706.814 Ne]son Ricardo Arcos Moreno identificado con Ia cédula de
ciudadania No. 1.161.913 Orlin Gaviris Caicedo Hurtado identificado
con Ia cédula de ciudadania No. 72.919.935 Oscar Andres Blanco Rivera
identificado con Ia céduta de ciudadania No. 79.090 .421 Patricia
Ceron Sanchez identificada con la cédula de ciudadania No. 34.545.671
Paul-a A1e j andra Quintero Bustos identif icada con Ia cédul-a de
ciudadania No. 1.016.089.697 Paulina Tous Gaviria identificada con fa
cédula de ciudadania No . 42.137. BBB Rafae.l- Garcia Mendez identif icado
con Ia céduIa de ciudadania No. 13.119.501 Rita Mercedez Sierra
Gonzal-es identif icada con l-a cédu1a de ciudadania No. 45.441.500
Sandra Liliana Sierra Chaparro identificada con la cédula de
ciudadania No. 46.386.722 Saul Enrique Vega Mendoza identificado con
la cédula de ciudadania No. 5.162.6'75 Saul Enrique Vega Nuñez
identificado con l-a cédu.l-a de ciudadanía No. 92.642.431 Sebastian
Fernandez Bonilla identificado con Ia cédula de ciudadania No.
80.875.529 Sebastian Ramirez VaIIejo identificado con fa cédula de
ciudadania No. 1.088.023.749 Shuly Roxana Gomez Eang identificada con
la cédula de ciudadania No. 1.050.957.682 Tania Isabe1 Zapata Lora
identif icada con l-a cédul-a de ciudadania No. 1.752.694.649 TOUS
ABOGADOS ASOCIADOS SAS NIT No. 900.471.483-2 Ugalbis Enrique
Rodriguez Bolaños identificado con la cédula de ciudadania No.
L'l.97 0.755 Val-entina Sanchez Gonzalez identificada con Ia cédula de
ciudadania No. 1 .070 .022.343 Vanessa Giraldo Cifuentes identificada
con Ia cédula de ciudadania No. 1.088.217.844 Vanessa Liceth BelLo
Salcedo identificada con Ia céduIa de ciudadania No. 1 . 1 40 .855.245
Vanessa Prince Garcia Mejia identificada con l-a cédula de ciudadanÍa
No. 40.945.070 Victoria IsabeI Tous Gaviria identificada con l-a
cédula de ciudadania No. 42.128.916 Vladimir Montoya Moral-es
identif icado con Ia cédu]a de ciudadania No . l.l2B .27 6.094 lrlalter
Giovany Rocha Arias identificado con Ia cédul-a de ciudadania No.
1 . 014 .211 .682 lrlendy A1e jandra Sandoval- Ramirez identif icada con .l-a
cédul-a de ciudadania No. 7.026.293.434 I¡üil-liam Arturo Troncoso Reyes
identificado con 1a cédul-a de ciudadania No. 1.082.926.236 William
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Trujillo Chavarriaga identificado con ta cédu1a de ciudadania No.
76.'783. 965 Yeudi Vallejo Sanchez identificado con la cédula de
ci-udadania No. 19.963.53'1 Yoliveth Esther Castaño Avila identif icada
con l-a cédul-a de ciudadanía No. 22.539.144 Yulieth Arias Al-varez
identif icada con l-a cédul-a de ciudadania No . 1 . 08 B .2i 6 . 4ii Los
nombrados podrán ejecutar l-os siguientes actos: 1. Representar a Ia
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE EONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PoRVENIR
S.A, en toda cl-ase de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunal-es de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cual-quier autoridad del orden Nacional, Departamental,
Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cual-quier organismo
descentral-izado de derecho público del orden Nacional, Departamental_,
Municipal o del Distrito de Bogotá para realizar cualquier trámite
ante estas entidades y atender l-os requerimientos y notificaciones
provenientes de cualquiera de l-as oficinas de la Administración. 2.
Notificarse de todo tipo de providencia Judiciat o Administrativa,
autos o decisi-ones j udiciales o administrativas, absol-ver
interrogatorio de parte, contestar demandas, renunciar a términos en
l-os que haga parte ]a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE EONDOS DE PENSIONES
Y CESANTÍAS PoRVENIR S.A 3. Asistir en nombre y representación de la
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PoRVENIR
S.A, a Ias audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo
dentro de 1os procesos laborales, civiles, administrativos y/o en
cualquier tipo de proceso judicial, en los que haga parte Ia SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en
todo el- pais, con l-a facultad para concil-iar o no de conformidad con
Ios j-ntereses de Ia Sociedad que Representa. Esta facultad también se
extiende a actuaciones administrativas en e1 Ministerio del Trabajo y
demás entidades de carácter administrativo, Centros de Conciliación,
Cámaras de Comercio y Ministerio Publico. 4 Actuar como Representante
Legal de ],a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE EONDOS DE PENSIoNES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A en l-as audiencias de Conciliación, de decisión
de excepciones previas y saneamiento de Litigio (Ley 712 de 2001,,
modificada por Ia Iey 7149 de 2001) para conciliar, notificarse,
desistir, transigir, y ejecutar todas l-a actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato conferido y en fin
todas l-as facultades de Ley. 5. En general el_ apoderado queda
ampliamente facul-tado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido en l-as leyes contra l-as decisiones judiciales o emanadas
de l-os Funcionarios administrativos del poder Nacional,
Departamentaf, Municipal o deI Distrito Capital de Bogotá y entidades
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Descentral-izadas del Mismo Orden. 6. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, contestar demandas, desistir, concil-iar,
confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta e1

compareciente que este poder se confiere con base en fo preceptuado
en los articulos 2L56 y siguientes del Código Civil y el mandatario o

apoderado queda advertido del alcance del articufo 2189 del CÓdigo
Civil que dice: "de l-a terminación del- mandato": EI mandato termina:
1. Por el- desempeño del negocio para que fue constituido; 2. Por l-a
expiración del término o por el- evento de la condición prefijados
para la terminación del- mandato. 3. Por l-a revocacj-ón deI mandante;
4. Por Ia renuncia del mandatario.

REEORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

E. P. NO

5.307
3.208
1 .811
7 .442

719
216

DOCUMENTO
E. P. No.
de 2000 de
D. C.
E. P. No.
de 2007 de
D. C.
E. P. No.
septiembre de
46 de Bogotá D

E. P. No.
noviembre de
de Bogotá D.C.
E. P. No.
septiembre de
23 de Bogotá D

FECHA
22- X-1991
9- Vr -7992
5- rv-1993

23-r77-7994
2- rr-1995

24- r-7991

0000836 del 17 de marzo
Ia Notaria 23 de Bogotá

0002143 del 29 de junio
la Notaria 23 de Bogotá

0001937 deI 1B de
2002 de la Notaria

.c.
0004440 del 20 de

2003 de Ia Notaria 23

NOTARIA NO

23 STAEE BTA
23 STAEE BTA
23 STAFE BTA
23 STAFE BTA
50 STAFE BTA
23 STAFE BTA

NO. INSCRIP.
23-X-7997- 343418

72-Vr-1992- 368288
11-v -1993- 404963
4-7V-1994 442612
B-rr-1995 480419
4-rr-1991 512411

INSCR] PCIÓN
00722400 del
2000 del- Libro

30 de marzo de
IX

00785305
2001 del

11 de julio de
IX

del
Libro

008 4 6033 deI 25
de 2002 del- Libro

de septiembre
IX

00908593 del 28
de 2003 del Libro

de noviembre
IX

0003820 del
2004 de la

C.

28 de
Notaria

00962326 deI 16
de 2004 del Libro

de noviembre
IX
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Recibo No. 0123090390

Valor: $ 'l ,200

cóDIGo DE VERIEICACIóN 123o9o39oo6EA8

vErifique el contsnido y confiabilidad de este c€rtificado, ingresando awwr.ccb.org.co/certificadoselsctronicog y digite eI reap€ctivo código, pár" q¡¡" visualice laimagen generada a1 Eomento de au expedición. La v€rificación se puede-realizar d.e Danerailinitada, durante 60 diae calendario contados a partir de Ia fecha de au expedj.ción.

Cert. Cap. No. 0000SIN de1 12 d,e
abril de 2005 de l-a Revisor Fiscal
E. P. No. 0003559 deI t2 de
septiembre de 2005 de la Notaria
23 de Bogotá D.C.
Cert. Cap. No. 0000001 de1 28 de
abril de 2006 de la Revisor Eiscal_
E . P. No . 0002277 det 1 9 de
septiembre de 2001 de Ia Notaria
46 de Bogotá D.C.
Cert. Cap. No. 0000001 del 4 de
octubre de 200'l de la Revisor
Eiscal-
E. P. No. 0482 del 26 de marzo de
2009 de l-a Notaria 46 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 761 4 det 30 de
septiembre de 2009 de la Notaria
65 de Bogotá D.C.

de abril de

septiembre

de abril de

de
IX

septiembre

00986505 del 1B
2005 del Libro IX
01012189 deI 20
de 2005 del Libro

01052550 del 28
2006 del Libro IX
01160486 de1 26
de 2007 del Libro

de
IX

72 de octubre de
IX

01164415
2007 del

del-
Libro

01286838
2009 del

del 1 de abrit de
Libro IX

01331779 del 5 de octubre de
2009 del Libro Ix

P. No. 1708 del
2 010 de l-a Notaria

E1

de
D. C.
E-

2013
D. C.
E.

D. C.
E.
2074
D. C.
E'

2015

11 de octubre
65 de Bogotá

358 de1 74 de marzo de
Notaria 65 de Bogotá

01420850
2010 del

del
Libro

12 de octubre de
IX

P No.
de la

01718969
2013 del

del 3 de abril de
Libro IX

de
P. No. 2250 del 26
2013 de Ia Notaria

D. C.
E. P. No. 01870
septiembre de 2075
65 de Bogotá D.C.
E. P. No. 443 del
2076 de Ia Notaria
D. C.
E. P. No. 1557
septiembre de 2076

de
65

diciembre
de Bogotá

de1 28 de
de l-a Notaria

28 de marzo de
65 de Bogotá

de1 13 de
de la Notaria

01795106 deI 31
de 2013 del Libro

de diciembre
IX

P. No. 00436 del 31 de marzo de
de la Notaria 65 de Bogotá

P No.
de l-a

759 del 30 de abril de
Notaria 65 de Bogotá

del 1 de abril de
Libro IX

07822566
2074 del

07942591
2015 del

de1
Libro

26
IX

de mayo de

02023448 del- 29
de 2015 de1 Libro

02091593
2016 del

de septiembre
IX

deI 8 de abril de
Libro IX

02747674 del t9
de 2016 det Libro

de septiembre
IX
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Eecha Expedición: 1? de agoato de 2023 Bora: 08:26209
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cóDrco DE vERrFrcAcróN 123090390068A8

Verifique eI contenido y confia.bilidad de sst€ certificado, ingresando a
rrr.ccb.oEg.co/cartificadoeelectronicoa y digite el reaP€ctivo código, Pala que visualicé 1a

i¡agen g€n€rada aI aoDento de su erpedición. La verificación 86 Puede realizar de Dar¡era
iliuitada, durante 60 díae calendario contadoe a Partir de la fecha de su e:q>edición'

e

65

de

E

d
D

E

2
D

E

de Bogotá D.C.
P. No. 2792 del 28
2016 de l-a Notaría

de
23

noviembre
de Bogotá

4 de abril de
65 de Bogotá

del 1 de diciembre de
Libro IX

02762523
2016 del

C

P No.
de l-a

422 del
Notaria

02206159
2071 del

de abril dedel
Libro

11
rx017

.c.
P. No.
2018 de

1873 del 10 de octubre
fa Notaria 65 de Bogotá

02387333
2078 del

del
Libro

19 de octubre de
IX

D.C

SITUACIóN DE CONTRO]" YIO GRUPO EMPRESARIAL

por Documento Privado del 72 de abril de 2007 de Representante Lega1,
inscrito eI B de junio de 2OO1 ba)o eI número 01137085 del lj.bro IX,
se comunicó que se ha configurado una situación de control por parte
de La sociedad matriz: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
y cESANTIAS PORVENIR S A, respecto de l-as siguientes sociedades
subordinadas:
- APORTES EN LINEA S A
Domicilio: Bogotá D

Presupuesto: Numeral Código de Comercio
.c.
1 Articulo 267 del

Certi fica :

del 27 de enero
número 00665531

1999 , inscrito eL 22
del libro IX, comunicó

de de
l-a

Por Documento Privado
enero de 1999 ba j o el-
sociedad matriz:
- GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de l-a
referencia.

Por Documento Privado del 31 de enero de 2079 de Empresario, inscrito
el- 31 de enero de 2079 bajo el número 02479552 del- l-ibro IX, comunicó
Ia persona natura.l- matriz:
- Luis Carfos Sarmiento Angulo
Domicil-io: Bogotá D. C.
Presupuesto: Numeral 2 ArtÍcuLo 26L del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con fa
sociedad de 1a referencia.
Fecha de configuración de l-a situación de grupo empresarial :
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Fecha Expedición: 17 de agosto de 2023 Eo!a: Og:26209
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Valor: § 7,200

cóDIGo DE VERIEICACIóN 123o9o39oo6EA8

verifique el contenido y confiabilidad de eate certificado, ingreaando awwx.ccb.org.co/certificadoaelectronicog y digite eI r€apectivo código, pár" grr" wiaualice Iaimagen generada aI momento de su e:q>edición. La r¡erificación ae puede-realizar d€ manerailinitada, duranto 60 díae calendario contadoa a partir de la fecha de au e:q>edición.

2078-72-31

Se acl-ara
el- no. 0247
natural Iu
empresarial_
taxair s.A.
bienes s.A.
organi zaciÓn
s.A.; l-csa
l-uis carlos
VaIoIes S.A
aminversione
relantano s
comercio s
petreos s.A
vigia s.A. i
S.A
S.A
s.A

er grupo empresariar, inscrito el 31 de enero de 2ol9 bajo
9552 der libro ix, en er sentido de indicar que ]a persona
is carlos sarmiento angul-o (matri z ) , conf iguro grupo

con las siguientes sociedades: adminegocios s.A. S. ;
; seguros al-fa s.A.; seguros de vida al_fa s.A.; negocios y
s. ; inversiones vista hermosa s.A. s. ; inversegovi-a s.A. ;l-uis carl-os sarmiento angulo limitada; inverprogreso
y cia. S. En c.; gestora adminegocios & cia. S. En c.;
sarmiento angulo &. cia. Ltda. ; grupo aval- acciones y

.; indicomersocios s.A. i inproico s.A.; sosacol s.A.;
s s.A.; socineg s.A.; el_ zuque s.A.; actiunidos s.A.;
.A. ; activos tesalia s.A. S. ; rendif in s.A. ; bienes y
.A. ; esadinco s.A. ; sadinsa s.A. ; codenegocios s.A. ;
. s. ; inversiones escorial s.A. i popular securities s.A. ;tel-estudio s.A.; corporación publicitaria de coLombia

construcciones planificadas s.A.; banco comercial_ av vi1las
a toda hora s.A - ath; banco de bogotá s.A.; fiduciaria bogotá

- f idubogotá; megal-inea s.A; avar sol-uciones digitales s.A.;
almacenes generales de depósito al-maviva s.A..i almaviva gIobal cargo
s.A.; al-mavi-va zona franca s.A.; sociedad administradora de fondos depensiones y cesantj-as porvenir s.A.; aportes en l_inea s.A.; banco deoccidente s.A.; f iduciaria de occidente s.A.,. ventas y servicios
s.A. ; banco popular s.A.; fiduciaria popular s.A.; inca fruehauf
inca s.A. ; alpopurar s.A. ; alpopular cargo s.A. S. ; corporación
financiera colombiana s.A.; fiduciaria corficolombiana s.A.; leasing
corf icol-ombiana s.A. - compañia de f inanciamientoi casa de bolsa s.A.
sociedad comj-sionista de bol-sa; industrias l-ehner s.A. ; te j idos
s j-nteticos de col-ombia s.A. - tesicol_,. promotora y comercializadora
turistica santamar s.A. i col-ombiana de licitaciones y concesiones
s.A. S.; plantaciones unipalma de 1os Ll-anos s.A.; proyectos deingenieria y desarrol-l-o s.A. s. - proindesa s.A. s ; cf c aas hording
s.A- S - ; cf c private equity holdings s.A. S. ; concesi-onaria vial de]
pacif ico s.A. S. ; concesi-onari_a nueva via aL mar s.A. S. ; val_ora s.A. ;agro santa hel-ena s.A. S. ; plantaciones santa rita s.A. S. ; hevea de
l-os l-lanos s.A. S; tsr 20 inversiones s.A. S. ; hevea inversiones
s.A. S. ; agro casuna s.A. s. ; estudios y proyectos def sol_ s.A. s. ;
constructora de infraestructura vial s.A. s. - coninvial_; peajes
el-ectronicos s.A.S; concesionaria panamericana s.A.; concesionaria
vial- andina s . A. S . - coviandina; concesionaria vial del ori-ente
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Val_or: § 7,200
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Verifique eI contenido y confia,bilidad d€ este ce¡tificado, ingreeando a

rrr.ccb.org.co/cártificadoa€r€ctronicoa y digite €1 r€sp€ctivo código, Para que wisualice
imag€n gánerada al ¡onento de au e:<¡redición. La verificación se puede realizar de manera

iu.Ditada, durante 60 díaa calendario contadoa a partir de Ia fecha de su e:rpedición'

s.A. S. - covioriente s.A. s. ; proyectos de infraestructura s.A.
pisa; concesiones ccf c s.A.; organización pajonal-es s 'A'; mavalle

".a.; estudios proyectos e inversiones de los andes s 'A' ;

concesionaria vial de los andes s.A. S. - coviandes s 'A' S ' ; hoteles
eSteIarS.A.;eSenciaIhoteIesS.A.;Compañíahote].eracartagenade
indias s.A. i cfc energy holding s 'A' S ' ; proyectos y desarroflos
viales del pacifico s.A.S.; proyectos de inversión vial de1 pacifico
s.A.S.; proyectos y desarroll-os vial-es del oriente s.A.s.; proyectos
de inversión vial del- oriente s.A.s.; proyectos y desarrollos viales
del- mar s.A.S.; proyectos de inversión vial del mar s.A.S.; compañia

en inf raestructurá y desarrol-l-o s.A. S. - covidensa; gestora en

infraestructura y dásarrotlo s.A.S., proyectos y desarrol-los viales
andinos s.A. s. ; proyectos de inversión vial- andino s.A. s ' ; casa

editorial el tiempo s.A. ; ceettv s.A. ; circulo de lectores s 'A' S ' ;
intermedio editores s.A. S. ; printer col-ombiana s 'A' S ' ; témpora
s.A.S.;Ieadersearchs.A.S.magazinescufturaless'A'S';
metrocuadrado. Com s .A. ; pautefacil ' Com s 'A' S ' En liquidación '
( subordinadas )

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIóN

De conformidad con Io establ-ecido en eI Código de Procedimiento
Administrativo y de l-o Contencioso Administrativo y Ia Ley 962 de

2005, 1os actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) dias hábiles siguientes a Ia fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se

informa que para Ia Cámara de Comercio de Bogotá, l-os sábados NO son

días hábi1es.

Una vez interpuestos l-os recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto Ios mismos sean
resueltos, conforme 1o prevé eI articulo. 79 deI CÓdigo de
procedimiento Administrativo y de l-os Contencioso Administrativo.

la

A
en

Ia fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
curso ningún recurso.

CI.ASIFICACIóN DE ACTIVIDADES ECONóMICAS CIIU

Página 79 de 24

91



GE,GD
C&trr.
drCorxaio
dsEoSü Cámara de Comercj-o de Bogotá

Sede Centro
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Fecha E:qredición: 17 de agosto da 2023 Eora: 0g:26209
Recibo No. 0123090390

Valor: § 7,200

cóDrco DE vERrFrcAcróN 12309o39oo6EAg

verifique eI contenido y confiabilidad
w¡sw. ccb. org. co/certificadogelectronicoa y d.igj.te

imagen generada a1 moaento de au e:<pedición. ¡,ailiEitada, durante 60 díae calendario contados

de eate certificado, ingresando a
e]. respectivo có.rigo, para que visualice ].awerificación s6 pu€d6 realizar d,e nanerra
a partir de J.a fecha de au e:<pedición.

ESTABLECTMIENTO (S) DE COMERCIO

A nombre de Ia persona juridica
Cámara de Comercio de Bogotá el (Ios)
de comercio:

figura (n) matricul_ado (s)en esta
siguiente (s) establecimiento (s)

Actividad prj_ncipal Código CIIU:
Actividad secundaria Código CIIU:

6630
6B 10

ZONA INDUSTRIAL PORVENIR S.A.
00640259
3 de abril de 1995
2023
Agencia
Calle 13 # 46 - 15
Bogotá D.C.

LAS NIEVES PORVENIR S.A.
00640265
3 de abril de 1995
2023
Agencia
Cral#77-49

Bogotá D. C.

].AS GRANJAS PORVENIR S.A
00640266
3 de abril de 1995
2023
Agencia
Cra68D#13-19

Bogotá D.C.

PORVENIR AVEN]DA EL DORADO
00640269
3 de abril de 1995
2023
Agencia
CI] 26 No 96 J 90

Bogotá D.C.

Página 20 de 24

Nombre:
Matricula No.:
Fecha de matricul_a:
Último año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:
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Matricul-a No. :

Fecha de matricul_a:
Último año renovado:
Categoria:
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Municipio:

Nombre:
Matricul-a No. :

Fecha de matricula:
Último año renovado:
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Municipio:

Nombre:
Matricul-a No. :

Fecha de matrícul-a:
Último año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:
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F6cha Expodición: 1? de agosto de 2023 Bora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Va1or: 5 'l ,200

CóDIGO DE VERIFICACIóN 12309039006E"A8

verifiqus eI contenido y confiabilidad de €sts certificado, ingresando a

rrr.ccb.org.co/certificadoaelectronicoa y digite €1 reapsctivo código, Pala qus visualice Ia
imagen gen€rada aI DoDento de eu e:q>edición. La verifiCación ee puede realizar de nanera
iliuitada, dulant€ 50 diaa calendario contados a Partir de la fecha de su expedición'

Nombre:
Matricula No. :

Fecha de matricula:
Último año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matricula No.:
Fecha de matricula:
Último año renovado:
Categoria:
Di rección :

Municipio:

Nombre:
Matricula No.:
Fecha de matricula:
Último año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matricul"a No. :

Fecha de matricula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
MatrÍcula No.:
Fecha de matrícul-a:
ÚItimo año renovado:
Categoría:
Di rección :

Municipio:

Nombre:
MatrícuIa No.:

CENTRO PORVEN]R S.A.
00 64027 2

3 de abril de 1995
2023
Agencia
Cra 13 # 16A - 65
Bogotá D.C.

OEICINA AVENIDA CHILE PORVENIR S A
00979735
19 de noviembre de 1999
2023
Agencia
cIl72#10-02
Bogotá D.C.

PORVENIR CALLE 106
01150432
22 de enero de 2002
2023
Establ-ecimiento de comercio
cr 15 No 106 - 38

Bogotá D.C.

PORVENIR BOGOTA LA CABRERA

0tt64524
11 de marzo de 2002
2023
Establecimiento de comercio
Cra11#87-51

Bogotá D. C.

PORVENIR S A CHAPINERO
07279221
6 de junio de 2003
2023
Agencia
Cr13#54L1

Bogotá D.C.

PORVENIR SOACHA
02 4 07 500

Página 2l de 24

93



88trfu Cámara de Comercio de Bogotá
sede centro

CERTTFTCEDO DE INSCRIPCIóN DE DOCI'MENEOS

Fecha E:q)édición: 1? de agosto de 2023 Eo¡a: 0g:26.09
Reci.bo No. 0123090390

Val-or: S 'l ,200

cóDIGo DE r/ERrFrcAcróN 12309O39OO6EAB

verifique er contenido y confiabiriciad de 6ate certifj.cado, ingreaando awww'ccb'org''co/certificadoselectronicoa y ¿igite el respectivo código, para que viaualice lainagen generada ar nomento de au €:q)edición. La verificación se pri"á"-rearizar d.e manera
______iIi!i1:_1t""te 60 díaa carendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Fecha de matri";i;; :i ;;;;;; ;; ,;r;
ÚItimo año renovado | 2023
Categoria: Agencia
Dirección: Cra 4 Este # 31 _ 40 Cc Gran pl_aza
Municipio: Soacha (Cundinamarca)

Nombre:
Matricula No.:
Eecha de matricula:
Último año renovado:
CategorÍa:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matricula No.:
Eecha de matricula:
Último año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:

PORVENIR CHIA
02472686
72 de febrero de 2014
2023
Agencia
Centro Comercial Centro Chia L1222

Bogotá D.C.

PORVENIR S.A. NIZA
02659395
25 de febrero de 2016
2023
Agencia
cr 127 N'70 D - 05

Bogotá D. C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE
JURISDICC]ÓN DIEERENTE A LA DEL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANT]L
COMERCIO.

DETALLA DE LOS ANTERIORES
AQUELLOS MATR]CULADOS EN UNA

PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
DEL RESPECTIVO ESTABLEC]MIENTO DE

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO
WVüIü. RUES . ORG. CO.

A ],OS ESTABLECIM]ENTOS DE COMERCIO,
PERSONA JURÍDICA T]ENE MATRICULADOS EN

DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

TAMAÑO EMPRESARIA].

De conf ormidad con l_o
Decreto 701 4 de 2075 y
de la empresa es Grande

previsto en
l-a Resolución

el-
2225

artículo 2.2.1.13.2.1 det_
de 2019 del DANE el tamaño

Lo anterior de
inscrito en el-

acuerdo a Ia información
f ormul-ario RUES:

reportada por eI matriculado o
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Eecha Exp€dicj.ón: 1? d€ agosto da 2023 Hora: 08|26:09
Recibo No. 0123090390

Val_or: § 'l ,200

cóDIGo DE IIERIEICACIóN 123O9O39OO6EA8

Verifigue el contenido y confiabilidad ds eete certificado, ingresando a
rrr.ccb.org.co/celtj.ficadoselectronicoa y digite eI reapectivo código, Para que visualice Ia

inagen generada al nonsnto de au expedición. La verificación ao Puede realizar de uanera
iliuitada, durante 60 díae calendario contadog a partir de la fecha de su e:q)sdición.

Ingresos por actividad ordinaria $ 3.055.465 .253.208
Actividad económica por Ia que percibió mayores ingresos en el
periodo-CIIU:6630

INFORMAC TóN COUPLEMENTARIA

Que, Ios datos del empresario y/o e1
s ido pues tos a di spos i ción de l-a
consul-ta a l-a base de datos del RUES.

estabfecimiento de
Policia Nacional- a

comercio han
través de l-a

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en e1 registro RIT de l-a Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 1 de marzo de 2022. Fecha de envio
de información a Planeación z 25 de marzo de 2023. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una pl-anta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en e1 pago de 1os parafiscales de 152
en el- primer año de constitución de su empresa, de 502 en eI segundo
año y de 252 en el- tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a hrhrhr. supersociedades. gov. co para verif icar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado
ningún caso.

no constituye permiso de funcionamiento en

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación juridica regj-straI de la
sociedad, a l-a fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena val-idez juridica conforme a la Ley 521 de 1999.**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
*****************************************************************rr****
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ffiEfu CERTTFTCADO DE INSCRIPCIóN DE DOCI'MEN':EOS

E6cha Erperrición: 1? de agoato da 2023 Hora: Og:26:09
Recibo No. 0123090390

valor: § 7,200

cóDrco DE \rE:RrFrcAcróN 123o9o39oo6EA8

Verifique e1 contenido y confiabilidad de 6ate certificado, ingresando a
rrr.ccb.org.co/csrtificadoselectronicoa y digite sI r€8p€ctivo código, pá"" qr" visualj.ce la

imagen generada al momento de su €:q)€.lición. La verificación ae puede realizar de manera
iliEitada, durante 60 díae calendario contados a partir de Ia fecha de eu e:<pedíción.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con eI Decreto 2l5O de 1995 y ]a
autori zación impartida por .l-a Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el- oficio del 18 de noviembre de 1996.

co]t§tAilzr rufifft§ Inufi ll0
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede centro

cERTrErcADo DE rNscRrPcróx os DocIrMENTos

Fecha Expedición: 1? de agoato de 2023 Eora: 08:26209
Recibo No. 0123090390

valor: $ 'l ,200

CóDIGO DE \TERIFICACIóN 123090390B6?1C

Verifique eI contenido y confiabilidad d€ sete certificado, ingreaando a
rrr.ccb.org.co/certificadoaelectronicoe y digite eI respectivo código, Pala q¡us visualice Ia

inagen generada a]. Doosnto de au e:cpedición. La vsrificación se puede ¡ealizar de oanera
iliuitada, dulaf¡t€ 60 días calendario contadoa a partir de la fecha de au expedición.

CON FT'NDAITIENTO EN I.A },ÍATRÍCUI.A E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGTSTRO MERCAIITTL, r.A Clil.lARA DE COMERCIO CERTTFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIóN Y DOMICILIO

Razón social:
S igla :

Nir:
Domicilio principal:

.A. PENSIONES Y CESANTIAS

.A. Y COLFONDOS
COLEONDOS S

COLFONDOS S

800149496 2
Bogotá D.C.

Matricula No.
Fecha de matricul-a:
Último año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

MATRICUI.A

00 41 928 4
26 de noviembre de 1991
2023
28 de marzo de 2023
Grupo I. NIIE Pl-enas.

T'BICACIóN

Dirección del domicilio principal: CI 67 No. 7 - 94
Municipio: Bogotá D.C.
Correo el-ectrónico: procesos judicialesGcol-f ondos. com. co
Tel-éfono comercial- 1: 3765155
Teléfono comercial- 2: 3765066
Teléfono comercial 3: No reportó.
Páginas web : VüülVü. COLFONDOS . COM. CO U üIüIül . COLEONDOS . COM

HTTPS .. / /WEBCTANI . COM/COLFONDOS
CESOS . ASPX .

NOTIFICACIONES/STSTSMA/T'NU CONSULTA PRO

lfliüI,ü . COLFONDOS . COM. CO / DXP /WEBlGUEST /CORPoRATIVo/NoT I FICAC I oNES- JUDI CIAL
ES

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo el_ectrónico
procesos j udiciales Gcol_ fondos . com. co
Tel-éfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:

Página 1 de 74
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83Efu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTIFTCADO DE INSCRIPCIóN DE DOCUMENTOS
J

Fecha Erpedición: 17 de agosto de 2023 Hora: 0g:26:09
Recibo No. 0123090390

Val_or: $ 'l ,2O0

cóDrco DE \rERrFrcAcróN 12309039086?1c

Verifique eI contenido y confiabilidad de eete cortificado, ingresando arrr.ccb.org.co/certificados€lectronicor y digite el respectivo cód.igo, pár" qre viaualice lainagen generada aI DoEento de au e:<pedición. La verificación ae puede realizar d,6 manoraj-liritada, durante 60 días calendario contadoa a partir de J.a fecha de au e:<pedición.

Teléfono para notificación 3 No reportó.

La persona juridica SI autorizó para recibir notificaciones
personal-es a través de correo electrónico, de conformidad con l-o
establ-ecido en los artículos 291 del Código General del- procesos y 61
del Código de Procedimiento Administrativo y de l-o Contencioso
Administrativo.

Agencias: Bogotá (Puente Aranda, Cal-fe 21,
SA]-itTC COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE

CESANTTAS SA COLFONDOS) .

Floresta,
FONDOS DE

Call-e 67,
PENSIONES Y

Por Acta No. 746 de la Junta Directiva de1 20 de febrero de 2004,
inscrita el- 79 de abril de 2004 bajo eI número L75761 del libro fX,
se transformaron en sucursales l-as siguientes agencias: Mede1l,in,
CaIi, Cartagena, Manizales, Pereira, Ibagué, Santa Marta, Monteria,
Barranquilla y Bucaramanga.

Por Acta No. 0000146 de Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita el 25 de octubre de 2004 bajo el- número 00779261 del libro
IX, se transformaron en sucursales l-as siguientes agencias:
VaIledupar, Rionegro, Apartado, Neiva, Duitama y Buga.

REEORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 3491 de l-a Notaria 31 de Bogotá D.C. DeI 02
de mayo de 2001, inscrita eI 74 de mayo de 2001 ba)o el número
1130677 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
dC: COMPAÑ]A COLOMBIANA ADMIN]STRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS SA COLEONDOS., por e1 de: CITI COLFONDOS S.A. la compañia
también podrá usar l-a expresión CITI COLFONDOS. parágrafo
transitorio: Sin perjuicio de 1o anterior, durante el- término de dos
(2) años contados a partir def veintiocho (28) de marzo de dos mil-
siete (2001) , l-a sociedad podrá continuar utilizando l-a denominación
COMPAÑÍA COLOMB]ANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE
CESANTIAS S.A. COLFONDOS o }as expresiones COLFONDOS S.A. o COLEONDOS

Página 2 de 14
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E5ÉBffi Cámara de Comercío de Bogotá

Sede Centro

CERTIFICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1? ds agosto d6 2023 Hora: 08:26:09
Reclbo No. 0123090390

Valor: § 'l ,200

cóDrco DE vERrFrcAcróN 1230903908671c

Verifique e1 contenido y confiabilidad d6 este certificado, ingreaando a
rrI.ccb.org.co/c€rtificado8electlonicoa y digite €l re8p€ctivo código, para que visualice Ia

inagen g€nerada al Donento de au e:qredición. La verificación ae puede realizar de uanera
ilj.Eitada, durante 60 díaa calendalio contadog a partir de Ia fecha de au expedición.

Por Escritura Pública No.5534 de 1a Notaría 31 de Bogotá D.C. Del 03
de julio de 2001, inscrita el- 23 de julio de 2001 ba)o el- número l2B
del libro XVII, fa sociedad de l-a referencia cambió su nombre de:
CITI COLFONDOS S.A. l-a compañia también podrá usar 1a expresión CITI
COLFONDOS. parágrafo transitorio: Sin perj uicio de l-o anterior,
durante el término de dos (2) años contados a partir del veintiocho
(2Bl de marzo de dos mil siete (2007), Ia sociedad podrá continuar
utilizando Ia denominación COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE
EONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS b Las expresiones
COLFONDOS S.A. o COLEONDOS por el- de: CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
cESANTTAS parágrafo transitorio: sin perjuicio de l-o anterior,
durante eI término de dos años contados a partir del 13 de junio de
2007, l-a sociedad podrá continuar util-izando 1a denominación COMPAñÍA
COLOMB]ANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANT]AS S.A.
COLEONDOS o las expresiones COLEONDOS S.A. o COLFONDOS.

Por Escritura Pública No. 1702 del 25 de mayo de 2010 de Ia Notaria
44 de Bogotá y aclarada por escritura púbtica 1189 del 2 d.e junio de
2010 de l-a Notaria 44 de Bogotá D.C., inscrita eI 5 de agosto de 2OlO
bajo el- número 01403690 de] libro IX, l-a sociedad de la referencia
CAMbió SU NOMbTC dC: CITI COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANT]AS ]-A
compañia podrá continuar utilizando 1a denomj-nación COMPAñIA
COLOMBIANAN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A
COLFONDOS o l-as expresiones COLEONDOS S.A. o COLFONDOS por e1 de:
COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

Por Escritura Públ-ica No. 3586 de l-a Notaria 25 de Bogotá D.C. Del 14
de diciembre de 2072, inscrita er 19 de diciembre de 2o\2, bajo eI
número 01691020 del libro rX, la sociedad de l-a referencia cambió su
nombre de: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por eI de: COLFONDOS
s.A. PENSTONES Y CESANTTAS sigla coLFoNDos s.A. y coLFoNDos.

TÉRr.{rNo DE Dt RiacróN

La persona juridica no
2 de noviembre de 2050

se encuentra disuelta y su duración es hasta el
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ffiEfu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTIFICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCI'MENTOS

Fécha Expedición: 17 de agosto de 2023 Bora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Vafor: $ 1,200

cóDrco DE vERrFrcAcróN 123090390B6?1c

Verifiquo el contenido y confiabitidad de este certificado, ingreaando a
wwr.ccb.org.co/certíficadoselectronicog y ¿igite €1 respectivo código, para qu6 vigualice Ia

imagen genérada al monento de eu expedición. La verificación ae puede realizar de man€ra
il5.mitada, durante 60 días calendario contadoe a paltir de Ia fecha de au expedición.

OB.JETO SOCIAL

5.1 La sociedad tendrá por objeto eI ejercicio de todas o algunas de
las actividades Iegalmente permitidas a l-as administradoras de fondos
de pensiones y cesantias, y en desarrollo de las mismas, podrá
celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cual-quier
índole que guarden relación directa con el-l-as . 5.2. La sociedad
también desarrollará sus actividades de conformidad con l-as funciones
social y ecológica que l-a constitución politica asigna a 1a empresa y
a l-a propiedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTOR]ZADO *

VaIor
No. de acciones
Valor nomina]-

Val-or
No. de acciones
Vafor nominal-

Vafor
No. de acciones
Val-or nominal

PRINCI PALES
CARGO

s40.000.000.000,00
40.000.000,00
s1.0oo,oo

$34 . 66 6.325. 000, 00
34.666.325,00
§1.ooo,oo

* CAPITAL PAGADO *

: $34.666.325.000,00
: 34. 666.325,00
: $1.000,00

NOMBRE

Página 4 de 'l 4
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E5Éffi Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Centro

CERTIFIC¡DO DE INSCRIPCTóX »E DOCT'MENTOS

Eecha E:q)edición: 1? de agosto de 2023 Bora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Vaf or: $ 'l ,200

cóDIGo DE I¡ERIFICACIóN 12309039086?1C

verifique €1 contenido y confiabi1idad ds €ate certificado, ingreaando a
rrü.ccb.org.co/c€rtificadoselectronicoa y digite el respectivo código, Para que visualice la

iDagon generada aI Bou€nto de eu expedición. La verificación ss Pu€de realizar de nanera
iliuitada, durante 60 díae calendario contados a partir de Ia fecha de su expedición.

P.P. No. 813911312Primer Renglon

Segundo Renglon

Tercer Renglon
Cuarto Renglon

Quinto Renglon

Sexto Renglon

Septimo Renglon
Octavo Renglon

Noveno Renglon

Decimo Renglon

SUPLENTES
CARGO

Primer Renglon

Segundo Renglon

Alejandro Bezanilla
Mena
Cristian Eernando
Rodriguez AII-endes
Leonor Montoya Alvarez
Patrick Jean Oliver
Muzard Le Minihy De La
ViIl-eherve
Pablo Vicente GonzáIez
Figari
Carlos Eradique
Eradique Mendez Lopez
David Legher Aguilar
Manuel- Francisco
Obregon Trillos
Martha Elisa LasprilIa
Michae 1 is
Luis Ricardo Avila
Pinto

NOMBRE

Cristian Costabal
Gonzalez
Felipe Antonio
Imbarack Charad
SIN DESIGNAC]ON
Jose Miguel Luis
Valdes Lira
David Ariel- Gallagher
Blamberg
Dario Laguado Giraldo
Sebastian Diego
Yukel-son
Rene Armando Orjuela
Bernal
Juliana Osorio Aguel
Adriana Patricia Gomez
Baraj as

P.P. No. F35886335

C.C
P.P

No.
No.

4741231 4

825594345

C. C. No.
C. C. No.

P.P. No. P16804583

C. C. No. '19469016

98546433
79151183

C.C. No. 47536892

C. C. No. 7 91,52070

I DENTI FICACIÓN

P.P. No. P05224266

P.P. No. F28463105

***************
P.P. No. FL8217222

P.P. No. F16533483

80083899
AAEOO65B3

C.C. No. 19306034

Tercer
Cuarto

Renglon
Renglon

Quinto Renglon

Sexto Renglon
Septimo Renglon

Octavo Renglon

C. C. No.
P. P. No.

Noveno
Decimo

Renglon
Renglon C. C.

No.
No.

521 91 872
52473479

Por Acta No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,

Página 5 de 74
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BEfu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTTFICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCI'MENTOS
J

Fscha Expedición: 1? de agoato de 2023 Eora: 0g:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: $ 't,200

cóDIGo DE \TERIEICACIóN 12309039086?1c

Verifique eI contenido y confiabilialad cte este certificado, ingresando a
wwr.ccb.org.co/certificadogelectronicos y digite eI reapectivo código, para que viaualice Ia

inagen generada al Dom€nto de au expedición. La verificación ae puede realizar de nanerailinitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de au e:q>edición.

inscrita en
077241 41 del

esta Cámara de Comercio el_ 23 de abril de 2013 con eL No.
Libro IX, se designó a:

PRINCI PALES
CARGO NOMBRE

Octavo Renglon Manuel Francisco
Obregon Trillos

SUPLENTES
CARGO

Octavo Renglon

Por Acta No. 69 del 1 de abril de 2076,
inscrita en esta Cámara de Comercio eI 13
No. 02165493 del Libro IX, se designó a:

I DENTI FICACIÓN

C.C. No.79151183

de Asamblea de Accionistas,
de diciembre de 2076 con el

NOMBRE I DENT] FICACIÓN

Rene Armando Orjuela C.C. No.19306034
Bernal

PRINCI PALES
CARGO NOMBRE I DENT I FI CAC I ÓN

Tercer Renglon Leonor Montoya Al-vare z C .C . No . 4747 237 4

Por Acta No. B0 del 13 de diciembre de 2079,
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio eI 20
2079 con eI No. 02535856 del Libro IX, se designó a:

de Asamblea de
de diciembre de

PRINCI PALES
CARGO

Primer Renglon

Cuarto Renglon

Quinto Renglon

NOMBRE

Alej andro
Mena

Patrick Jean Ol- iver
Muzard Le Minihy De La
Vil leherve

Pablo Vicente GonzáIez
Figari

Página 6 de 74
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CERTIAICADO DE INSCRIPCTóN DE DOCI'ME¡ÚTOS

Fecha E:q>edición: 17 de agoEto de 2023 Eora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: § 7,200

cóDIGo DE \TERIFICACIóN 1230903908671c

verifique eI contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
rrr.cc.b.org.co/ce¡tificadoselectronicos y digite e]. respectivo código, para que visuatice Ia

inagen gen€rada al uonento de su e:rpedición. La verificación se puede realizar de manera
ili.nitada, durante 60 días calendario contadoa a partir d€ Ia fecha de su e:<pedición.

Sexto Renglon

Septimo Renglon David Legher Aguilar C.C. No. 98546433

Por Acta No. B0 del 13 de diciembre de 2079, de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el- 30
2020 con el- No. 02547586 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE I DENTI E] CACI ÓN

Primer Renglon Cri-stian
Gonzalez

Costabal- P. P. No. P05224266

Segundo Renglon Felipe Antonio P.P. No. F28463105
Imbarack Charad

Cuarto Renglon

Carl-os Eradique
Fradique Mendez Lopez

C.C. No.19469016

I DENTI F]CACIÓN

Luis P.P. No. ElB211222

Asamblea de
de enero de

Asamblea de
de junio de

Jose
Valdes

Miguel
Lira

Quinto Renglon

Septimo Renglon

SUPLENTES
CARGO

Por Acta No. B0 del 13 de diciembre de 2019,
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio
2020 con el- No. 02519't29 de1 Libro IX, se designó a:

David Ariel GalIagher
Blamberg

Sebastian
Yukelson

NOMBRE

P.P. No. F16533483

Diego P.P. No. AAE0065B3

de
el- 23

Sexto Renglon Dario Laguado Giral_do C.C. No. 80083899

Por Acta No . 7 9 de] 15 de nov j_embre de 2olg ,Accionistas, inscrita en esta cámara de comercio el
de 2020 con el- No. 02676996 del Libro IX, se designó a

de Asambl-ea de
1B de septiembre

SUPLENTES
CARGO NOMBRE I DENTI FI CAC] ÓN

PágÍna 1 de '7 4
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ffi#tu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTTFICADO DE INSCRIPCIóN DE DOCT'MENTOS t

Fecha Expedición: 17 de agosto de 2023 Bora: 08 226:09
Recibo No. 0123090390

Valor: § '7 ,200

coDrco DE vElRrErcAcroN 12309039086?1C

verifique eI contenido y confiabilidad de €ste certificado, ingresando a
¡rw¡r.ccb.org.co/certificadoselectronícoa y digite eI reapectivo código, para que visualice Ia

inagen generada aI nonento de su erq)edición. La verificación se pu6de realizar de manera
iliD.itada, durante 60 dias calendario contadoa a partir de la fecha de eu e:<pedición.

Tercer Renglon SIN DESIGNACION ***************

Por Acta No. 26 del 24 de marzo de 2021,
inscrita en esta Cámara de Comercio eI 9
02122698 del- Libro fX, se designó a:

de Asamblea
de julio de

de Accionistas,
2027 con el- No.

PR]NC I PALES
CARGO

Decimo Renglon

SUPLENTES
CARGO

Decimo Renglon

Por Acta No. 30 del 24 de marzo de 202I,
inscrita en esta Cámara de Comercio el- 9

02722699 del Libro IX, se designó a:

NOMBRE I DENTI EI CACIÓN

Lui s
Pinto

Ricardo Avila C.C. No. 19752010

NOMBRE ] DENT I FI CAC I ÓN

Adriana Patricia Gomez C.C. No. 52473419
Baraj as

de Asamblea de Accionistas,
de julio de 2021 con eI No.

PR]NC I PALES
CARGO

Noveno Renglon

SUPLENTES
CARGO

Noveno Renglon

Por Acta No.
inscrita en
No. 02893152

NOMBRE

Martha Elisa LasprilIa
Michaelis

I DENT I EICACIÓN

C.C. No. 47536892

NOMBRE ] DENTI EICACIÓN

Juliana Osorio Aguel C.C. No. 52197872

88 del 3 de agosto de 2022, de Asambl-ea de Accionistas,
esta Cámara de Comercio eI 26 de octubre de 2022 con el-

del- Libro f X, se designó a:

NOMBRE I DENT I EICAC] ÓN

Página 8 de 74
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cERrrFrcADo DE rNscRrpcróN DE DocuMENTos

F6cha Exp€dición: 1? de agoato da 2023 Eora: 08226tO9
Recibo No. 0123090390

valor: $ '1 ,20O

cóDIGo DE VERIFICACIóN 12309039086?1C

Verifique aI contenido y confiabilidad de est€ certificado, ingleaando a
rrr.ccb.org.co/c€rtificadoeslectronicos y digite el r€sp€ctivo código, para qu6 visualice la

iEager¡ ganerada aI monento de su erpodición. La ve¡ificación se puede realizar de manora
ilimitada, durant€ 60 díaa calendario contadoa a partir de fa fecha de au e:gedición.

Segundo Renglon Cristian Fernando
Rodriguez AII-endes

P.P. No. F35886335

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 86 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con eI
No. 02893153 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE I DENTI E]CACIÓN

Revisor Eiscal
Persona
Juridica

Revisor Fiscal-
Principal

DELOITTE
S.A. S.

AIej andro
Cordoba

& TOUCHE N. I . T. No. B 600058 13 4

Por Documento Privado de1 8 de agosto
inscrita en esta Cámara de Comercio eI 20
No. 029L7439 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE

de 2022, de Revisor Eiscal,
de diciembre de 2022 con el-

I DENTI EICACIÓN

C.C. No. 80201300 T.P
No. 1249ll-T

Revisor
de 2022

Perdomo

Por Documento Privado No. SINNUM de1 B de agosto de 2022, de
Eiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio e1 26 de octubre
con eI No. 02893154 de1 Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE I DENTI EICACIÓN

Revisor Fiscal-
Suplente

Por Escritura Pública No.
Notaria 31 de Bogotá D.C.,
el- No. 17254 del_ Iibro
ident i f i cado con cédul-a de

John Jaime Mora Hurtado C.C No. 80003973
126360-L

T.P
No

PODERES

7102 del 31 de octubre de 2006 de l-a
inscrita el 03 de noviembre de 2006 bajo
V, compareció Jaime Restrepo Pinzon,
ciudadania No. 80.415. 785 de Usaquén,

Página 9 de 'l 4
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CEREIE'ICADO DE INSCRIPCTóX OS DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1? de agosto de 2023 Ho!a: Og:26:09
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quien obra en nombre y representación de ]a CoMpAñra cof,oMBIANA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS S.A. CoLFoNDoS,
por medio de l-a presente escritura púb1ica, otorga poder general a
Lina Margarita Lengua Caballero, identificada con C.C. No. 50. 956.
303 de Cerete (Córdoba) y tarjeta profesional de abogado No . BB.2O4
del C.S. de 1a J., para ejecutar conjuntamente y/o separadamente los
siguiente actos: 1. Representar a coLEoNDos en toda cl-ase de
actuación y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante,
demandado, coadyuvante opositor. 2. Representar a COLFONDOS ante l-as
autoridades deI orden nacional, departamental, municipal o del-
Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentral-i zad.o
de derecho púb1ico del- orden nacional, departamental- municipal o deI
Distrito Capital de Bogotá para atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de l-as oficinas de la
administración, e intentar en nombre propio y representación de
COLFONDOS los recursos ordinarios de reposición, apelación y
reconsideraciÓn, asi como 1os extraordinarios conforme a Ia Iey. 3.
Notificarse de toda cl-ase de providencia judicial o administrativa,
absol-ver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a Ia sociedad que representan. 4. Representar a COLFONDOS
en l-as diligencias administrativas y audiencias de concil-iación ante
eI ministerio de 1a protección social y demás entidades de carácter
administrativo. 5. En general las apoderadas quedan ampliamente
facul-tadas para actuar y para interponer cualquier recurso
establ-ecido en l-as leyes contra decisiónes judiciales o emanadas de
l-os funcionarios administrativos deI orden nacional-, departamental,
municipa1 o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facul-tadas
expresamente para desistir, conciliar, sustJ-tuir, confesar, transigir
y reasumir el presente mandato. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el
compareciente que este poder se confiere con base en 1o preceptuado
en fos articulos 2.756 y siguj-entes del Código Civil y e1 mandatario
o apoderado queda advertido deI alcance del articulo 2.189 del
Código. Civil, que dice: de la terminación del mandato: eI mandato
termina: 1) Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2)
Por Ia expiración del termino o por eI evento de l-a condición
prefijados para la terminación del mandato; 3) Por l-a revocación del-
mandante; 4) Por Ia renuncia deI mandatario.

Mediante Escritura Pública No.0912 de la Notaria 37 de Bogotá D.C
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DeI 09 de febrero de 2001, inscrita eI 16 de febrero de 2007 bajo eI
No.11556 del libro V, acfarado por escritura pública No. 02158 de l-a
Notaria L6 de Bogotá D.C., del 19 de julio de 20L8, inscrito el- 2 de
octubre de 20lB , bajo el- número 00040150 del libro V, compareció,
Jorge Eduardo Ramirez Herrerat mayor de edad, domiciliado en esta
ciudad, identificado con fa cédula de ciudadania número de 79.449.085
de Bogotá, D.E., quien suplente del presidente en calidad de
vicepresidente de operaciones y tecnologia, obra en nombre y
, representación de Ia coMPAÑra cor,oMBIANA ADMINISTRADORA DE EONDOS DE
PENSIoNES Y DE CESANTÍAS S.A. CoLEONDoS Ie otorga poder a l-a Doctora
Myriam Liliana Lopez VeIa, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad,
identificada con Ia cédula de ciudadania No. 52.646.418 de Bogotá,
con tarj eta profesional No. 104 .390 del- Consej o Superior de 1a
Judicatura, para que ejecute l-os actos que se mencionan a
continuación siempre y cuando los mismos tengan por objeto el cobro
de aportes pensional-es de 1os empleadores afiliados a1 Fondo de
Pensiones obligatorias de COLFONDOS, de acuerdo con eI arLiculo 24 de
Ia Ley 100 de 1993: -representar a l-a sociedad en l-as diligencias
administrativas ante el- ministerio de protección social y en especial
asistir en representación del Fondo de Pensiones obligatoria
COLEONDOS a las audiencias de conciliación que sean programadas por
esta entidad. -representar por si o por intermedio de apoderado
especial al Fondo de Pensiones obligatorias COLFONDOS, ante las
autoridades judiciales y administrativas, €rr fos procesos
concursales, para el- cobro de aportes pensional-es de empleadores, de
conformidad con 1o previsto en eI articu1o 24 de 1a Ley 100 de 1993.
-inicie y promueva en nombre del Fondo de Pensiones obligatorias
COLFONDOS las demandas ejecutivas laborales y civiles a que haya
lugar para er cobro de portes pensionares de empreadores, de
conformidad con l-o previsto en el- articulo 24 de Ia Ley 100 de 1993.-
Constituya apoderados judiciales para que actúen dentro de l-os
juicios y controversias en que el- Fondo de Pensiones obligatorias
COI,EONDOS, tenga interés en hacerse parte para eI cobro de aportes
pensionales de empleadores, de conformidad con 1o previsto en el-
articulo 24 de Ia Ley 100 de 1993.- asista en representación del-
Fondo de Pensiones obligatorj-as COLFONDOS, a las audiencias de
concil-iación que sean programadas dentro de 1os procesos ejecutivos
l-aborales y ejecutivos civiles por los despachos judiciales en elterritorio nacional, de conformidad con l-a normatividad
vigente. -recibir cualquier bien muebl-e o inmueble entregado por
cesión de bienes o daciones en pago, con que se pretenda cumprirparcial o total-mente cualquier obligación con el- Eondo de pensiones
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obligatorias coLFoNDos, rel-acionada con el- pago de aportes
pensionales.l.Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en
toda cl-ase de actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados,
Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de l-a
Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante
cual-quier autoridad del orden nacional, departamental, municipal o
de1 Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentral-izado de derecho público del orden nacj-onaI, departamental-
municipaf o del Distrito Capital de Bogotá para real-izar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de l-as oficinas de Ia
administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a l-as sociedad que representa o en los que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y
representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las
audiencias especial-es de conciliación que se ll-even a cabo dentro de
Ios procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial en Los que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el pais, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones
administrativas ante e1 ministerio del trabajo y demás entidades e
carácter administrativo, centros de concil-iación, cámaras de comercio
y Ministerio Público . 4. Actuar corno representante legaI de
COLEONDOS en l-as audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento de1 litigio (Ley 712 de 20ll) para
conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas fas
actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del
mandato conferido y en fin todas las facultades de la Iey. 5. En
general eI apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establ-ecido en las Ieyes contra l-as
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
deI poder nacional-, departamenta.l-, municipal o del- Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas de1 mismo orden. 6. Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar,
confesar, transigir y sustituir. Parágrafo: finalmente, manifiesta e1
compareciente que este poder se confiere con base en l-o preceptuado
en los articulos 2.756 y siguientes del código civil y eI mandatario
o apoderado queda advertido del- al-cance del articulo 2.L89 del Código
Civil que dice: De l-a terminación del mandato: el mandato termina: 1)
Por el desempeño de1 negocio para que fue constituido; 2) Por l-a
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expiración del término o por el evento de l-a condición prefijados
para la terminación de1 mandato; 3) Por l-a revocación de1 mandante;
4) Por Ia renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 296 de Ia Notaria 44 de Bogotá D.C., del l1
de febrero de 20L0, inscrita eI 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00071269 del libro V, compareció Jaime Humberto Lopez Mesa
identificado con cédula de ciudadania No. 8.304.821 de Medellin en su
calidad de presidente, por medio de 1a presente escritura púbIica,
confiere poder general a Diana Marcela Meneses Hoyos, identificada
con l-a cédula de ciudadania número 65.7 47.804 de Bogotá, para
ejecutar los siguientes actos: 1. Eirmar en representación de CITI
COLFONDOS, certificaciones de afiliación y de prestaciones a
reconocer por el Fondo de Pensj-ones obligatorias administrado por
CITI COLFONDOS, con destino a administradoras o Eondos de Pensiones
con domicilio en Colombia o en eI exterior . 2. Eirmar en
representación de CITI COLEONDOS, certificaciones de afiliación y
prestaciones a reconocer por el Eondo de Pensiones obligatorias
administrado por CITI COLFONDOS con destino a trámites de pensión
previstos en los convenios internacional-es de seguridad social-
suscritos por el estado CoLombiano y que se encuentran vigentes.
Parágrafo: Finalmente, manifiesta el- compareciente que este poder se
confiere con base en lo preceptuado en los articuro s 2.156 y
siguientes del Código Civil y et mandatario o apoderado queda
advertido deI aLcance deI artícul-o 2189 del Código Civil, eu€ dice:
de l-a terminación del mandato. El- mandato termina 1) Por el- desempeño
del negocio para que fue constituido 2) Por 1a expiración del término
o por el- evento de Ia condición prefijados para Ia terminación del-
mandato; 3) Por la revocacj-ón del mandante; 4) Por l-a renuncia del
mandatario.

Por Escritura Púbrica No. 294 de l-a Notaria 44 de Bogotá D.c., del 11
de febrero de 2070, inscrita eI 22 de febrero de 2010 bajo el- No.
0001127 1 del ribro v, compareció Jaime Humberto Lopez Mesa
identificado con cédul-a de ciudadania No. 8.304.827 de Medell-in en su
calidad de presidente, por medio de Ia presente escritura púb1ica,
confiere poder general a Martha Rocio Rodriguez Ramos, identificada
con 1a cédula de ciudadania número 52.095.116 de Bogotá, para
ejecutar l-os siguientes actos: 1. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS, los contratos de retiro programado con }os afifiados o sus
beneficiarios a quienes l-e sea reconocida .l-a calidad de pensionados
deI Fondo de Pensiones obligatorias administrado por CITf CoLEoNDoS,

Página 13 de 74

109



ffiHfu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTIFICADO DE TNSCRIPCIóN DE DOCUMETIIOS

Fecha Exp€dición: 1? de agosto dé 2023 Eora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: § 'l ,200

cóDrco DE \¡ERrFrcAcróN 123o9o39oB6z1c

vErifiqus eI contanido y confiabi1idad de eete certificado, ingresando a
rrr.ccb.org.co/c6rtificadoael€ctlonicoa y digite e]. reap€ctivo código, paaa que visualice Ia

iñagen gtenerada al uo¡ento de au e:<pedición. La verificación ae puede realizar de Dan€ra
iliuitada, durante 60 díag calendalio contados a partir de Ia fecha de au expedici.ón.

y que elijan Ia modalidad de retiro programado para recibir su mesada
pensional. 2. Fi.rmar en representación de CITI COLFONDOS,
certificaciones de afiliación y de prestaciones a reconocer por eI
Fondo de Pensiones obligatorias administrado por CITI COLFONDOS, con
destino a administradoras o fondos de pensiones con domicil-io en
Colombia o en el exterior. 3. Firmar en representación de CITI
COLEONDOS, certificaciones de afiliacion y de prestaciones a
reconocer por el Fondo de Pensiones obligatorias administrado por
CITI COLEONDOS con destino a trámites de pensión previstos en los
convenios internacionales de seguridad social suscritos por el- estado
Colombiano y que se encuentran vigentes. Parágrafo: finalmente,
manifiesta eI compareciente que este poder se confiere con base en Io
preceptuado en l-os articulos 2.156 y siguientes del Código Civi] y el
mandatari-o o apoderado queda advertido del al-cance del articul-o 2789
del Código Civil-, que dice: de l-a terminación del mandato. EI mandato
termina 1) Por eI desempeño del negocio para que fue constituido 2)
Por l-a expiración del término o por eI evento de la condición
prefijados para la terminación del mandato; 3) Por 1a revocación deI
mandante; 4) Por 1a renuncia de1 mandatario.

Por Escritura Pública No. 2082 de Ia Notaria 25 de Bogotá D.C., del
09 de septiembre de 2010, inscrita eI 17 de septiembre de 2010 bajo
el No. 00018475 deI libro V, modificado mediante Escritura Pública
número 832 l-a Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita el- 9 de Julio de 2020 balo eI registro No. 00043558 del
Iibro V, compareció Juan Manuel- Trujillo Sanchez identificado con
cédul-a de ciudadania No. L7 .65'7 .75L de Elorencia, en su calidad de
Representante Lega1 de la sociedad de la referencia, por medio de l-a
presente Escritura PúbIica, adiciona facultades conferidas al
apoderado deI presente poder, modificado mediante Escritura Pública
Número 832 Ia Notaria t6 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita el- 9 de Julio de 2020 balo el- registro No. 00043658 del
libro V, compareció Juan Manuel- Trujillo Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. 11.651.'l5l de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de l-a sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura PúbIica, adiciona facultades conferidas a1
apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado con cédula de ciudadania No . 79.778.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente, por medio de l-a presente
escritura púb1ica, confiere poder general a Jeimmy Carolina Buitrago
Perafta identi ficada con Ia cédul-a de ciudadania No. 53 . 14 0 .461 de
Bogotá, para ejecutar Ios siguientes actos: 1. Representar a
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COLFONDOS en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunafes de todo tipo, Corte Constitucionaf, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante, demandado, coadyuvante u opositor.
2. Representar a COLFONDOS ante las autoridades del orden nacional,
departamental-, municipal o del- Distrito Capital de Bogotá y ante
cualquier organismo descentral-izado de derecho público del orden
nacional, departamental- municipal- o de1 Distrito Capital de Bogotá
para atender los requerimientos y notificacj-ones provenientes de
cualquiera de fas oficinas de l-a administración, e intentar en nombre
propio y representación de COLFONDOS l-os recursos ordinarios de
reposición, apelación y reconsideración, asi como los extraordinarios
conforme a la ley. 3. Notificarse de toda clase de providencia
judicial o administrativa, absolver interrogatorio de parte,
renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa. 4. Representar a COLEONDOS en l-as diligencias
administrativas y audiencias de conciliación ante eI ministerio de l-a
protección social- y demás entidades de carácter administrativo. 5. En
general l-as apoderadas quedan ampliamente facultadas para actuar y
para interponer cualquier recurso establ-ecido en l-as leyes contra
decisiónes judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
de1 poder nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. fgualmente
quedan facul-tadas expresamente para desistir, conciliar, sustituir,
confesar, transigir y reasumir el presente mandato. Quien en adefante
podrá ejecutar además los siguientes actos: 1 Actuar como
representante Iegal de Colfondos en Ias Audiencias de Concil-iación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del- Litigio (Ley 112
de 2007) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas l-as actuaciones necesarias o
indispensables para el- buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facul-tades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de l-a Notaria 25 de Bogotá D.C., det
2l de septiembre de 2010, inscrita el- 27 de octubre de 2010 bajo eI
No. 00018122 del l-ibro V, modificado mediante Escritura Pública
número 832 la Notaria 76 de Bogotá D.c. Del 04 de junio de 2020
inscrita el- 9 de Julio de 2020 ba)o el registro No. 00043658 del
Iibro vt compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. 71.657.757 de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de l-a sociedad de la referencj-a, por medio de l-a
presente Escritura Pública, adiciona facul-tades conferidas aI
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apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.?78.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho
previsional y representante 1egal de coLFoNDos s.A. PENSIoNES y
CESANTÍAS, por medio de la presente escritura púb1ica, confirió poder
especial- a Adolfo de Jesus Tous Salgado identificado con céduIa
ciudadanía No. 8.285.008 de Mede11in, para ejecutar los siguientes
actos en los procesos judiciales, en los cual-es se les haya conferido
poder o que en e} futuro se les confiera poder para actuar como
apoderado judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superj-or de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante,
demandado, l-l-amado en garantia, coadyuvante u opositor, etc. ,
cualquiera sea la forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante lega1 de COLFONDOS, en 1a audiencia de concil-iación de
decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del- litigi-o
(Ley 712/07) para concil-iar, noti-ficarse (ilegible-), transigir y
ejercitar todas Ias acciones necesarias o indispensables para eI buen
éxito del mandato conferido y en fin todas las facul-tades de ley. 2.
Actuar como representante legal de COLEONDOS S.A. En l-a audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facul-tado expresamente para
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
fJ-nalmente, manifiesta el- compareciente que este poder se confiere
con base en l-o preceptuado en los articul-os 2.756 y siguientes de1
Código Civil y e1 mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del articulo 2789 del Código Civil que dice: -de l-a terminación del
mandato-: ef mandato termina 1. ) Por el- desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por Ia expiración del término o por eI
evento de la condición prefijados para 1a terminación deI mandatoi
3. ) Por l-a revocación de1 mandante; 4. ) Por la renuncia del
mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además los siguientes
actos: 1 Actuar como representante 1ega1 de Colfondos en Ias
Audiencias de Concil-iación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2O0l) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, á1J-anarse y
ejecutar todas l-as actuaciones necesarias o indispensabl-es para eI
buen éxito del- Mandato Conferido y en fin todas l-as facultades de l-a
Ley.

Por
27
No.

Escritura Pública No. 2185 de l-a Notaría 25 de Bogotá D.C., del
de septiembre de 2010, inscrita el- 27 de octubre de 2010 bajo el
00018723 del libro V, modificado mediante Escritura Púb1ica

Págína 16 de 74

112



FqEllrn6ütrF Cámara de Comercio de Bogotá
sede Centro

cERTrFrcADo DE rNscRrpcróx op DoctMENtos

Becha Expodición: 1? de agoato de 2023 Hora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

Valorr $ '7,200

cóDIGo DE VERIFICACIóN 12309039086?1C

Verifigue eI contenido y confia,bilidad d€ €Et€ certificado, ingr€Eando a
ww.ccb.org.co/certificadosslectronicos y digite eI respectivo código, para que visualice la

imagen generada aI nomsnto de eu e:<pedición. La verificación ae puede E€alizar de manera
ili[itada, durante 60 días calendario contadoe a partir ds la fecha de su e:<pedición.

número 832 Ia Notaría 76 de Bogotá D.C. DeI 04 de junio de 2020
inscrita el 9 de Julio de 2020 ba)o eI registro No. 00043658 del
libro V, compareció Juan ManueI TrujiIlo Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. 71.657.157 de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de la sociedad de Ia referencia, por medio de la
presente Escritura PúbIica, adiciona f acu.l-tades conf eridas aI
apoderado de1 presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado con cédula de ciudadania No . 19.118.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho
previsional y representante Iegal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, por medio de 1a presente escritura pública, confirió poder
especial a Andres Gonzal-es Heano identificado con cédula ciudadania
No. 10.004.318 de Pereira, para ejecutar Ios siguientes actos en l-os
procesos judiciales, en los cuaLes se les haya conferido poder o que
en el futuro se l-es confiera poder para actuar como apoderado
judicial ante Juzgados y Tribunal-es de todo tipo, Corte
Constitucional-, Consejo Superior de 1a Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante,
demandado, l-l-amado en garantía, coadyuvante u opositor, etc. ,
cualquiera sea Ia forma de su vj-nculación procesal: 1. Actuar como
representante Iegal de COLFONDOS, en Ia audiencia de conciliación de
decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación de1 litigio
(Ley 772/01) para conciriar, notificarse (i1egib1e-), transigir y
ejercitar todas l-as accj-ones necesarias o indispensables para el- buen
éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de ley. 2.
Actuar como representante legal de COLEONDOS S.A. En Ia audiencia de
interrogatorio de parter euedando facul-tado expresamente para
confesar y comprometer a Ia sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta eI compareciente que este poder se confiere
con base en Io preceptuado en l-os articu1os 2.756 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido del al-cance
del articu1o 2lB9 del Código Civil que dice: -de l-a terminación del-
mandato-: EI mandato termina 1. ) Por el- desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) por la expiración de] termino o por eIevento de Ia condición prefijados para l-a terminación del- mandato;
3. ) Por l-a revocación del mandante ; 4. ) Por l-a renuncia del-mandatarj-o. Quien en adel-ante podrá ejecutar además l-os siguientesactos: 1 Actuar como representante legaI de Col-fondos en l-asAudiencias de ConciJ-iación, de decisión de excepciones previas ysaneamiento de1 Litigio (Ley j12 de zooi-) para conciliar,notificarse, contestar d.emanda, desistir, transigir, all_anarse yejecutar todas l-as actuaciones necesarias o indiipensables para e1
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buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas l-as facultades de l-a
Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de l-a Notaria 25 de Bogotá D.c., del
27 de septiembre de 2070, inscrita el 2'7 de octubre de 2010 bajo el-
No. 00078124 deI libro V, modificado mediante Escritura Púb1ica
número 832 l-a Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita el 9 de Ju1io de 2020 ba)o el registro No. 00043658 del
l-ibro V, compareció Juan Manuel- TrujiIlo Sanchez identificado con
cédufa de ciudadania No. L].65'1.75L de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de l-a sociedad de La referencia, por medio de Ia
presente Escritura PúbIica, adiciona facultades conferidas aI
apoderado del presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado con cédula de ciudadania No. 19.778.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho
previsional y representante 1ega1 de COLEONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, por medio de 1a presente escritura púbIica, confirió poder
especial a Luis Ferney Gonzales Parra identificado con cédul-a
ciudadania No. 10.020.115 de Pereira, para ejecutar Ios siguientes
actos en los procesos judiciales, en l-os cuales se l-es haya conferido
poder o que en eI futuro se l-es confiera poder para actuar como
apoderado judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional-, Consejo Superior de 1a Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLEONDOS demandante,
demandado, flamado en garantía, coadyuvante u opositor, etc.,
cualquiera sea l-a forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante lega1 de COLFONDOS, en Ia audiencia de concil-iación de
decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley 772/01,) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y
ejercitar todas las acciones necesarias o indispensabLes para e1 buen
éxito de1 mandato conferido y en fin todas las facul-tades de Iey. 2.
Actuar como representante legal de COLFONDOS S.A. En l-a audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facul-tado expresamente para
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta el- compareciente que este poder se confiere
con base en Io preceptuado en fos articul-os 2.756 y siguientes del-
Código Civil y eI mandatario o apoderado queda advertido del- al-cance
del articul-o 2789 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-: El- mandato termina 1. ) Por el- desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por la expiración del termino o por eI
evento de Ia condición prefijados para l-a terminación del mandato;
3 . ) Por l-a revocación del mandante ; 4 . ) Por l-a renuncia del
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mandatario. Quien en adefante podrá ejecutar además Ios siguientes
actos: 1 Actuar como representante legal de Colfondos en 1as
Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamj-ento del Litigio (Ley 7L2 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, aIl-anarse y
ejecutar todas Ias actuaciones necesarias o indispensabl-es para ef
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de l-a
Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de Ia Notaria 25 de Bogotá D.C., de1
2L de septiembre de 2010, inscrita el- 21 de octubre de 2010 bajo eI
No. 00018725 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
Número 832 l-a Notaria 76 de Bogotá D.C. DeI 04 de junio de 2020
inscrita el 9 de Julio de 2020 ba)o el- registro No. 00043658 del
Iibro V, compareció Juan Manuel- Trujillo Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. 77.657.75I de Elorencia, en su calidad de
Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Pública, adiciona facul-tades conferidas aI
apoderado de1 presente poder, compareció Erancisco Jose Cortes Mateus
identificado con cédul-a de ciudadania No. 19.118.513 de Bogotá en su
calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho
previsional- y representante lega1 de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, por medio de 1a presente escritura púb1ica, confirió poder
especial a Paul-ina Tous Gaviria identificada con céduIa ciudadania
No. 42.137.888 de Pereira, para ejecutar los siguientes actos en l-os
procesos judiciales, en los cuafes se les haya conferido poder o que
en el futuro se l-es confiera poder para actuar como apoderado
judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de 1a Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante,
demandado, llamado en garantia, coadyuvante u opositor, etc.,
cualquiera sea l-a forma de su vinculación procesal: 1. Actuar como
representante legal de COLFONDOS, en l-a audiencia de conciliación de
decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del litigio
(Ley 172/07) para conciJ-iar, notificarse (ilegibre-) , transigir y
ejercitar todas .l-as acciones necesarias o indispensabl-es para eI buen
éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de fey. 2.
Actuar como representante lega1 de COLEONDOS S.A. En l-a audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facultado expresamente para
confesar y comprometer a Ia sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiest.a ef compareciente que este poder se confiere
con base en 1o preceptuado en l-os articulos 2.156 y siguientes del-
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CÓdigo Civil y el- mandatario o apoderado queda advertido de] alcance
del artícul-o 2lB9 del Código Civil que dice: -de l-a terminación del
mandato-: el- mandato termi-na 1. ) Por el desempeño del negocio para
que fue constituido,' 2.) Por Ia expiración del termino o por eI
evento de la condición prefijados para l-a terminación del- mandato;
3. ) Por l-a revocación der mandante ; 4. ) por la renuncia de]
mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además l-os siguientes
actos: 1 Actuar como representante legaI de Cotfondos en las
Audiencias de Conciliación, de decisión de excepcj-ones previas y
saneamiento del Litigio (Ley 112 de 2001) para conciriar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, alranarse y
ejecutar todas Ias actuaciones necesarias o indispensabl-es para eI
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas 1as facul-tades de la
Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaria 25 de Bogotá D.c., der
2l de septiembre de 2010, inscrita el- 2-l de octubre de 2010 bajo el-
No. 00078126 de1 libro V, modificado mediante Escritura PúbIica
Número 4107 l-a Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 28 de novj-embre de 2018
inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el- número 00040784 de1 libro V,
compareció Francisco Jose Cortes Mateus identificado con cédul-a de
ciudadania No. 19.11 8.513 de Bogotá en su calidad de suplente deI
presidente en calidad de jefe de derecho previsional y representante
1ega1 de COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio de la
presente escritura púbIica, confirió poder especial a German Humberto
Becerra Martinez identificado con cédu1a ciudadania No. 71.604.195 de
MedeIIin, para ejecutar Los siguientes actos en los procesos
¡udiciales, en los cuafes se les haya conferido poder o que en el
futuro se l-es confiera poder para actuar como apoderado judicial ante
Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte Constituciona1, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea COLFONDOS demandante, demandado, Ilamado en
garantia, coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea l-a forma de su
vinculación procesal: 1. Actuar como representante 1egal de
COLFONDOS, en l-a audiencia de conciliación de decisión de excepciones
previas y saneamiento y fijación deI litigio (Ley '172/01) para
conciliar, notificarse (ilegib1e-) , transigir y ejercitar todas l-as
acciones necesarias o indispensables para eI buen éxito del mandato
conferido y en fin todas .l-as facultades de Iey. 2. Actuar como
representante legaI de COLEONDOS S.A. En l-a audiencia de
interrogat.orio de parte, quedando facultado expresamente para
confesar y comprometer a l-a sociedad que representa. Parágrafo:
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finalmente, manifiesta el- compareciente que este poder se confiere
con base en 1o preceptuado en los articulos 2.156 y siguientes def
Código Civil y e1 mandatario o apoderado queda advertido del afcance
del artículo 2lB9 del Código Civil que dice: -de l-a terminación del
mandato-: el mandato termina 1-. ) Por eI desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por la expiración de1 termino o por eI
evento de la condición prefijados para la terminación del mandato;
3. ) Por la revocación del mandante ; 4. ) Por la renuncia del-
mandatario. Adición: 1) representar a COLEONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, en toda cl-ase de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunal-es de todo tipo, corte-constitucional-, Consej o
Superior de l-a Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional-, departamental,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público de1 orden nacional, departamental-
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para real-izar cualquier
trámite ante estas entidades y atender l-os requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de l-as oficinas de Ia
administración. 2. ) notificarse de todo tipo de providencia judicial
o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a l-a sociedad que representa o en fos que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. ) Asistir en nombre y
representación de COLEONDOS S.A. PENSIONES y CESANTÍAS, a las
audiencias especj-ales de concil-iación que se }l-evan a cabo dentro de
los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicialr €n los que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo eI pais, con 1a facul-tad expresa para
concil-iar. Esta f acul-tad también se extiende a actuaciónes
administrativas ante e1 Ministerio del- Trabajo y demás entidades e
carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y Ministerio PúbIico. 3. ) Actuar como representante lega1 de
COLFONDOS en Ias audiencias de concil-iación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 112 de 2Ol7) para
conciliar, notificarse, desistj-r, transigir, y ejecutar todas ras
actuaciónes necesarias o indispensabl-es para el- buen éxito de1
mandato conferido y en fin todas las facultades de la rey. 4.) En
general eI apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establ-ecido en l-as leyes contra l-as
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del- poder nacional, departamental-, municipal o det Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas der mismo orden. 5. )
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fgualmente quedan facul-tados expresamente para recibir, desistir,
concil-iar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: final-mente,
manifiesta el- compareciente que este poder se confiere con base en l-o
preceptuado en l-os articulos 2.756 y siguientes del Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del al-cance del artÍcul-o 2.189
del código civit que dice: "De Ia terminación del- mandato": El
mandato termina: 1) Por el desempeño de] negocio para que fue
constituido; 2) Por Ia expiración del termino o por eI evento de l-a
condición prefijados para l-a terminación de1 mandato; 3) Por ]a
revocación del mandante; 4) por l_a renuncias deI mandatario.

Por Escritura Púbrica No. 2185 de l-a Notaria 25 de Bogotá D.c., del
2l de septiembre de 201-0, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el-
No. 00078129 del libro V, modificado mediante Escritura PúbIica
Número4701 de la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del- 28 de noviembre de
2078 inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número 00040784 del
libro V, modificado mediante Escritura Pública Número 832 la Notaria
76 de Bogotá D.C. De1 04 de junio de 2020 inscrita el- 9 de Julio de
2020 bajo el- registro No. 00043658 del libro V, compareció Juan
Manuef Trujillo Sanchez identificado con cédul-a de ciudadania No.
71 .651 .151 de Elorencia, en su cal-idad de Representante Legal de l-a
sociedad de l-a referencia, por medio de la presente Escritura
PúbIica, adiciona facul-tades conferidas al- apoderado de1 presente
poder, compareció Erancisco Jose Cortes Mateus identificado con
cédula de ciudadania No. 79.77 8 .513 de Bogotá en su calidad de
suplente del presidente en calidad de jefe de derecho previsional- y
representante legal de COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por
medio de 1a presente escritura púbIica, confirió poder especial a
Gl-oria Fl-ore z Eloxez identi f icada con cédul-a ciudadania No .

47.691.939 de Bogotá, para ejecutar los siguientes actos en l-os
procesos judiciales, en los cuales se Ies haya conferido poder o que
en el- futuro se les confiera poder para actuar como apoderado
judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional-, Consejo Superior de l-a Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLEONDOS demandante,
demandado, Il-amado en garantia, coadyuvante u opositor, etc.,
cualquiera sea la forma de su vincul-ación procesal: 1. Actuar como
representante 1egal de COLFONDOS, en Ia audiencia de conciliación de
decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación de1 litigio
(Ley 172/01) para conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y
ejercitar todas l-as acciones necesarias o indispensables para el- buen
éxito del mandato conferido y en fin todas fas facultades de ley. 2.
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Actuar como representante IegaI de COLEONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facul-tado expresamente para
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta e1 comparecj-ente que este poder se confiere
con base en l-o preceptuado en l-os artículos 2.156 y siguientes del
Código Civil y eI mandatario o apoderado queda advertido del aLcance
del articulo 2LB9 del Código Civil que dice: -de l-a terminación del
mandato-: eI mandato termina 1. ) Por el desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por Ia expiración del termino o por e1
evento de 1a condición prefijados para l-a terminación del- mandato;
3. ) Por l-a revocación del mandante ; 4. ) Por la renuncia del
mandatario. Adición: 1) representar a COLEONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte-Constitucional, Consejo
Superior de l-a Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden nacionaf, departamental,
municipal o deI Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público deI orden nacional, departamental-
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de Ias oficinas de l-a
administración. 2. ) Notificarse de todo tipo de providencia judicial
o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a la sociedad que representa o en Ios que haga parte
colFoNDOS S.A. PENSIONES y CESANTÍAS. 3. ) Asistir en nombre y
representación de COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a las
audiencias especiales de conciliación que se l-l-evan a cabo dentro de
l-os procesos laborales, civil-es, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial¡ err l-os que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo eI pais, con Ia facultad expresa para
concil-iar. Esta facul-tad también se extiende a actuaciónes
administrativas ante el- ministerio de1 trabajo y demás entidades e
carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercj-o
y Ministerio PúbIico. 3. ) actuar como representante 1ega1 de
COLEONDOS en Las audiencias de concil-iación, de decj-sión de
excepciones previas y saneamiento det litigio (Ley 772 de 2Ot7') para
conciriar, notificarse, desistir, transigir t y ejecutar todas 1as
actuaciónes necesarias o indispensables para e1 buen éxito del
mandato conferido y en fin todas l-as facultades de l-a ley. 4.) En
general el- apoderado queda ampliamente facul-tado para actuar y para
interponer cualquier recurso establ-ecido en l-as leyes contra 1as
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decisiones judiciales o emanadas de 1os funcionarios administrativos
del poder nacional-, departamental-, municipal o de1 Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentral-izadas de1 mismo orden. 5. )

igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir,
conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta el- compareciente gue este poder se confiere con base en 10
preceptuado en l-os articulos 2.1,56 y siguientes del código civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.789
del código civil que dice: "de la terminación del- mandato": el
mandato termina: 1) Por el- desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por Ia expiración del termino o por e1 evento de Ia
condición prefijados para Ia terminación del mandato; 3) Por l-a
revocación del- mandante; 4) Por la renuncias del mandatario. Quien en
adel-ante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante 1ega1 de Colfondos en 1as Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 772
de 2001) para concifiar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, al-l-anarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensabfes para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas ]as facul-tades de la Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de l-a Notaria 25 de Bogotá D.C., de1
2l de septiembre de 2010, inscrita el 27 de octubre de 2010 bajo el-
No. 00018730 del l-ibro V, modificado mediante Escritura Pública
Número 4101 de la Notaria 16 de Bogotá D.C. DeI 28 de noviembre de
2078 inscrita eI 22 de enero de 20L9 bajo eI No. 00040784 de1 libro
V, modificado mediante Escritura Púb]ica Número 832 l-a Notaria 16 de
Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita eI 9 de Julio de 2020
bajo eI registro No. 00043658 de1 Iibro V, compareció Juan ManueI
Trujillo Sanchez identificado con cédula de ciudadania No. 71.651.151
de Fforencia, en su cal-idad de Representante Legal de la sociedad de
l-a referencia, por medio de Ia presente Escritura Pública, adiciona
facul-tades conferidas a1 apoderado deI presente poder, compareció
Francisco Jose Cortes Mateus identificado con cédul-a de ciudadanía
No. 19.118.513 de Bogotá en su calidad de suplente deI presidente en
calidad de jefe de derecho previsional y representante legal de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio de 1a presente
escritura públ-ica, confirió poder especial a fveth Cristina Camargo
Castellanos identificada con cédul-a ciudadania No. 22.63'1.975 de
Bogotá, para ejecutar los siguientes actos en los procesos
judiciales, en los cuales se les haya conferido poder o que en el-
futuro se l-es confiera poder para actuar como apoderado judicial ante
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Juzgados y TribunaLes de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea COLFONDOS demandante, demandado, llamado en
garantia, coadyuvante u opositor, etc., cualquiera sea l-a forma de su
vinculación procesal-: 1. Actuar como representante lega1 de
COLFONDOS, en Ia audiencia de conciliación de decisión de excepciones
previas y saneamiento y fijación del litigio (Iey 11,2/07) para
conciliar, notificarse (ilegible-), transigir y ejercitar todas l-as
acciones necesarias o indispensabl-es para e1 buen éxito del- mandato
conferido y en fin todas las facultades de Iey. 2. Actuar como
representante legal de COLEONDOS S.A. En Ia audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facul-tado expresamente para
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
Finalmente, manifiesta eL compareciente que este poder se confiere
con base en 1o preceptuado en los articulos 2.156 y siguientes del-
Código Civil y eI mandatario o apoderado queda advertido del a1cance
del articu1o 2lB9 del Código Civil que dice: -de Ia terminación del
mandato-: eI mandato termina 1. ) Por eI desempeño del negocio para
que fue constituido; 2.) Por Ia expiración del término o por el
evento de l-a condición prefijados para l-a terminación de1 mandato;
3 . ) Por la revocación del mandante ; 4 . ) Por l-a renunc j-a del
mandatario. 1) Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en
toda cl-ase de actuaciones y procesos judiciales ante Juzgados,
Tribunales de todo tipo, corte-constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante
cualquier autoridad del orden nacional, departamental, municipal o
del Distrito capitar de Bogotá y ante cualquier organismo
descentral-izado de derecho púb1ico del orden nacional-, departamental
municipal- o de1 Distrito Capital de Bogotá para real-izar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de l-a
administración. 2. ) Notificarse de todo tipo de providencia judicial
o administrativa, autos o decisiones judicial-es o administrativas,
absol-ver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a Ia sociedad que representa o en fos que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. ) ASiStir EN NOMbTC YTCPIESENIACióN dC COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, A ]-AS
audiencias especiales de conciliación que se l-l-evan a cabo dentro de
los procesos laborales, civiLes, ad.mi-nistrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judiciarr eD l-os que haga parte coLFoNDos s.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el pais, con la facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones
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administrativas ante eI ministerio deI trabajo y demás entidades e
carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y Ministerio PúbIico. 3. ) Actuar como representante Iegal de
COLFONDOS en l-as audiencias de concil-iación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2071,) para
concil-iar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas l-as
actuaciones necesarias o indispensabl-es para eI buen éxito del
mandato conferido y en fin t.odas Las facultades de l-a ley. 4.1 En
general- el apoderado queda ampLiamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en 1as leyes contra fas
decisiones judiciales o emanadas de l-os funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o del- Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas deI mismo orden. 5. )

Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, desistir,
conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta el- compareciente que este poder se confiere con base en l-o
preceptuado en l-os articulos 2.156 y siguientes del- código civil y e1
mandatario o apoderado queda advertido deI al-cance de1 articul-o 2.189
del código civil que dice: "de Ia terminación deI mandato": EI
mandato termina: 1) Por eL desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por Ia expiración del término o por eI evento de la
condición prefijados para Ia terminación del mandato, 3) Por l-a
revocación del mandante; 4) Por l-a renuncias del mandatario. Quien en
adel-ante podrá ejecutar además Ios siguientes actos: l- Actuar como
representante 1ega1 de Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas Ias actuaciones necesarj-as o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas l-as facultades de 1a Ley.

Por Escritura Pública No. 2185 de la Notaria 25 de Bogotá D.C., del
2l de septiembre de 2070, inscrita el- 21 de octubre de 2010 bajo eI
No. 00018732 del libro v I modificado mediante Escritura Pública
Número 832 l-a Notaria 76 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020
inscrita el- 9 de Julio de 2020 ba)o eI registro No. 00043658 del
l-ibro V, compareció Juan ManueI TrujilIo Sanchez identificado con
cédul-a de ciudadania No. 7"7.657.757 de Florencia, en su ca]idad de
Representante Legal de l-a sociedad de la referencia, por medio de l-a
presente Escritura PúbIica, adiciona facuftades conferidas a1
apoderado deI presente poder, compareció Francisco Jose Cortes Mateus
identificado con cédula de ciudadania No. 19.118.513 de Bogotá en su
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calidad de suplente del presidente en calidad de jefe de derecho
previsional y representante legaI de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, por medio de 1a presente escritura púb1ica, confirió poder
especial- a Piedad Mercedes Canchano Pol-o identificada con cédu1a
ciudadania No. 45.475.750 de Cartagena, para ejecutar los siguientes
actos en l-os procesos judiciales, en l-os cuales se les haya conferido
poder o que en eI futuro se les confiera poder para actuar como
apoderado judicial ante Juzgados y Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de Ia Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado, bien sea COLFONDOS demandante,
demandado, llamado en garantia, coadyuvante u opositor, etc.,
cualquiera sea Ia forma de su vinculación procesaf: 1. Actuar como
representante legal de COLEONDOS, en la audiencia de concil-iación de
decisión de excepciones previas y saneamiento y fijación del- litigio
(Ley 172/07) para conciliar, notificarse (ilegib1e-), transigir y
ejercitar todas l-as acciones necesarias o indispensabLes para e1 buen
éxito del mandato conferido y en fin todas l-as facultades de ley. 2.
Actuar como representante 1ega1 de COLEONDOS S.A. En la audiencia de
interrogatorio de parte, quedando facultado expresamente para
confesar y comprometer a la sociedad que representa. Parágrafo:
finalmente, manifiesta el- compareciente que este poder se confiere
con base en 1o preceptuado en los articul-os 2.756 y siguientes del
Código Civil y el mandatario o apoderado queda advertido de1 al-cance
del articulo 2789 del Código Civil que dice: -de Ia termj-nación del
mandato-: El mandato termina 1. ) Por el- desempeño del- negocio para
que fue constituido; 2.) por l-a expiración de1 término o por eI
evento de Ia condición prefijados para l-a terminación de1 mandato;
3. ) Por la revocación del mandante ; 4. ) por l-a renuncia del
mandatario. Quien en adelante podrá ejecutar además l-os siguientes
actos: 1 Actuar como representante legaI de Colfondos en l_as
Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento der Litigio (Ley j12 de zoot) para concilj_ar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, áfl-anarse y
ejecutar todas las actuaciones necesarias o indiÁpensabl-es p"ru 

"lbuen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facul-tades de l-a
Ley.

Por Escritura Pública No. 340 de l-a Notaría veinticinco de BogotáD.C., del 76 de febrero de 2077, inscrita el- 24 de febrero de 2)llbajo el- No. 00019382 del libro V, compareció Francj-sco Jose CortesMateus identificado con cédula de ciudadanÍa No. ig.iiT.5l3 de Bogotáen su cal-idad de suplente deI presidente en calidad de director de
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derecho provisional y representante legaI de COLFONDOS S.A. PENSIONES
Y CESANTÍAS -COIFONDOS S.A., por medio de Ia presente escritura
púbIica, confiere poder general- a Andres Mauricio Grisales Florez
identificado con cédu1a ciudadania No. 75.090.743 para representar a
COLEONDOS ante 1as autoridades del orden nacional, departamental,
municipal-, o del Distrito Capital de Bogotá ante cualquier organismo
descentral-izado de derecho púb1ico del- orden nacional, departamental,
municipal- o del Distrj-to Capital de Bogotá para real-izar cualquier
trámite ante estas entidades y atender Ios requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de l-as oficinas de la
administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencias, actos o
decisiones judiciales o administrativos en los que haga parte
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS -COLFONDOS S.A.-. 3. ASiStir CN

nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
-COLEONDOS S.A.-, a 1as audiencias especiales de conciliación que se
l-1even a cabo dentro de Ios procesos laborales, civiles,
administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga parte coLFoNDos s.A. PENSIONES Y CESANTÍAS -COLEONDOS S.A.- en
todo e1 pais, con 1a facul-tad expresa para conciliar. Esta facultad
también se extiende a actuaciónes administrativas ante el- ministerio
de protección social-, centros de conciliación, Cámaras de Comercio y
Ministerio Público . 4. En general e1 apoderado queda ampliamente
facuftado para actuar y para interponer cual-quier recurso establecido
en 1as Ieyes contra decisiones judiciales o demandas de l-os
funcionarios administrativos deI poder nacional, departamental,
municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 5: igualmente, queda facul-tado
expresamente para desistir, conciliar, confesar; y transigir.
Parágrafo: finalmente, manifiesta e1 compareciente que este poder se
confiere con base en l-o preceptuado en Ios articulos 2.L56 Y
siguientes del Código Civil y el- mandatario o apoderado queda
advertido del alcance de1 articul-o 2.789 de1 Código Civil que dice:
de Ia terminación del mandato: ef mandato termina: 1) Por el-
desempeño deI negocio para que fue constituLdo;2) Por Ia expiración
de termino o por el- evento de l-a condición prefijados para l-a
terminación deI mandato; 3) Por Ia revocación de1 mandante; n) por l-a
renuncia del mandatario

Por Escritura Púb]ica No. 3321 de l-a Notaria 25 de Bogotá D.C., del
19 de noviembre de 20L1, inscrita eI 28 de diciembre de 2011 bajo eI
No.00021335 deI libro V, compareció Juan ManueI TrujiIlo Sanchez
identificado con cédula de ciudadania No. 77.657.'157 de Elorencia en
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su calidad de representante lega1, por medio de 1a presente escritura
púb1ica, confiere poder general a Edwin Alexander Mojica Goyeneche
identificado con cédul-a ciudadania No. 80.236.166 de Bogotá D.C., y
tarjeta profesional- No. 170.848 del CSJ para ejecutar J-os siguientes
(SIC): 1. Representar a COLEONDOS en toda clase de actuación y
procesos judiciales ante .Iuzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de 1a Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandado,
coadyuvante, u opositor. 2. Representar a COLEONDOS ante las
autoridades del orden nacional-, departamental-, municipal o deI
Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de derecho púbIico del orden nacionaL y, departamentaL, municipal o
del Distrito Capital de Bogotá para atender los requerimientos
notificaciones provenientes de cualquiera de l-as oficinas de l-a
administración e intentar en nombre propio y representación de
COLEONDOS los recursos ordinarios de reposición, apelación y
reconstrucción, asi como l-os extraordinarios conforme a Ia 1ey. 3.
Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
absol-ver interrogatorio de parte; renunciar a términos, confesar y
comprometer a la sociedad que representa. 4. Representar a COLFONDOS
en l-as diligencias administrativas y audiencias de concitiación ante
eI ministerio de 1a protección social y demás entidades de carácter
administrativo. 5. En general e1 apoderado queda amplia facul-tado
para actuar y para interponer cualquier recurso establ-ecido en Ias
leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos deI poder nacional, departamental- municipal o del
Distrito Capital de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo
orden. 6. Igualmente queda facul-tado expresamente para desistir,
conciliar, sustituir, confesar, transigir reasumir eI presente
mandato Parágrafo: Finalmente, manifiesta el- compareciente que este
poder se confiere con base en 1o preceptuado en los artícul-os 2.756
siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del al-cance del- articulo 2.189 del Código CiviI que dice:
de l-a terminación der mandato: . Er mandato termina: 1) por el-
desempeño del- negocio para que fue constituid,o 2. Por l-a expiración
del termino o por el- evento de l-a condición (SIC) terminación de1
mandato; 3) Por .l-a revocación del mandante (src) mandatario.

Por Escritura Pública No. 2057 de l-a Notaria veinticinco de Bogotá
D.c., del 30 de jurio de 2013, inscrita el 12 de agosto de 2013, bajo
el- No. 0002597 9 del libro V, compareció Juan Manuel- Trujillo Sanchez,
identificado con cédula de ciudadania No. 11.651.151 de Elorencia, en
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su calidad de representante legal, por medio de 1a presente escritura
pública, confiere poder amplio y suficiente a Carold Juliana Monroy
Moreno, identificada con céduLa ciudadania No. 52.456.659 de Bogotá
D.C. Y tarjeta profesional No. 143.582 del Consejo Superior de l-a
Judicatura, con las siguientes facultades o ejecución de los
siquientes actos: representar a COLFONDOS en toda clase de actuación
y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional-, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandado,
coadyuvante u opositor. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades del orden nacional, departamental, municipal o deI
Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentratizado
de derecho público para atender los requerimientos y notificaciones
provenientes de cualquiera de las oficinas de Ia administración, e
intentar en nombre propio y en representación de COLFONDOS los
recursos ordinarios de reposición, apelación y reconsideración, asi
como los extraordinarios conforme a Ia ley. 3. Notificarse de toda
clase de providencia judicial o administrativa, absol-ver
interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a l-a sociedad que representa. 4. Representar a COLEONDOS en las
diligencias administrativas y audiencias de conciliación ante e1
ministerio deI trabajo y demás entidades de carácter administrativo.
5. En general eI apoderado queda ampliamente facul-tado para actuar y
para interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de 1os funcionarios administrativos
del poder nacionaf, departamental, municipal o deI Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentral-izadas deI mismo orden. 6. Igualmente
queda facul-tado expresamente para desistir, conciliar, sustituir,
confesar, transigir y reasumir e1 presente mandato. Parágrafo:
Finalmente, manifiesta e1 compareciente que este poder se confiere
con base en l-o preceptuado en Los articulos 2L56 y siguientes del
Código Civil y e1 mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del articulo 2.1,89 del Código Civil que dice: De la terminación del-
mandato: el- mandato termina: 1) Por el desempeño del- negocio para que
fue constituido; 2) Por Ia expiración del termino o por eI evento de
l-a condición prefijados para l-a terminación de1 mandato; 3) Por l-a
revocación deI mandante; 4) Por l-a renuncia del- mandatario.

Por Escritura Pública No. 3378 de l-a Notar ia 25 de Bogotá D.C. , del-
20 de noviembre de 2013, inscrita el 04 de diciembre de 2073 bajo los
Nos. 00026818, 00026819, 00026820, 00026827, 00026823, 00026824,
00026825, 00026826, 00026827, 00026828, 00026830, 00026831, 00026832,
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00026833, 00026834, 00026838, 00026839, 00026840, 00026847, 00026842,
00026843, 00026844, 00026845, 00026846 y 00026841 , deI l-ibro V,
modificado mediante Escritura PúbIica Número 832 l-a Notaria 16 de
Bogotá D.C. Del 04 de junio de 2020 inscrita eI 9 de Julio de 2020
bajo e1 registro No. 00043658 del l-ibro V, compareció Juan Manuel
Trujillo Sanchez identificado con cédu1a de ciudadania No.71.651.151
de Florencia, en su calidad de Representante Legal de l-a sociedad de
l-a referencia, por medio de 1a presente Escritura Pública, adiciona
facultades conferidas a 1os apoderados del- presente poder, compareció
Lina Margarita Lengua Caballero, identificada con cédula de
ciudadania No. 50.956.303 de Cerete, guien actúa en su calidad de
representante 1egal para efectos judiciales y trámites ante l-a
administración púb1ica de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, que
se protocolizan con este instrumento, a otorgar poder amplio y
suficiente a los abogados: Hilda Estela Becerra Martinez identificada
con Ia cédula de ciudadania No. 43.503.585 de Medellin, T.P. No.
61.901 del C.S.J., Claudia Janneth Londoño Perez identificada con la
cédura de ciudadania No. 43.198.770 de Bello. T.p. No. 226.335 d,er
C. S. J. , Sara Alejandra Rojas Ruiz identificada con la cédul-a de
ciudadania No. 1 ' 010 .169 .34 6 de Bogotá. , T. p. No. 226.732 der c. s . J. ,
Luis Eelipe Arana Madriñan identificado con l-a cédula de ciudadania
No. 19 .751 .258 de Bogotá. T. P. No. 54 . 805 c. s. J. , Astrid veron j-ca
Vidal Campo identificada con l-a cédula de ciudadania No. 34.325.896
de Popayán. T.P. No.212.604 c.s.J., Eederico urdinola Lenis
identif icado con l-a cédula de ciudadania No . 94.309.563 de Pal-mira.

No. 782.606 C. S.J. , Orl-in Gaviris Caicedo Hurtado identificado
l-a cédula de ciudadania No. L2.919.935 de Tumaco, Nariño. T.p.

.J
No

o

T.P
con
No.
de

I32.025 C. S

ciudadania
Eernando Marin

., Juan Guillermo Herrera identificado con l_a cédula

. 70'091.081 de Medellin T.P. 32,681 C.S.J., Luis
rozco identificado con la cédul_a de ciudadania No.

3.379.539 de andes, Antioquia. T. P. 159. 695 C. S. J. , Andrea Castrill-on
Zuluaga identificada con la cédula de ciudadania No. 43.258.464 de
Mede1lin. T-P. 777.696 C.S.J., Fanny TrujiIlo Rodrigúez identificada
con la céduj.a de ciudadania No. 3L280445 de cari T.p. 63.739 c.s.J.,
Hugo Gonza]ez Oval-le identificado con la cédul-a de ciudadanía No.
6094113 de cal-i T.p. No. 105.406 c.s.,J., Lucia der Rosarj_o vargas
identificada con la cédul-a de ciudadania No. 36'175.98T de Neiva T.p.
47.972 C. S. J. , Yezid Garcia Arenas identificado con l-a cédula de
ciudadania No. 93.394.569 de rbague T.p. 132.890 c.s.J., Miguel Angel
Arjona Hincapie identificado con Ia céduIa de ciudadania No.
11 .L54.826 de Monteria T. P. 72,942 C. S. J. , Claudia Patricia Castaño
Duque identif icada con l-a cédul-a de ciudadanÍa No. 30. 315. 133 de

Página 31 de 74

127



ffiHfu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTIFTCADO DE INSCRIPCIóN DE DOCT'¡{ENTOS

Fecha E:q)6dición: 17 de agoato de 2023 Hora: Og:26:09
Recibo No. 0123090390

Valor: § 'l ,200

cóDrco DE \¡ERrE rcAcróN 123090390B6?1c

verifiqu€ eI cont€nido y confiabilidad de €at6 c€rtificado, ingrreaando a
rrw.ccb.org.co/cortificadoaelectronicoa y digite el reapectivo código, para que viaualice Ia

iuagen generada a1 ao¡ento de au exped5.ción. La verificación ae puede realizar de nanera
ilimitada, durante 60 dias calenda¡io contadoa a partir de la fecha de au e:q>edición.

Manizal-es. T.P. 70.953 c.s.J., Monica Andrea Lozano Torres
identificada con Ia cédula de ciudadania No. 407 83806 de FLorencia
T. P. 712 .483 C. S . J. , Carl-o Gustavo Garcia Mendez identif icado con l-a
cédula de ciudadania No. 97 . 41 5 . 1 03 de Bucaramanga T . p. 96 .936
C.S.J., Yeudi Vallejo Sanchez identificado con l-a cédul-a de
ciudadania No. 79.963.537 de Bogotá, T. P . 724.22L C. S. J. , Mauricio
Zuluaga Machado identificado con Ia cédul-a de ciudadania No.
19.988.681 de Bogotá D.C. T.P. 123.446 C.S.J., Lil-iana Betancur Uribe
identificada con la cédula de ciudadanía No . 32.350.544 de Itagüi.
T.P. No. 732.704 C.S.J., Juan Eernando Granados Toro identificado con
la cédul-a de ciudadanÍa No. 19870592 de Bogotá, t.P 774.233 C.S.J.,
Diana Carolina Fuquen Avella identificada con Ia cédu1a de ciudadania
No. 46.377.900 de Sogamoso T.P.114.130 C.S.J., Francisco JOSE CORTES
MATEUS identificado con Ia cédula de ciudadania No. 79.71 8.513 de
Bogotá. T.P. 97.276 C.S.J., l-os nombrados podrán ejecutar los
siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS en toda clase de
actuación y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunafes de todo
tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de 1a Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del orden nacional, departamental, municipal o deI Distrito Capital
de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho
púb1ico del orden nacionaf, departamental- municipal o del Distrito
Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de cualquiera de las oficinas de l-a administración. 2. Notificarse de
todo tipo de providencia judicial o administrativa, autos o
decisiones judiciales o administrativas, absol-ver interrogatorio de
parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a 1a sociedad que
representa o. En l-os que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, a las audiencias especiales de conciliación
gue se l-Ieven a cabo dentro de 1os procesos laborales, civiles,
administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en l-os que
haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo eJ- pais, con
l-a facul-tad expresa para concil-iar. Esta facultad también se extiende
a actuaciones administrativas ante eI ministerio deL trabajo y demás
entidades de carácter administrativo, centros de conciliación,
Cámaras de Comercio y Ministerio Público. 4. Actuar como
representante 1ega1 de COLFONDOS en Ias audiencias de concil-iación,
de decisiones de excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley
'172 de 2007) para conciliar, notificarse, desistir, transigir, y
ejercitar todas las acciones necesarias o indispensables para eI buen
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éxito del mandato conferido y en fin todas las facul-tades de 1a ley
5. En general el apoderado queda ampliamente facul-tado para actuar y
para interponer cual-quier recurso establecido en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
deI poder nacional, departamentaf, municipaf o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentral.izadas del- mismo orden. 6. Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir; conciliar,
confesar y transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el
compareciente que este poder se confiere con base en l-o preceptuado
en los articulos 2.L56 y siguientes del Código Civil y eI mandatario
o apoderado queda advertido del alcance del- articul-o 2.189 del Código
Civil que dice: "de Ia terminación del- mandato-: ef mandato termina:
1) Por eI desempeño del negocio para que fue constituido,' 2) Por la
expiración del término o por el evento de Ia condición prefijados
para l-a terminación de1 mandato; 3) Por Ia revocación del mandante;
4) Por l-a renuncia deI mandatario. adiciona facul-tades conferidas a
los apoderados del presente poder a Lucia de.l- Rosario Vargas, Miguel
Angel Arjona Hincapie, Monica Andrea Lozano Torres, Carfo Gustavo
Garcia Mendez, Yeudi Vallejo Sanchez, Liliana Betancur Uribe, Juan
Eernando Granados Toro y Andrea Castrillon Zuluaga. Quienes en
adelante podrán ejecutar además Ios siguientes actos: Actuar como
representante legaI de Colfondos en l-as Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento deL Litigio (Ley '772

de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, aflanarse y ejecutar todas Ias actuaciones necesarias o
indispensables para el- buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas l-as facul-tades de Ia Ley.

Por Escritura Pública No. 0629 de l-a Notaria 25 de Bogotá D.C., del-
11 de marzo de 2074, inscrita el- 20 de marzo de 2074 bajo los números
00027591, 00027598, 00021599, 00021601 00021602, OOO27 603, OOO27 604,
00021605 y 00027608 del libro V, compareció Lina Margarita Lengua
Caballero identificada con cédul-a de ciudadania No. 50956303 de
Cereter erl su calidad de representante legaI para efectos judiciales
y trámites ante Ia administración púb]ica de Ia sociedad de l-a
referencia, por medio de l-a presente escritura púbIica, confiere
poder general a Atejandro Miguel Castell-anos Lopez identificado con
1a cédura de ciudadania número 19 .985.203 T. p. 115. 849; Maria
Katherine Tamayo Vallejo identificada con la cédula de ciudadania
número 1.010.765.371 de Bogotá T.P. 714.482; Maria Teresa Gonzalez
Soledad identif i-cada con l-a cédul-a de ciudadania número 40.043.858 de
Tunja T.P. 140.963; Jorge Enrique Martinez Sierra identificado con la
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cédula de ciudadania número 19.914.4'71 de Bogotá T.p. 158.703; Ange]a
Natalia Villamil Santamaria identificada con 1a céduIa de ciudadania
número 53.117.323 de Bogotá T.P. 178.338; Jahel Andrea ochoa Granados
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.018.412.942 de
Bogotá T.P. 788.324t Julian Andres Garcia Zapata, identificado con l-a
cédula de ciudadania nro. 98.177.6i9 de Mede1lin, T.p. No. :-':-5.j52,
Edgar Elias Muñoz identificado con 1a cédul-a de ciudadanía número
19.196.500 de Bogotá T.P. 120889 y Vanessa Corelfa Ortiz identificada
con l-a cédul-a de ciudadania número 59.833 de Medellin T. p. No.
138.013, para: 1. Representar a COLFONDOS en toda clase de actuación
y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunal-es de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de l-a Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden
nacj-onaI, departamental, municipal o del- Distrito Capital de Bogotá y
ante cualquier organismo descentralizado de derecho púb1ico deI orden
nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de Bogotá
para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de Ias
oficinas de la administración . 2. Notificarse de todo tipo de
providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a
términos, confesar y comprometer a l-a sociedad que representa o en
l-os que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir
en nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
l-as audiencias especiales de concil-iación que se l-leven a cabo dentro
de l-os procesos Iaborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, €n los que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo eI pais, con Ia facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones
administrativas ante el ministerio deI trabajo y demás entidades de
carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y Ministerio Público. 4. Actuar como representante 1ega1 de COLFONDOS
en las audiencias de conciliación, de decisiones de excepciones
previas y saneamiento del l-itigio (l-ey 71-2 de 2001) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y ejercitar todas l-a acciones
necesarias-o indispensabl-es para el buen éxito del mandato conferido
y en fin todas las facul-tades de Ia ley. 5. En general eI apoderado
queda ampliamente facul-tado para actuar y para interponer cualquier
recurso establecido en l-as leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de Los funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental, municipal o deI Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentrafizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facul-tados
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expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, y
transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que
este poder se confiere con base en Io preceptuado en los articul-os
2.L56 y siguientes del Código Civil y eI mandatario o apoderado queda
advertido del- al-cance del artícul-o 2.189 del- Código Civil que dice:
-de l-a terminación del mandato-: el mandato termina: 1) por er
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por Ia expiración
del termino o por el evento de Ia condición prefijados para la
terminación del- mandato; 3) Por l-a revocación del- mandante; 4) por la
renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 0996 de l-a Notaria 25 de Bogotá D.C., del-
27 de abril de 2015, inscrita el- 13 de mayo de 2075 bajo 1os números
00031031, 00031038, 00031039, 00031041, 00031049 y 00031050 de1 libro
v, modificado medi-ante Escritura Púb1ica Número 832 l-a Notaria 16 de
Bogotá D.C. DeI 04 de junio de 2O2O ínscrita e1 9 de Jutio de 2O2O
bajo el- registro No. 00043658 del Iibro V, compareció Juan Manuel-
Trujillo Sanchez identificado con cédul-a de ciudadania No. l:-.65j.: 5:r
de Florencia, en su calidad de Representante Legat de Ia sociedad de
1a referencia, por medio de la presente Escritura púb1ica, adiciona
facultades conferidas a un apoderado del presente poder, compareció
Lina Margarita Lengua Caball-ero identificada con cédula de ciudadania
No. 50.956.303 de Cerete, quien actúa en su calidad de representante
1egal para efectos judiciales y trámites ante l-a administraciónpúb1ica COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adel-ante COLFONDOS,por medio de 1a presente escritura púb1ica, confiere poder amplio ysuficiente a: Diana Patricia Morales Castrillon, identificada con l-acédula de ciudadania número 32.288.871 i Andres Mauricio Grasal_esFl-orez identificado con la cédula de ciudadania número 75.090 .143;Yezid Garcia arenas identificado con l-a cédula de ciudadania número93.394.569 y Sandra Lilian Santader identif icada con .l-a cédula deciudadania número 40.391 .648; l-os nombrados podrán ejecutar l-ossiguientes actos: 1. Representar a co],FoNDos s.A. PENSIONES y
CESANTÍAS, en toda cl-ase de actuación ante las juntas cal-ificadorasde l-a invaLidez y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales detodo tipo, Corte Constitucional-, Consejo Superior de la Judicatura,corte suprema de Justicia y consejo de Estado o ante cualquierautoridad del orden nacional, departamental-, munj-cipa1 o del- DistritoCapital de Bogotá y ante cualquier organismo áescentralizado dederecho público del orden nacional-, departamenta.l- municipal o del-Distrito capital de Bogotá para real-izar cua.l-quier trámite ante estasentidades y atender l-os requerimientos y notificaciones provenientes
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de cualquiera de l-as oficinas de Ia administración. 2. Notificarse de
todo tipo de providencia judicial o administrativa, autos o
decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de
parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa o en l-os gue haga parte COLEONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y representación de COLFONDOS S.A.,
pensiones y Cesantias, a las audiencias especiales de concil-iación
que se lleven a cabo dentro de las actuaciones ante las juntas
calificadoras de invalidez, procesos l-aborales civiles,
administrativos y/o en cual-quier tipo de proceso judicial, en l-os que
haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el pais, con
l-a facul-tad expresa para conciliar. Esta facul-tad también se extiende
a actuaciones administrativas ante e1 ministerio de1 trabajo y demás
entidades e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de Comercio y Ministerio Público. 4. En general eI apoderado queda
ampliamente facult.ado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido en l-as leyes contra decisiones de las juntas
calificadoras de invalidez, entes judiciales o emanadas de l-os
funcionarios administrativos deI poder nacional, departamental,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentrafizadas del mismo orden. 5. Igualmente quedan facul-tados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, Y
transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el compareciente que
este poder se confiere con base en Io preceptuado en los articul-os
2.756 y siguientes del Código CiviI y el mandatario o apoderado queda
advertido del al-cance del artículo 2.189 de] Código Civil que dice:
-de la terminación de] mandato- mandato termina: 1) Por el- desempeño
del negocio para que fue constituido; 2) Por Ia expiración del
termino o por e1 evento de 1a condición prefijados para Ia
terminación del- mandato; 3) Por Ia revocación del- mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas al
apoderado del presente poder a Yezid Garcia arenas. Quien en adel-ante
podrá ejecutar además 1os siguientes actos: Actuar como representante
legat de Col-fondos en las Audiencias de Concil-iaciÓn, de decisiÓn de
excepciones previas y saneamiento de1 Litigio (Ley 712 de 20Ol) para
concifiar, notificarse, contestar demanda, desistir, transigir,
alfanarse y ejecutar todas Ias actuaciones necesarias o

indispensabfes para eI buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la LeY.

Bogotá D.
de 20!6 b

Por
76

Escritura Pública No. 00371 de
de febrero de 20L6, inscrita el-

Ia
L4

Notaria 25 de
de septiembre

C.,
ajo

del
los
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números 00035523, 0003552 4 y 00035525 de] Iibro V, modificado
mediante Escritura Pública Número 832 la Notaria 16 de Bogotá D.C.
Del 04 de junio de 2020 inscrita el- 9 de Julio de 2020 bajo e.l-

registro No. 00043658 del libro V, compareció Juan ManueI TrujilIo
Sanchez identificado con cédula de ciudadania No. 11.651.757 de
Florencia, en su cal-idad de Representante Legal de l-a sociedad de la
referencia, por medio de La presente Escritura Púb1ica, adiciona
facultades conferidas a un apoderado del presente poder, compareció
Lina Margarita Lengua Cabal-l-ero identificada con cédul-a de ciudadania
No. 50.956.303 de Cerete, en su calidad de representante legaI para
efectos judiciales y trámites ante Ia administración púb1ica de 1a
sociedad de Ia referencia, por medio de la presente escritura
púbIica, otorga poder amplio y suficiente a Geidi del Carmen Barraza
Mulford, identificada con eI número de cédula 36.554.300 de santa
martar con tarjeta profesional 135.898 del Consejo Superior de Ia
Judicatura y Pao1a Andrea Arteaga Piedrahita identificada con el
número de cédula 7.152.442.165 con tarjeta profesional 240.056 del
Consejo Superior de l-a Judicatura. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes actos: 1. Representar a COLEONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional-, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional-, departamental,
municipal o deI Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organj-smo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de fas oficinas de l-a
administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial- o
administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absol-ver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a l-a sociedad que representa o en Ios que haga parte
COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. ASiStir CN NOMbTC YTEPTCSCNIACióN dE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, A ]-AS
audiencias especiales de conciliación que se l-Ieven a cabo dentro de
l-os procesos laborales, procesos laborales, civil-es, ad.ministrativos
y/o en cualquier tipo de proceso judiciar, en ros que haga parte
COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo el pais, con }a facultad
expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende a
actuaciones administrativas ante e1 ministerio del trabajo y demás
entidades e carácter ad.ministrativg, centros de conciliación, Cámaras
de Comercio y Ministerio PúbIico. 4. Actuar como representante 1ega1
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de COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las
actuaciones necesarias o indispensabl-es para e1 buen éxito del
mandato conferido y en fin todas las facultades de l-a ley. 5. En
general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en 1as leyes contra l-as
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
de1 poder naciona1, departamental, municipal o de1 Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentrafizadas de1 mismo orden. 6. Igualmente
quedan facul-tados expresamente para recibir, desistir, concilj-ar,
confesar , y transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta 1a
compareciente que este poder se confiere con base en l-o preceptuado
en los articu1os 2.156 y siguientes de1 Código Civil y e1 mandatario
o apoderado queda advertido del- aLcance del- articulo 2.189 del Código
Civil que dice: de l-a terminación de1 mandato: eI mandato termina: 1)
Por el desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por l-a
expiración del termino o por el- evento de La condición prefijados
para Ia terminación del- mandato; 3) Por la revocacj-ón del mandante;
4) Por l-a renuncia deI mandatario. Se adiciona facultades conferidas
aI apoderado deI presente poder a Geidi del Carmen Barraza MuIford.
Quien en adelante podrá ejecutar además 1os siguientes actos: Actuar
como representante lega1 de Colfondos en las Audiencias de
Conciliación, de decisión de excepciones previas y saneamiento de1
Litigio (Ley 172 de 2001) para conciliar, notificarse, contestar
demanda, desistir, transigir, allanarse y ejecutar todas Ias
actuaciones necesarias o indispensables para e1 buen éxito del
Mandato Conferido y en fin todas las facul-tades de Ia Ley.

Por Escritura Pública No. 1622 de Ia Notaria 25 de Bogotá D.C., del
20 de junio de 2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo el No.
00036214 del libro V, compareció con una minuta enviada por e-maiI
Lina Margarita Lengua Caballero identificada con cédul-a de ciudadania
No. 50-596.303 de Cerete quien actúa en su ca1idad de representante
legal para efectos judiciales y trámites ante Ia administración
púbIi-ca de COLFONDOS S.A pensiones y Cesantias por medio de la
presente escritura púb1ica, confiere poder amplio y suficiente a: Luz
Adriana Montaño Bustamante, mayor de edad, identificada con l-a cédula
de ciudadania número 30.331.314 de Manizal-es. La nombrada podrá
ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos
judiciales ante Juzgados, Tribunal-es de todo tipo, Corte
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Constitucional-, Consejo Superior de 1a Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado o ante cual-quier autoridad del orden
nacional, departamental, municipal o deI Distrito CapitaJ- de Bogotá y
ante cualquier organismo descentralizado de derecho púbIico deI orden
nacional-, departamental municipal o det Distrito Capital de Bogotá
para real-izar cualquier trámite ante estas entidades y atender Ios
requerj-mientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las
oficinas de Ia administ.ración . 2. Notificarse de todo tipo de
providencia judicial- o administrativa, autos o decisiones judiciales
o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar
términos, confesar y comprometer a Ia sociedad que representa o en
l-os que haga parte coLFoNDos s.A. PENSIoNES Y CESANTÍAS. 3. Asistir
en nombre y representación de COLFONDOS S.A. Pensiones Cesantias, a
Ias audiencias especiales de conciliación que se l-l-even a cabo dentro
de l-os procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicialr €rr fos que haga parte coLEoNDos s.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo e1 pais, con Ia facultad expresa para
concil-iar. Esta facultad también se extiende actuaciónes
administrativas ante el- ministerio del trabajo y demás entidades d
carácter administrativo, centros de conciLiación, Cámaras de Comercio
y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legaI de COLFONDOS
en Las audiencias d conciliación, de decisión de excepciones previas
y saneamiento del ritigio (Ley 172 de 2017) para concilJ_ar,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas l-a actuaciónes
necesarias o indispensabLes para e1 buen éxito del mandato conferid y
en fin todas l-as facul-tades de la ley. 5. En general el- apoderado
queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier
recurso establ-ecido en l-as leyes contra 1as decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos de1 poder nacional-
departamental, municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar confesar, y transigir.
Parágrafo: finalmente, manifiesta el- compareciente que este poder se
confie con base en 1o preceptuado en los articulos 2.156 y siguientes
del- Código Civil y mandatario o apoderado queda advertido del al-cancedel articu1o 2.189 del Código Civil que dice: -De l-a terminación delmandato-: el mandato termina: 1) Por el- desempeño del- negocio paraque fue constituido; 2) por l_a expiración del termino o por eI eventode Ia condición prefijados para Ia terminación del mandato, 3) por l-arevocación del mandante. 4) por l-a renuncia del- mandatario.

Por Escritura Púb1ica No. 2953 de Ia Notaria 25 de Bogotá D.C., del_
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31 de octubre de 2016 inscrita e1 30 de noviembre de 2016 bajo los
nos. 00036216, 00036277 y 00036278 del libro V, compareció con una
minuta enviada por e-mail Lina Margarita Lengua Caballero
identificada con cédula de ciudadania No. 50.596.303 de Cerete quien
actúa en su cal-idad de representante Iegal de COLEONDOS S.A pensiones
y Cesantias por medio de l-a presente escritura púbIica, confiere
poder general- a: otorgar poder general- a Diana Patricia Oyola
Ramirez, identificada con C.C.52.493.182, tarjeta profesional No.
261 684, para ej ecutar los siguientes actos : 1 . Representar a
COLEONDOS en toda clase de actuación y procesos judiciales ante
Juzgados a nivel- nacionaf , Tribunal-es de todo tipo, Corte
Constitucional-, Consejo Superior de 1a Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado bien sea como demandante, demandado,
l-itisconsorcio necesario o facultativo, coadyuvante u opositor,
accionante o accionado en tutela. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades del orden nacj-onaI, departamental, municipal o del
Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentral-izado
de derecho público del orden nacionaL, departamental-, municipal o del-
Distrito Capital de Bogotá para atender l-os requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de Ia
administración, e intentar en nombre propio y representación de
COLFONDOS los recursos ordinarios de reposición, apelación, queja y
reconsideración, , impugnaciones acciones de tutela, asi como fos
recursos extraordinarios conforme a 1a Iey. 3. Notificarse de toda
cl-ase de providencia judicial o administrativa, contestar demandas,
acciones de tutel-a, absolver interrogatorio de parte, renunciar a
términos, confesar y comprometer a Ia sociedad que representa. 4.
Representar a COLFONDOS en las diligencias administrativas y
audiencias de conciLiación ante cualquier organismo judicial,
ministerio de l-a protección social- y demás entidades de carácter
administrativo. 5. En general eI apoderado queda ampliamente
facultado para actuar y para interponer cualquier recurso estabLecido
en l-as leyes contra decisiones judiciales o emanadas de 1os
funcionarios administrativos del poder nacional, departamental,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente queda facultado
expresamente para desistir, conciliar, sustituir, confesar,
trans iqíx, recibir y reasumir el- presente mandato. Parágrafo:
final-mente, manifiesta 1a compareciente que este poder se confiere
con base en 1o preceptuado en l-os articulos 2.\56 y siguientes del-
Código Civil y e1 mandatario o apoderado queda advertido del al-cance
del articufo 2.189 del Código Civil que dice: -de l-a terminación del

Página 40 de 74

136



E3Efu Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Centro

CERTIT'ICIDO DE INSCRIPCIóN DE DOCI'MENTOS

Fecha Expedicj.ón: 17 de agosto de 2023 Eora: 08:26:09
Recibo No. 0123090390

uaLor: 5 'l ,200

cóDIGo DE VERIFICACIóN 12309039086?1c

Verifique e1 contenj.do y confiabilidad de est€ certificado, ingreeando a
rrr.ccb.org.co/certificadoaelectronicoa y digite el reapectivo código, para que visua].j.ce Ia

inagen generada aI DoDánto da su ex¡r€.lición. La verificación ee puede realizar de nanera
ilinitada, durant€ 60 días cal.endarío contadoa a partir de Ia fecha de su exp€dición.

mandato- eI mandato termina: 1) Por el- desempeño del negocio para que
fue constituido; 2) Por Ia expiración del termino o por el evento de
Ia condición prefijados para la terminación del- mandato; 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por l-a renuncia de1 mandatario.

Por Escritura Pública No. 584 de Ia Notaria 25 de Bogotá D.
de marzo de 2071 inscrita el- 03 de abril de 20L1 b
00037086, deI libro v, modificado mediante Escritura púb]

C.,
ajo
ica

del- 13
el- No.
Número

832 l-a Notaria 16 de Bogotá D.C. DeI 04 de junio d.e 2020 inscrj-ta el-
9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del libro V,
compareció con minuta enviada por e-mai1 Juan ManueI TrujiIlo
Sanchez, identificado con Ia cédula de ciudadania número 11.651.15!
de Florencia, quien actúa en su calidad de representante legal de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adel-ante COLEONDOS, por
medio de 1a presente escritura púb1ica, confiere poder general ampJ-io
y suficiente a: Roberto Carlos Llamas Martinez, identificado con el-
número de cédula 73.191.919 de Cartagena, con tarjeta profesional-
233.384 del CSJ, John !{al-ter Buitrago Peralta identificado con l-a
cédula de ciudadanía número 1.016.019.370 de Bogotá D.C., con tarjeta
profesional 261.51]- del CSJ; Deiby CanizaLez Erazo, identificada con
el- número de cédul-a 29 .952 .L24 de Yotoco, con tar j eta prof esional-
I32.074 del CSJ; Yina Paola Ramirez Molano; identificada con el-
número de cédula 53. 133. B 91 de Bogotá D. C. , con tarj eta profesional-
254-377, del CSJ; Los nombrados podrán ejecutar l-os siguientes actos:
1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase
de actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunal-es de
todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de La Judicatura,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualguier
autoridad deI orden nacional, departamental-, municipal o deI Distrito
Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentratizado dederecho púb1ico deI orden nacj-ona1, departamental-, municipal o del-Distrito Capital de Bogotá para reaLizar cual-quier trámite ante estasentidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de cualquiera de l-as oficinas de Ia administración. 2. Notificarse detodo tipo de providencia judicial o administrativa, autos odecisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio departe, renunciar a términos, confesar y comprometer a l-a sociedad querepresenta o en los que haga parte coLEoNDos s.A. PENSTONES y
CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y representación de coLFoNDos s.A.
PENSTONES Y CESANTÍAS, a 1as audiencias especiales de concil-iaciónque se ll-even a cabo dentro de Ios procesos ]aborales, civiles,administrativos y/o en cuarquier tipo de proceso judicial, en Ios que
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haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo e1 pais, con
l-a facultad expresa para conciliar. Esta facul-tad también se extiende
a actuaci-ónes administrativaslante el ministerio deI trabajo y demás
entidades e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de Comercio y Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal
de COLFONDOS en 1as audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del Iitigio (Ley 772 de 20771 para
concil-iar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las
actuaciónes necesarias o indispensabLes para e1 buen éxito del
mandato conferido y en fin todas Las facultades de la ley. 5. En
general- el- apoderado queda ampl-iamente facultado para actuar y para
i-nterponer cual-quier recurso establecido en Ias leyes contra Ias
decisiones judiciales o emanadas de l-os funcionarios administrativos
deI poder nacional, departamental, municipal o de1 Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas deI mismo orden. 6. Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar,
confesar, y transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el-
compareciente que este poder se confiere con base en Io preceptuado
en Ios articulos 2.756 y siguientes del Código Civil y e1 mandatario
o apoderado queda advertido del alcance de1 articul-o 2.189 del Código
Civil que dice: de l-a terminación del- mandato: el- mandato termina: 1)
Por el- desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por l-a
expiración del termino o por el evento de Ia condición prefijados
para la terminación del mandato; 3) Por Ia revocación de1 mandantei
4) Por Ia renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas
a los apoderados del presente poder a Roberto Carlos Llamas Martinez
y John lrla1ter Buitrago Peral-ta. Quienes en adel-ante podrán ejecutar
además 1os siguientes actos: Actuar como representante legaI de
Colfondos en las Audiencias de Conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del- Litigio (Ley 712 de 2001) para
conciliar, notificarse, contestar demanda, desistj-r, transigir,
allanarse y ejecutar todas l-as actuaciones necesarias o

indispensabl-es para el- buen éxito de1 Mandato Conferido y en fin
todas 1as facuftades de Ia LeY.

Por Escritura PúbLica No. 585 de Ia Notaria 25 de Bogotá D.C., del 13
de marzo de 2011 inscrita eI 03 de abril de 2011 balo eI No.
00037087, del Iibro V, modificado mediante Escritura Pública Número
832 l-a Notaria 16 de Bogotá D.C. Del- 04 de junio de 2020 inscrita ef
9 de Julio de 2020 bajo e1 registro No. 00043658 del libro V,
adiciona facultades conferidas a1 apoderado del presente poder,
compareció con minuta enviada por e-mail- Juan ManueI Trujillo
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Sanchez, identificado con la cédula de ciudadania número 7':-.651.151
de Florencia, quien actúa en su cal-idad de representante legal de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adel-ante COLFONDOS, por
medio de Ia presente escritura púb1ica, confiere poder amplio y
suficiente a: Sindi Dayana Sepulveda Pino, identificada con e1 número
de cédula 7.L28.387.018 de MedelIin, con tarjeta profesionaf 252.154
del CSJ; Los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1.
Representar a COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de
actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo, Corte Constitucional-, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
deI orden nacional-, departamental, municipal del Distrito Capital de
Bogotá y ante cualquier organismo descentrafizado de derecho público
eI orden nacional, departamental municipal o del Distrito Capital de
Bogotá para real-izar cual-quier trámite ante estas entidades y atender
l-os requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de l-as
oficinas de la administración . 2. Notificarse de todo tipo de
providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o administrativas, absolver interrogatorio de parte, .renunciar a
términos, confesar y comprometer a Ia sociedad que representa o en os
que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en
nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
Ias audiencias especiales de conciliación que se 1leven a cabo dentro
de los procesos 1aborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judiclarr en los que haga parte coLEoNDos s.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo eI pais, con Ia facul-tad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes
administrativas 2nte eI ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter admj-nistrativo, centros de conciLiación, Cámaras de Comercio
y Ministerio Público. 4. Actuar como representante 1egal de COLFONDOS
en 1as audiencias de conciLiación, de decisión de excepciones previas
y saneamj-ento del litigio (Ley 'lt2 de 2oll) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciónes
necesarias o indispensables para el- buen éxito de1 mandato conferidoy en fin todas las facu.l-tades de l-a ley. 5. En general el- apoderadoqueda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquierrecurso establ-ecido en las leyes contra l-as decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos del poder nacional-,
departamental, municipal o del- Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas deI mismo orden. 6. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar t ytransigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta el- compareciente qu¿
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este poder se confiere con base en 10 preceptuado en l-os articul-os
2.756 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del al-cance del articul-o 2.789 det Código Civil que dice:
de la terminación del mandato: el- mandato termina: 1 ) por el-
desempeño de1 negocj-o para que fue constituido: 2) Por 1a expiración
del termino o por el- evento de l-a condición prefijados para la
terminación del- mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por fa
renuncia deI mandatario. Quien en adelant.e podrá ejecutar además l-os
siguientes actos: 1 Actuar como representante IegaI de Colfondos en
las Audiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
saneamiento del Litigio (Ley '7L2 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, all-anarse y
ejecutar todas Ias actuaciones necesarias o indispensables para e1
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas l-as facuLtades de la
Ley.

Por Escritura Pública No. 3200 de l-a Notaria 25 de Bogotá D.C., del
04 de diciembre de 201'l , inscrita eI 19 de diciembre de 201'l bajo el
registro no 00038473 del libro V, modificado mediante Escritura
Púb1ica Número 832 1a Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 ba)o el- registro No. 00043658 del
Iibro v, adiciona facul-tades conferidas a fos apoderados deI presente
poder, compareció Juan Manuel- Truj ilIo Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. I7.651.151 de Florencia. Quien actúa en su
calidad del representante legaI de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y

CESANTÍAS, en adefante COLEONDOS. Otorga poder amplio y suficiente a
Cesar Al-berto Robl-es Diaz, identificado con e1 número de cédula
11 .092.491 de Valledupar-Cesar, con tarjeta profesional- No . 205.631
del CSJ, Katherine Uribe Trejos, identificada con l-a cédu1a de
ciudadania número. 1 .0287. 018 . 538 de Apartadó. Con tarjeta
profesional 291,557 del CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los
siguientes actos: 1. Representar a COLEONDOS S.A. PENSIONES Y

CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional-, Consejo
Superior de Ia Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional-, departamental
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentral-izado de derecho púbIico deI orden nacional, departamental
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para realizar cual-quier
trámite ante estas entidades y atender l-os requerimientos- y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de l-a
administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
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administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absol-ver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a Ia sociedad que representa o en fos que haga parte
COLFONDOS S.A: PENSIONES Y CESANTÍAS. ASiStiT CN NOMbTC S

representación de coLEoNDos s.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a l-as
audiencias especiales de concil-iación que se l-Ieven a cabo dentro de
los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicialr eD- Ios -que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo eI pais, con Ia facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes
administrativas ante el- ministerio del trabajo y demás entidades e

carácter administrativo, centros de conciLiación, cámaras de comercio
y Ministerio PúbIico. 4. Actuar como representante Iega1 de COLEONDOS

en l-as audiencias de concil-iación de decisión de excepciones y
saneamiento del litigio (Ley 1L2 dé 2oLL) para conciliar,
notifj-carse, desistj-r, transigir, y ejecutar todas l-as actuaciónes
necesarias o indispensables para eI buen éxito del mandato conferido
y en fin todas l-as facultades dela Iey. 5. En general el- -apoderado
queda ampliamente facul-tado para actuar y para interponer cualquier
recurso establ-ecido en 1as leyes contra fas decisiones judiciales. O

emanadas de l-os funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental-, - municipal -o del Distrito Capital de Bogotá y
entidades descentralizadas del mismo orden. 6. Igualmente quedan
facul-tados expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar y
transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el compareciente que
este poder se confiere con base en Io preceptuado en los articul-os
2.756 y siguientes del código civil y eI mandatario apoderado queda
advertido del al-cance deI artícuIo 2.189 del Código7 Civil que dice:
De Ia terminación del mandato: el- mandato termina: 1) Por eI despeño
del- negocio para que fue constituido: 2l Por Ia expíracj-ón del-
termino por eI evento de la condición prefijados para l-a
terminación-del mandato; 3),por la revocacj_ón del mandante; 4) por l_a
renuncia del mandatario. Quienes en adel-ante podrán ejecutar además
los siguientes actos: Actuar como representante legaI de Colfondos en
l-as Audiencias de Conciliación, de decisj-ón de excepciones previas y
saneamiento del Litigio (Ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, áfl-anarse y
ejecutar todas 1as actuaciones necesarias o indispensabl-es para eI
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas l-as facul-tades de l-a
Ley.

Por Escritura Púbrica No. 4031 de ra Notaria 16 de Bogotá D.c. del-
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03 de octubre de 2018, inscrita el 22 d,e enero de 2019 bajo eI número
00040782 del libro v, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez,
identificado con la cédu1a de ciudadania número 11.657.151 de
Fl-orencia quien actúa en su cal-idad de representante lega1, de
COIFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, y
manifestó que: primero: otorga poder amplio y suficiente a ¡lariá
Elizabeth Zuñida de Munera, identificada con eI número de cédu1a
41.599.019 de Bogotá, con tarjeta profesional 64.931 del CSJ; DiIma
Lineth Patiño rpus, identificada con e1 número de cédula
1.061.310.720 de viterbo boyacá, con tarjeta profesional 295.189 deI
csJ; Ios nombrados podrán ej ecutar los siguientes actos : 1 )

Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de
actuaciónes y procesos judiciales ante Juzgados, Tribunal-es de todo
tipo, corte-constitucional, Consejo Superior de Ia Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquj-er autoridad
del orden nacional, departamental, municipal o de1 Distrito Capital
de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho
púb1ico de1 orden nacional, departamental municipal o del Distrito
Capital de Bogotá para realizar cualquier trámite ante estas
entidades y atender l-os requerimientos y notificaciones provenientes
de cualquiera de las oficinas de 1a administración. 2.1 Notificarse
de todo tipo de providencia judicial o administrativa, autos o
decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de
parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a l-a sociedad que
representa o en los que haga parte coLEoNDos s.A. PENSToNES y
CESANTÍAS. 3.) Asistir en nombre y representación de coLFoNDos s.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, a 1as audiencias especiales de concitiación
que se llevan a cabo dentro de Ios procesos laborales, civiles,
administratj-vos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en l-os que
haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍRS en todo eI paÍs, con
la facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a actuaciónes administrativas ante el ministerio del trabajo y demás
entidades e carácter administrativo, centros de conciliación, Cámaras
de Comercio y l,{inisterio PúbLico. 4.» Actuar como representante lega1
de COLFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 772 de 2071) para
conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas Ias
actuaciónes necesarias o indispensables para el- buen éxito del-
mandato conferido y en fin todas 1as facul-tades de La ley. 5.) en
general el apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en l-as leyes contra l-as
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
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deI poder nacional-, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 6. )

Igualmente quedan facultados expresamente para recibir, d.esistir,
conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta eI compareciente que este poder se confiere con base en Io
preceptuado en 1os articu1os 2.756 y siguientes del código civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.IBg
der código civil que dice: "De r-a terminación del- mandato" : eI
mandato termina: 1) por er desempeño der negocio para que fue
constituido; 2) por 1a expiración del_ termino o por eI evento de l-a
condición prefijados para Ia terminación de1 mandato; 3) por l-a
revocación der mandante; 4) por l-a renuncias del mandatario.

Por Escritura Púbrica No. 4461 de La Notaría 16 de Bogotá D.c., del
09 de noviembre de 2018, inscrita eI 22 de enero de 2019 bajo el-
número 00040783 det libro V, compareció Juan Manuel TrujilIo Sánchez,
identificado con Ia cédul-a de ciudadania número 71 .65i.i51 de
Erorencia, quien actúa en su calidad de representante legal, de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en adelante COLFONDOS, y
manifestó que: primero: otorga poder amplio y suficiente a Diana del
Pilar Guzman Sanchez identificada con el número de cédula 1010176305
de Bogotá, con tarjeta profesional 295.092 del CSJ; paoLa Andrea
Amaya Rodriguez identificada con el número de cédula 35263144 devirravicencio, con tarjeta profesional_ l2l4.gi5 del csJ. Los
nombrados podrán ejecutar l-os siguientes actos: 1) Representar a
CoLFONDOS S-A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda cl-ase de actuaciónes yprocesos judiciales ante Juzgados, Tribunal-es de todo tipo, CortéConstitucional, Consejo Superior de 1a Judicatura, Corte Suprema deJusticia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del ordennacional-, departamentaL, municipal o del Disirito Capital de Bogotá yante cualquier organismo descentralizado de derecho púbIico de1 ordennacional-, departamental municipal- o del Distrito óapitat- de Bogotápara real-izar cualquier trámite ante estas entidades y atender l-osrequerimientos y notifj-caciones provenientes de cualquiera de lasofici-nas de ra administración . 2. ) Notificarse de todo tipo deprovidencia judicial o administrativa, autos o decisiones judicialeso administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar atérminos, confesar y comprometer a la sociedad lue representa o enlos que haga parte coLFoNDos s.A. eENSToNES y cESÁNTÍAS. 3.) Asistiren nombre y representación de coLFoNDos s.A. PENSToNES y CESANTÍAS, aIas audiencias especiales de concil-iación que se l-levan a cabo dentrode l-os procesos laborales, civiles, administrativo s y/o en cualquier
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tipo de proceso judicialr €D los que haga parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo eI pais, con Ia facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciónes
administrativas ante el- ministerio del trabajo y demás entidades e

carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y Ministerio PúbIico. 4.) actuar como representante 1ega1 de
COIFONDOS en las audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 772 de 2017) para
conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas l-as
actuaciónes necesarias o indispensables para eI buen éxito del-
mandato conferido y en fin todas las facultades de la ley. 5.) En
general- eI apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en las leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de l-os funcionarios administrativos
del poder nacional, departamental, municipal o de1 Distrito Capital
de Bogotá y entidades descentral-izadas deI mismo orden. 6. )

Igualmente quedan facul-tados expresamente para recibir, desistir,
conciliar, confesar, sustituir y transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en l-o
preceptuado en fos articufos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del articul-o 2.789
deI Código Civil que dice: "de la terminación deI mandato": el
mandato termina: 1) POR eI desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por la expiración del termino o por eI evento de la
condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por Ia
revocación deI mandante; 4) Por Ia renuncias deI mandatario.

Por Escritura Pública No. 4707 de Ia Notaria 16 de Bogotá D.C., del
28 de noviembre de 2018, inscrita el- 22 de enero de 2079 bajo eI
número 00040785 del libro V, modificado mediante Escritura PúbIica
Número 832 la Notaria 76 de Bogotá D.C. DeI 04 de junio de 2020
inscrita el- 9 de Julio de 2020 ba)o el- registro No. 00043658 del
Iibro V, adiciona facul-tades conferidas a Ios apoderados del presente
poder, compareció Juan Manuel- TrujilIo Sánchez, identificado con l-a

cédu]a de ciudadania número 17.657.751 de Florencia, quien actúa en
su cal-idad de representante legal, de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, en adelante COLEONDOS, y manifestó que: otorga poder
amplio y suficiente a CarIos Alberto Hernandez Pava identificado con
eI número de cédu1a 7.129.582.283 de Barranquilla, con tarjeta
profesional No. 2LL.182 deI CSJ; Martha Elena Bermudez Castellar,
identificada con el número de cédula 1.143.374.236 de Cartagena con
tarjeta profesional No. 288.109 det csj. Los nombrados podrán
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ejecutar l-os siguientes actos: 1) Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda clase de actuaciónes y procesos
judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte-constitucionar, consejo superior de ra Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cuaLquier autoridad
del- orden nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital
de Bogotá y ante cual-quier organismo descentralizado de derecho
púb1ico de1 orden nacional, departamental municipal o del- Distrito
Capital de Bogotá para real-izar cual-quier trámite ante estas
entidades y atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de cualquiera de 1as oficinas de l-a administración. 2.1 Notificarse
de todo tipo de providencia judicial o administrativa, autos o
decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio de
parte, renunciar a términos, confesar y comprometer a Ia sociedad que
representa o en l-os que haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES y
CESANTÍAS. 3.) Asistir en nombre y representación de coLFoNDos s.A.
PENSIoNES Y CESANTÍAS, a 1as audiencias especiales de conciliación
que se l-l-evan a cabo dentro de Ios procesos laborales, civiles,
administrativos y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en todo eI pais, con
l-a facul-tad expresa para conciliar. Esta facul-tad también se extiende
a actuaciónes administrativas ante el ministerio del- trabajo y demás
entidades e carácter administrativo, centros de conciliación, cámaras
de comercio y Ministerio PúbIico. 3.) Actuar como representante legal
de CoLEoNDoS en las audiencias de conciliación, de decisión de
excepciones previas y saneamiento del litigio (Ley 112 de 2OIl) para
conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas l_as
actuaciónes necesarias o indispensabl-es para el buen éxito deI
mandato conferido y en fin todas las facultades de l-a rey. 4.) engeneral eI apoderado queda ampliamente facul-tado para actuar y parainterponer cualquier recurso establecido en las leyes contra l-asdecisiones judiciales o emanadas de 1os funcionarios administrativosdeI poder nacional-, departamental, municipal o deI Distrito Capitalde Bogotá y entidades descentral-izadas deI mismo orden. 5. )rgualmente quedan facul-tados expresamente para recibir, desistir,concil-iar, confesar, sustituir y transigir. parágrafo: finalmente,manifiesta e1 compareciente que este poder se confiere con base en l-opreceptuado en l-os articulos 2.L56 y siguientes del Código Civi1 y elmandatario o apoderado queda advertido del alcance del- articulo 2.78gdel CÓdigo Civil que dice: "de Ia terminación del- mandato,,: elmandato termina: 1) por el- desempeño deI negocio para que fueconstituido; 2) Por 1a expiración del termino o por el evento de la
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condición prefijados para Ia terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por l-a renuncias deI mandatario. Quienes
en adelante podrán ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante legal de Colfondos en las Audiencj-as de Conciliación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 112
de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas Ias actuaciones necesarias o
indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas l-as facuftades de Ia Ley.

Por Escritura Pública No. 2513 de l-a Notaria 16 de Bogotá D.C., del
24 de julio de 201.9, inscrita el t4 de Agosto de 2019 bajo el
registro No 00042020 del libro V, modificado mediante Escritura
Pública Número 832 Ia Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020 inscrita eI 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, adiciona facul-tades conferidas a unos apoderados del
presente poder, compareció Juan Manue1 Trujillo Sánchez, identificado
con cédul-a de ciudadania No. I7.651 .151 de Florencj-a, quien actúa en
su calidad de Representante Legal de La sociedad de Ia referencia,
por medio de Ia presente Escritura PúbIica, confiere poder amplio y
suficiente a: Johan Federico Martinez Tovar identificado con cédula
ciudadania No. 1.013.643.704 Bogotá D.C.; Jair Eernando Atuesta Rey,
identificado con céduIa ciudadania No. 91.510.758 de Bucaramanga, con
Tarj eta Profesional- No. 2L9 .124 del CSJ, Janeth EIiani Zabaleta
Suarez identificada con cédula ciudadanía No. 1.021.966.924 de
Apartado, Tarjea Profesional No 243.961 del CSJ, Maria Eugenia Flórez
Genes, identificada con cédu1a de ciudadania No. 1.101.450.667 de San
Onofre, tarjeta profesional No. 274.353 deI CSJ; Maria Alejandra
presiga Rodriguez, identificada con Ia cédul-a de ciudadania No.
7.752.273.842 de Medellin, Tarjeta ProfesionaL No. 326.760 del CSJ;
Laura García Crvz, identificada con cédula de ciudadania No.
1.030.648.857 de Bogotá D.C., Tarjeta Profesional No. 318.608 CSJ;
Los nombrados podrán ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a

coLFoNDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en toda cfase de actuaciones y
procesos judicj-ales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de Ia Judj-catura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden
NacionaI, Departamental, Municipal o deI Distrito Capital de Bogotá y
ante cualquier organismo descentra.l-izado de derecho púb1ico del- orden
Nacionaf, Departamental- Municipal o del Distrito Capital de Bogotá
para real-izar cualquier trámite ante estas entidades y atender Ios
requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de l-as
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oficinas de Ia Administración e intentar en nombre propio y
representación de Col-fondos l-os recursos ordinarios, de reposición,
apel-ación, queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutefa.
2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver
interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a Ia sociedad que representa o en l-os que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones y Cesantias. 3. Asistir en nombre y representación de
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias, a Ias audiencias especiafes de
concil-iación que se lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles, administrativos y/o en cual-quier tipo de proceso judicial,
en los que haga parte Colfondos S.A. Pensj-ones y Cesantias en todo ef
pais, con 1a facultad expresa para concil-iar. Esta facultad también
se extiende a actuaciones administrativas ante el Ministerio deI
Trabajo y demás entidades de carácter administrativo Centros
concil-iación, Cámaras de Comercio y Ministerio Publico. 4. Actuar
como representante IegaI Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
De decisión de excepciones previas y saneamiento de1 Litigio (Ley 172
de 200L], para conciliar, notj-ficase, desistir, transigir, y ejecutar
todas 1as actuaciones necesarias o indispensabfes para ef buen éxito
del Mandato Conferido y en fin todas l-as facultades de 1a Ley. 5. En
General el- apoderado queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer cualquier recurso establecido en l-as leyes contra las
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder Nacional-, Departamental, Municipal o deI Distrito CapitaJ-
de Bogotá y entidades Descentral-izadas deI Mismo Orden. 6. Igualmente
quedan facultados expresamente para recibir, desistir, conciliar,
confesar, sustituir y transigir. Finalmente, manj-fiesta el-
compareciente que este poder se confiere con base en Io preceptuado
en l-os articulos 2.756 y siguientes del Código Civil y eI mandatario
o apoderado queda advertido del- alcance del- articul-o 2.189 del Código
Civil que dice: "de la terminación del mandato": El- mandato termina:
1) Por el- desempeño del- negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración del término o por eI evento de la condición prefijados
para la terminación del- mandato; 3) Por Ia revocación del mandante;
4) Por Ia renuncia de1 mandatario. Se adiciona facultades conferidas
a los apoderados del presente poder a Jair Fernando Atuesta Rey.
Quien en adelante podrá ejecutar además l-os siguientes actos: Actuar
como representante 1ega1 de Colfondos en l-as Audiencias de
Conciliación, de decisión de excepciones previas y saneamiento deI
Litigio (Ley 1L2 de 2007) para concil-iar, notificarse, contestar
demanda, des j-stir, transigir, allanarse y e j ecutar todas l_as
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actuaciones necesarias o indispensables para el- buen éxito deI
Mandato Conferido y en fin todas las facul_tades de 1a Ley.

Por Escritura Púbrica No. 3795 de 1a Notaria 16 de Bogotá D.c., del
04 de octubre de 20L9, j-nscrita el 77 de octubre de 2OL9 bajo e1
registro No 00042405 deI libro V, modificado mediante Escritura
Pública Número 832 la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020 inscrita eI 9 de Julio de 2020 bajo el registro No. 00043658 del
libro V, adiciona facultades conferidas a los apoderados deI presente
poder, compareció Juan Manuel TrujilIo Sánchez, identificado con
cédul-a de ciudadania No. 11 .651 .151 de El-orencia en su calidad de
Representante Legal de l-a sociedad de l-a referencia, por medio de l-a
presente Escritura Pública, otorga poder amprio y suficiente a:
Carmen Rocio Acevedo Bermúdez, identificada con el- número de cédul-a
31 .126.059 de Bucaramanga; con Tarjeta Profesional No. 731 .16'7 CSJ,
Rafael- Geovanny García Méndez, identificado con e1 número de cédula
13.179.501 de Bucaramanga; con Tarjeta Profesional No. L29.30'l CSJ;
Angie Jul-iana MurilIo Ramos, identificada con cédula de ciudadania
No. 1.098.112.440 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 328.353
del CSJ; Juan Carl-os Gómez Martin, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.026.216.600 de Bogotá, con Tarjeta Profesional No.
379.323 deI CSJ; Laura Victoria Jurado Sánchez, identificada con l-a
cédula de ciudadania No. 1.046.666.652 de Venecia, con Tarjeta
Profesional No. 221 .312 del CSJ, Juan Pablo Osorio Franco,
identificado con cédula de ciudadanía No. 98.666.332 de Envigado, con
Tarjeta Profesional- No. 159400 deI CSJ; Luz Estella Montoya Palacio,
identificada con cédula de ciudadania No. 43.634.565 de Mede11in, con
Tarj eta Prof esional- No. 221 .616 de1 CSJ, lrlil-son Javier Peñates
Castañeda, identificado con cédula de ciudadania No. 1.082.97 5.146 de
Santa Marta, Tarjeta Profesional No. 284.784 CSJ; Félix Al-berto
Alvarez Morales, identificado con cédul-a de ciudadania No.
1.140.854.605 de Barranquilla, Tarjeta Profesional No . 269.399 CSJ.
Los nombrados podrán ejecutar l-os siguientes actos: 1. Representar a
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y
procesos judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden
Naciona.l-, Departamental-, Municipal o del- Distrito Capital de Bogotá y
ante cualquier organismo descentralizado de derecho púb1ico de1 orden
Nacional-, Departamental- Municipal- o del Distrito Capital de Bogotá
para realizar cualquier trámite ante estas entidades y atender 1os
requerimientos y notificacj-ones provenientes de cualquiera de l-as
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oficinas de Ia Administración e intentar en nombre propio y
representación de Colfondos los recursos ordinarios de reposición,

,apelación, queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos o decisiones judiciales o administrativas, absol-ver
interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a la sociedad que représenta o en Ios que haga parte Colfondos SA.
Pensiones y Cesantias. 3. Asistir en nombre y representación de
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias, a las audiencias especiales de
conciliación que se lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiLes, administrativos y/o en cualguier tipo de proceso judicial,
en l-os que haga parte CoLfondos S.A. Pensiones y Cesantias en todo el
pais, con l-a facuLtad expresa para conciliar. Esta facul-tad también
se extiende a actuaciones administrativas ante el Ministerio del-
Trabajo y demás entidades de carácter ad.ministrati-vo, Centros de
Conciliación, Cámaras de Comercio y Ministerio PúbIico. 4. Actuar
como representante lega1 de Colfondos en l-as Audiencias de
Conciliación, De decisión de excepciones previas y saneamiento del-
Litigio (Ley 172 de 2001) para conciliar, notificarse, desistir,
transigir, y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensabl-es para eI buen éxito del- Mandato Conferido y en fin
todas las facultades de la Ley. 5. En General el- apoderado queda
ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido en l-as leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de Los Funcionarios administrativos del- poder NacionaI,
Departamental, Municipal o deI Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentral-izadas deI Mismo Orden. 6. f gualmente quedan facul-tados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir. Parágrafo: EinaLmente, manifiesta el- compareciente que
este poder se confiere con base en l-o preceptuado en l-os artículos
2.756 y siguientes del- Código Civil y el mandatario o apoderado gueda
advertido del al-cance del- articul-o 2.189 del Código CiviI qrr" di.e,
"De l-a Terminación del Mandato": EI mandato termina: 1) por el_
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) por l-a expiración
del término o por eI evento de l-a condición prefijados para Iaterminación deL mandato; 3) por l_a revocación del_ mandante; 4) por larenuncie del mandatario. Se adiciona facultades conferidas a los
apoderados del presente poder Carmen Rocio Acevedo Bermúdez, Rafael
Geovanny Garcia Méndez, Angie Jul-iana Muril-1o Ramos y Juan CarlosGómez Martin. Quienes en adel-ante podrán e j ecutar además l-ossiguientes actos: Actuar como representante legal de colfondos en l-asAudiencias de Conciliación, de decisión de excepciones previas y
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saneamiento del Litigio (Ley 172 de 2001) para conciriar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, al-l_anarse y
ejecutar todas l-as actuaciones necesarias o indispensabl-es para el-
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facul-tades de la
Ley.

Por Escritura Púb1ica No. 4069 de Ia Notaria 16 de Bogotá D.C., del
27 de octubre de 20L9, inscrita el 25 de Octubre de 2079 bajo eI
registro No 00042493 deI libro V, modificado mediante Escritura
Pública Número 832 la Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020 inscrita el 9 de Julio de 2020 ba)o eI registro No. 00043658 del
libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez identificado con
cédula de ciudadanía No. 77.651.157 de Florencia, en su calidad de
Representante Legal de Ia sociedad de la referencia, por medio de la
presente Escritura Púb1ica, adiciona facultades conferidas a un
apoderado deI presente poder, compareció Lina Margarita Lengua
Caball-ero identificada con cédula de ciudadania No. 50. 956.303 de
Cereter eD su calidad de representante legal para fines judiciales de
Ia sociedad de Ia referencia, por medio de la presente Escritura
PúbIica, confiere poder amplio y suficiente a Jhonathan Antonio
Arteta Ortiz identificado con cédu1a ciudadania No. 72290185 y
Tarjeta Profesional 797.552 del CSJ; Los nombrados podrán ejecutar
l-os siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo
Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental,
Municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden Nacional, Departamental-
Municipat o deI Distrito Capital de Bogotá. para realizar cualquier
trámite ante estas entidades y atender 1os requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de l-a
Administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absol-ver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a Ja sociedad que representa o en los que haga parte
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias. 3. Asistir en nombre y
representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias, a l-as
audiencias especiales de conciliación que se Ileven a cabo dentro de
los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, €D los que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones y Cesantias en todo eI pais, con Ia facultad expresa para
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conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones
administrativas ante el Ministerio del Trabajo y demás entidades de
carácter administrativo, Centros de Concil-iación, Cámaras de Comercio
y Ministerio PúbIico. 4. Actuar como representante Iegal de CoLfondos
en las Audiencias de Concil-iación, De decisión de excepciones previas
y saneamj-ento del Litigio (Ley ':.1,2 de 2077) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciones
necesarias o indispensables para e1 buen éxito del Mandato Conferido
y en fin todas l-as facultades de Ia Ley. 5. En General el- apoderado
queda ampliamente facul-tado para actuar y para interponer- cuafquier
recurso establ-ecido en Ias leyes contra Ias decisiones judiciales o
emanadas de l-os funcionarios administrativos deI poder Nacional,
Departamental-, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentral-izadas del Mismo Orden. 6. f gualmente quedan facul-tados
expresamente para recibir, desistir, concil-iar, confesar, sustj-tuir y
transigir. PARÁGRAEO: Einalmente, manifiesta el- compareciente que
este poder se confiere con base en los preceptuado en l-os articulos
2.756 y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del articul-o 2.789 del Código Civil que dice:
"DE LA TERMTNACTON DEL MANDATo": Er mandato termina: 1) por el
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por Ia expiración
del termino o por eI evento de l-a condición prefijados para la
terminaciÓn de1 mandato; 3) Por la revocación de1 mandate,. 4) por l-a
renuncia deI mandatario. Se adiciona facultades conferidas al
apoderado del presente poder a Jhonathan Antonio Arteta Ortiz. euienen adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante 1ega1 de Colfondos en 1as Audiencias de Conciliación,
de decisión de excepcj-ones previas y saneamiento del- Litigio (Ley 712
de 2007) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transigir, allanarse y ejecutar todas las actuaciones necesarias o
indispensabl-es para el- buen éxito det Mandato Conferido y en fin
todas l-as facultades de Ia Ley.

Por Escrj-tura Pública No. 832 de la Notaria 16 de Bogotá D.c., del 04
9: ].!ll" de 2020, inscrira eI 9 de Jul-io de 2o2o ba)o el regisrro No00043660 del libro V, compareció Juan Manuel- Truj iI1o Sanchezidentificado con cédula de ciudadania No. 11.651.751 de Fl-orencia, ensu calidad de Representante Legal de Ia sociedad de l-a referencia,por medio de Ia presente Escritura Públ-ica, confiere poder amplio ysuficiente a Johana Andrea Hernandez Gomez, identificada con cédulaciudadania No. 1.020.443.055 de Be1J.o, con Tar jeta profesional- No291.062 deI CSJ Zonía Bibiana Gomez Misse, identificada con cédul-a
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ciudadania No. 52.969.989, Tarjeta profesional No 209.227 der c.s.J
Yuliana Andrea Toro VéIez identificada con cédula ciudadania N
1.144.071.983, Tarjeta Profesional No 372.23'7 c.s.J. Los nombrad
podrán ejecutar l-os siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S A
PENSIONES Y CESANTIAS en toda clase de actuaci-ones y procesos
judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Consejo Superior de Ia Judicatura, Corte Suprema de
Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad del orden
Nacional-, Departamental-, Municipal o deL Distrito Capital de Bogotá y
ante cualquier organismo descentralizado de derecho público deI orden
Nacional-, Departamental-, Municipal o del- Distrito Capital de Bogrotá
para reaf izar cual-quier trámite ante estas entidades y atender l-os
requerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de las
oficinas de l-a Administración . 2. Notificarse de todo tipo de
providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales
o administrativas, absolver interrogatorio de parte, renunciar a
términos, confesar y comprometer a la sociedad que representa o en
fos que haga parte Colfondos SA. Pensiones y Cesantias. 3. Asistir en
nombre y representación de Col-fondos S.A. Pensiones y Cesantias, a
fas audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de los procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo de proceso judicial, €rr los que haga parte Col-fondos S.A.
Pensiones y Cesantias en todo eI pais, con l-a facultad expresa para
conciliar. Esta f acul-tad también se extiende a actuaci-ones
administrativas ante eI Ministerio del Trabajo y demás entidades e
carácter admi-nistrativo, Centros de Concil-iación, Cámaras de Comercio
y Ministerio PúbIico. 4. Actuar como representante legaI de Colfondos
en las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y saneamiento del Litigio (Ley '7L2 de 2001) para concj-Iiar,
notificarse, contestar demanda, desistir, transigir, allanarse, y
ejecutar todas las actuaciones necesarias o indispensables para e1
buen éxito del Mandato Conferido y en fin todas las facultades de la
Ley. 5. En General el- apoderado queda ampliamente facul-tado para
actuar y para interponer cualquier recurso estabLecido en l-as leyes
contra las decisiones judiciales o emanadas de los Funcionarios
administrativos del poder Nacional-, Departamental, Municipal o deI
Distrito CapitaI. de Bogotá y entidades Descentralizadas deI Mismo
Orden. 6. Igualmente quedan facultados expresamente para recibir,
desistir, conciliar, confesar, y transigir. Parágrafo: Einalmente,
manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en l-o
preceptuado en l-os articulos 2.1-56 y siguientes del Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.789
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der código civil que dice: "de Ia terminación del mandato": El
mandato termina: 1) Por el desempeño der negocio para que fue
constituido: 2) Por 1a expiración del término o por el- evento de l-a
condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por Ia
revocación del mandante; 4) Por l-a renuncia der mandatario.

Por Escritura Pública No. 3290 del- 13 de septiembre de 202L, otorgada
en Ia Notaria 16 de Bogotá D.c., registrada en esta cámara de
Comercio eI 24 de Septiembre de 2027 con eI No. 00046018 del libro V,
La persona juridica confirió poder amplio y suficiente a Carl-os
Andrés Viuche Fonseca, identificado con cédula de ciudadania No.
1.744.027 .236 de Concel_Io (Caquetá) con Tarjeta profesional No.
242-201 de] CSJ y a Cindy Lorena Canon Tafur, identificada con cédul-a
de ciudadania 1.019 .064.026 de Bogotá D.C., con Tarjeta profesional-
No. 278-5'13 de1 CSJ. Los nombrados podrán ejecutar los siguientes
actos: 1. Representar a coLEoNDos s.A. PENSIoNES y CESANTIA, en toda
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Juzgados, Tribuna.l-es
de todo tipo, corte constitucj-ona1, consejo superior de ra
Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante
cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental-, Municipal o
del Distrito Capital de Bogotá para realizar cuafquier trámite anteestas entidades y atender los requerimientos y notificacionesprovenientes de cualquiera de l-as oficinas de Ia Administración eintentar en nombre propio y representación de Colfondos los recursosordinarj-os, de reposición, apelación, queja y reconsideración,
impugnaciones Acciones de TuteLa. 2. Notificarse de todo tipo deprovidencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiclal oadministrativas, absorver interrogatorio de parte, renunciar atérminos, confesar y comprometer a 1a sociedad que representa o enlos que haga parte Col-fondos S.A. Pens j-ones y Cesantias. 3. Asistiren nombre y representación de Colfondos S.A. pensiones y Cesantias, al-as audiencias especiales de concil-iación que se l-l-even a cabo dentrode los procesos l-aborales, civiles, ad.ministrativos, y/o en cualquiertipo de proceso judicialr e rr los que haga partá col_fondos s.A.Pensiones y cesantias en todo e1 pais, con Ia facultad expresa paraconciliar ' Esta facultad también se extiende a actuacionesadministrativas ante el Ministerio del Trabajo y demás entidades ecarácter administrativo, centros de concil-iación, cá*"r"s de comercioy Ministerio Públ-ico. 4. Actuar como representante 1egal de colfondosen 1as Audiencias de conciliación, De dócisión de excápciones previasy saneamiento de] Litigio (Ley j12 de 2)tl) pá.. conciliar,notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas 1as actuaciones
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necesarias o indispensables para el- buen éxito de1 Mandato Conferido
y en fin todas l-as facultades de 1a Ley. 5. En General- eI apoderado
queda ampliamente facultado para actuar y para interponer cualquier
recurso establecido en 1as leyes contra l-as decisi-ones judiciales o
emanadas de l-os funcionarios administrativos de1 poder Nacional,
Departamental-, Municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentral-izadas del Mismo Orden. 6. Igualmente quedan facul-tados
expresamente para recibir, contestar demandas, contestar acciones de
tutela, desistir, conciliar, confesar, y transigir.

Por Escritura Pública No. 924 del 15 de marzo de 2023, otorgada en l-a
Notaria 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el-
28 de Marzo de 2023, con el- No. 00049563 de] libro V, 1a persona
juridica confirió poder amplio y suficiente a Jorge Andrés Herrera
Jiménez, identificado con la cédul-a de ciudadania No. 19.948.880 de
Bogotá D.C., en su calidad de Vicepresidente de inversiones de
corFoNDos s.A. PENSToNES Y CESANTÍAS-"COLEONDOS S.A." y "COLEONDOS",
quien podrá ejecutar Ios siguientes actos: 1.-) Usar Ia razón o firma
social de Col-fondos con l-a firma conjunta del Presidente, un
representante legal o vicepresidente (Apoderado General). 2,-)
Representar legalmente a Col-fondos judicial o extrajudicial-mente.
3. -) Celebrar, terminar o modificar l-os actos necesarios o

convenientes para el- debido cumplimiento del- objeto sociaf , con l-a
firma conjunta del presidente o uno de los vj-cepresidentes
Representantes Legales, siempre que cualquiera de e1los implique, en
una o más transacciones relacionadas, la venta de un activo de
Colfondos o e1 desembolso o deuda inferior a US$500,000. 4.-)
Suscribir }os documentos públicos o privados necesarios para recoger
l_os actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con 1a
firma conjunta de1 presidente o uno de 1os vicepresidentes
Representantes legales, siempre que cualquiera de el-Ios implique, en
una o más transacciones rel-acionadas, fá venta de un activo de
Colfondos o el- pago o un desembolso o deuda inferior a US§500,000.
5.-) CeIebrar, terminar o modificar Ios actos necesarios convenientes
para el debido cumplimiento del objeto social, con Ia firma conjunta
de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de
eIlos implique, €rr una o más transacciones relacionadas, Ia venta de
un activo de Colfondos o desembolso o deuda inferior a US$250,000.
6.-) Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para
recoger 1os actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que cualquiera de effos implique, €D una o más transacciones
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rel-acionadas, Ia venta de un activo de Colfondos o el- desembol-so o
deuda inferior a US$250, 000. Parágrafo: Finalmente, manifiesta el-
compareciente que este poder se confiere con base en l-o preceptuado
en Los articulos 2.1,56 y siguientes del Código Civil y eI mandatario
o apoderado queda advertido del alcance del- articulo 2.189 del Código
Civil que dice: "De Ia terminación del mandator': El- mandato termina:
1) Por el- desempeño del negocio para que fue constituidoi 2) Por Ia
expiración del término o por eI evento de la condición prefijados
para la terminación deI mandato; 3) Por la revocación deI Mandante;
4) Por la renuncia del Mandatario.

Por Escritura Pública No. 925 del 15 de marzo de 2023, otorgada en l-a
Notaría 76 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el-
28 de marzo de 2023r con el- No. 00049571 de1 Iibro V, Ia persona
juridica confirió poder amplio y suficiente a Laura Margarita
Lacouture Mora, mujer, de nacionalidad colombiana, residente y
domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con cedu1a de
ciudadania No. 39.047 .62r de santa Marta en su calidad de
Vicepresj-dente Comercj-al de COLFONDOS S.A PENSIONES y CESANTIAS quien
podrá ejecutar l-os siguientes actos 1.) Usar Ia razón o firma social-
de Colfondos con Ia firma conjunta de1 Presidente, un representante
legal o Vicepresidente(Apoderado Generallr2-) Representar legalmente a
Colfondos judicial o extrajudicialmente 3-) Cel-ebrar, terminar o
modificar Ios actos necesarios o convenientes para el debido
cumplimiento del- objeto social con .l-a firma conjunta de1 Presidente o
uno de l-os Vicepresidentes Representantes Legales siempre que
cualquiera de el-l-os implique r €rr una o más transacciones
rel-acionadas, Ia venta de un activo de Col-fondos o el- desembol-so o
deuda inferior a US$ 500,000 4.) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que cel-ebre
Col-fondos directamente, con la firma conjunta del presidente o uno de
los Vicepresidentes - Representantes legates, siempre que cualquiera
de el-l-os impliquer en una o más transacciones rel-acionadas l-a venta
de un activo de Col-fondos o el- pago o un desembolso o deuda inferior
a US$500r 00 5. ) Cel-ebrar, terminar o modificar l-os actos necesarios o
convenientes para el- debido cumplimiento del- objeto social-, con Iafirma conjunta de otro Vicepresidente Apoderado General, siempre que
cualquiera de ell-os impliquer €n una o más transacciones
rel-acionadas, Ia venta de un activo de Col-fondos o desembotso o deudainferior a US$ 250,000. 6) Suscribir l_os documentos públicos oprivados necesarios para recoger los acto o contratos que cefebreColfondos directamente, con 1a firma conjunta de otro Vicepresidente
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-Apoderado General, siempre que cualquiera de el-l-os implique, en una
o más transacciones rel-acionadas, l-a venta de un activo de Colfondos
o del desembolso o deuda inferior a US$250.000. Einalmente ,manifiesta eI compareciente que este poder se confj-ere con base en l-o
preceptuado en l-os articulos 2.756 y siguientes de Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del alcance del- articulo 2.789
del Código Civil que dice: "De la terminación del- mandato" EI mandato
termina 1) Por el desempeño de1 negocio para que fue constituido 2)
Por la expiración del término o por el- evento de la condición
prefijados para 1a terminación del mandato 3) Por Ia revocación del
mandante , 4) Por La renuncia del- mandatario.

Por Escritura Pública No. 926 del 15 de marzo de 2023 otorgada en l-a
Notaria 16 de Circuito de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el- 28 de marzo de 2023r cofl el No. 00049512 de1 libro V, l-a
persona juridica confirió poder generaf, amplio y suficiente aI Olga
Lucia BIanco Manchol-a, en su calidad de Vicepresidente de Tecnologia
y Transformación Digital de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
"COLFONDOS S.A" Y COLFONDOS", identificada con l-a céduIa de
ciudadania No. 51.813.181, 1a nombrada podrá ejecutar l-os siguientes
actos: 1.-) Usar la razón o firma social de Colfondos con Ia firma
conjunta del Presidente, un representante legal o Vicepresidente
(Apoderado General-). 2.-) Representar legalmente a Colfondos judicial
o extrajudicialmente. 3.-) Celebrar, terminar o modificar los actos
necesarios o convenientes para eI debido cumplimiento del- objeto
sociaL, con -l-a f irma con j unta del presidente o uno de l-os
Vicepresidentes - Representantes Legales, siempre que cualquiera de
el-l-os implique, erl una o más transacciones rel-acionadas, Ia venta de
un activo de Colfondos o eI desembolso o deuda inferior a US$500 000.
4.-) Suscribir l-os documentos públicos o privados necesarj-os para
recoger los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la firma conjunta del presidente o uno de los Vicepresidentes-
Representantes IegaIes, siempre que cualquiera de el-los implique, en
una o más transacciones relacionadas, la venta de un activo de
Colfondos o eI pago o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-) Celebrar, terminar o modificar 1os actos necesarios convenientes
para eI debido cumplimiento del objeto sociaf, con J-a firma conjunta
de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de
el-l-os implique, eD una o más transacciones relacionadas, 1a venta de
un activo de Col-fondos o desembolso o deuda inferior a US$250,000.
6.-) Suscribj-r l-os documentos públicos o privados necesarios para
recoger l-os actos o contratos que celebre Colfondos directamenter con
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l-a firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que cual-quiera de ellos impliquer €rr una o más transacciones
relacionadas, la venta de un activo de Colfondos o el- desembolso o
deuda inferior a US$250,000. Parágrafo: Einalmente, manifiesta e1
compareciente que este poder se confiere con base en 10 preceptuado
en los articu1os 2.756 y siguientes del- Código Civil y ef mandatario
o apoderado queda advertido del alcance de1 articul-o 2.189 del Código
Civil que dice: "De l-a terminación del mandato": El mandato termina:
1) Por el- desempeño del- negocio para que fue constituido; 2) por la
expiración del término o por el evento d.e l-a condición prefijados
para Ia terminación deI mandato; 3) Por 1a revocación del mandante;
4) Por Ia renuncia de1 mandatario.

Por Escritura Púb1ica No. 921 de1 15 de marzo d,e 2023, otorgada en l-aNotaria 16 de Bogotá, registrad.a en esta Cámara de Comercio el- 28 demarzo de 2023, con el No. 00049573 del libro V, 1a persona juridica
confirió poder amplió y suficiente a Harold Alexander Segura MoIina,en su calidad de Gerente del Seguro Previsional- de C9LFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, identificado con l-a cédul-a de ciudadania No.
80828261 de Bogotá, 1os nombrados podrán ejecutar 1os siguientesactos 1. Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES y CESANTÍAS, en todaclase de actuación ante Ias juntas calificad.oras de l-a invalidez yprocesos judiciales ante juzgados, tribunales de todo tipo, cortéconstitucional- consejo superior de 1a judicatura. Corte suprema dejusticia Y consejo de estado o ante cualquier autoridad del ordennacional, departamental-, municipal o del- Disirito Capital de Bogotá yante cualquier organismo descentralizado ce derecho púb1ico del ordennacj-onal-, departamental municipal o del Distrito óapitat de Bogotápara real-izar cualquier trámite ante estas entidades y atender losrequerimientos y notificaciones provenientes de cualquiera de l-asoficinas de la ad.ministración . 2. En general el apoderado quedaampriamente facul-tado para actuar y para interponer cualquier .."r-,."oestabl-ecido en r-as reyes contra decisiones de r_as j untascalificadoras de invalidez, entes judiciales o emanados de rosfuncionarios ad.ministrativos del- poder nacional, departamental,municipal o der Distrito capitáI de Bogotá y entidadesdescentral-izadas del mismo orden. PARÁGRAEO: Finalmente, manifiestael- compareciente que este poder se confiere con base en l-opreceptuado en los articulos 2.156 y siguientes del- código civil y eImandatario o apoderado queda advertido del al-cance deL articul-o 2.78gdel código civir gue dice: "De r-a terminacion der- mandato>>: Er_mandato termina: 1) por el desempeño del negocio para que fue
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constituido; 2) Por Ia expiración del termino o por el evento de
condición prefijados para Ia terminación de1 mandato: 3) Por
revocación deI mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.

Ia
1a

Por Escritura Púb]ica No. 928 del 15 de marzo de 2023, otorgada en l-a
Notaria 16 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio eI
28 de Marzo de 2023, con eI No. 00049574 del libro V, 1a persona
juridica confirió poder amplio y suficiente a Diego Leonardo Cárdenas
Amaya, €D su calidad de Director Médico del Seguro Previsional de
coIFoNDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, identificado con la cédula de
ciudadania No. 1.057.512.911 de Sogamoso. Los nombrados podrán
ejecutar Ios siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES y CESANTÍAS, en toda clase de actuación ante las juntas
calificadoras de la invalidez y procesos judiciales ante juzgados,
tribunafes de todo tipo, corte constitucional-, consejo superior de Ia
judicatura. Corte suprema de justicia y conselo de estado o ante
cual-quier autoridad del orden nacional, Departamental, municipal o

del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentral-izado de derecho público del orden nacional, departamental
municipal o det Distrito Capital de Bogotá para real-iza cualquier
trámite ante estas entidades y atender 1os requerimientos y
notificaciones provenj.entes de cualquiera de las oficinas de Ia
administración. 2. En general el apoderado queda ampliamente
facultado para actuar y para interponer cualquier recurso establ-ecido
en 1as leyes contra decisiones de las iuntas calificadoras de
inval idez, entes judiciales o emanados de l-os funcionarios
administrativos del poder nacional, departamental, municipal o del
Distrito Capital de Bogotá y entidades descentralizadas del mismo

orden. parágrafo: EinaLmente, manifiesta el compareciente que este
poder se confiere con base en 1o preceptuado en los articulos 2.156 y
iiguientes del Código Civil y e1 mandatario o apoderado queda

advertido de1 afcance del articulo 2.189 deI Código Civil que dice:
"De La Terminación Del Mandato": El mandato termina: 1) Por eI
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por Ia expiración
de1 término o por eI evento de la condición prefijados para l-a

terminación del- mandato; 3) Por Ia revocación del mandante; 4) Por l-a

renuncia deI mandatario.

Por Escritura PúbIica
30 de mayo de 20L1,
00037354 de] libro V,

No. 1335 de la Notaria 25 de Bogotá D.C., del
inscrita el 5 de junio de 20L7 ba)o eI número

compareció con minuta enviada por e-mail Alain
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Enrique Alfonso Eoucrier Viana, identificado con cédula de ciudadania
No. 80.504.':-83 de Usaquén quien actúa en su calidad de representante
Iegal para efectos judiciales y trámites ante 1a administración
púb]ica de COLEONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS con este instrumento
otorga poder amplio y suficiente a Martha Lucia Perafan GÓmez

identificada con eI número de cédula de ciudadania No. 51.840.114 de
Bogotá D.C. Diana Marce.l-a Meneses Hoyos identificada con ef número de
cédula de ciudadania No. 65.14': .804 de Ibagué, Ios nombrados podrán
ejecutar l-os siguientes actos: 1. Representar a COLEONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda cfase de actuación ante l-as juntas
calificadoras de La inval-idez y procesos judiciales ante juzgados,
tribunal-es de todo tipo, corte constitucionaf, consejo superior de l-a
judicatura. Corte suprema de justicia y consejo de estado o ante
cualquier autoridad del- orden nacional. Departamental, municipal o

del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentral-izado de derecho público del orden nacionaf, departamental
municipal o deI Distrito Capital de Bogotá para realiza cualquier
trámite ante estas entidades y atender l-os requerimientos y
noti f icaciones provenientes de cualquiera de l-as of j-cinas de l-a
administración. 2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a Ia sociedad que representa o en 1os que haga parte
co],EoNDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3. Asistir en nombre y
representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a l-as
audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro de
Ias actuaciones ante l-as juntas cal-ificadoras de invalidez, procesos
laborales, civil-es, administrativos y/o en cualquier tipo de proceso
judicial, €n l-os que haga parte COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
en todo el país, con Ia facultad expresa para conciliar. Esta
facul-tad también se extiende a actuaciones administrativas ante el-
ministerio del trabajo y demás entidades de carácter administrativo,
centros de concil-iación, cámaras de comercio y ministerio púb1ico. -
4. En general el apoderado queda ampliamente facul-tado para actuar y
para interponer cualquier recurso establ-ecido en l-as leyes contra
decisiones de l-as juntas calificadoras de invalid.ez, entes judiciales
o emanados de los funcionarios administrativos del poder nacional,
departamental-, municipal o deI Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 5. Igualmente quedan facul-tados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, y
transigir. Parágrafo: finalmente, manifiesta e1 compareciente que
este poder se confiere con base en l-o preceptuad.o en fos articulos
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2.756 y siguientes del- Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del- articul-o 2.189 del Código civil que dice:
"de fa terminación det mandato'|r: El mandato termina: -1) por el_
desempeño deI negocio para que fue constituido; 2) por 1a expiración
del termino o por el evento de l-a condición prefijados para l-a
terminación del- mandato: 3) Por Ia revocación del mandante; 4) por la
renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 02158 de l-a Notaria 16 de Bogotá D.C., de]
19 de julio de 2078, inscrita el- 2 d,e octubre de 2018 bajo eI
registro No. 00 040I49 del libro V , compareció Juan Manuel Truj i11o
Sanchez identificado con cédula de ciudadania No. 71.651.151 en su
calidad de representante legaI de 1a sociedad de l-a referencia , por
medio de 1a presente escritura pública, confiere poder amplio y
suficiente a diana patricia guerrero rosero identificada con cédu1a
de ciudadania No. 52.998.916 de Bogotá D.c. La nombrada podrá
ejecutar l-os siguientes actos siempre y cuando l-os mismos tengan por
objeto el cobro de aportes pensionales de los afiliados al Fondo de
Pensiones Obligatorias de COLFONDOS: Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS, en toda cl-ase de actuaciones administrativas
ante eI Ministerio de Trabajo y en especial asistir en representación
a las audiencias de concil-iación que sean programadas por esta
entidad. -representar por si o por intermedio de apoderado especial
asistir COLFONDOS S.A, PENSIONES Y CESANTÍAS ante las autoridades
judiciales y administrativas, en los proceso concursales, para el-
cobro de l-os aportes pensionales de empleadores -inicie y promueva en
nombre COIFONDOS S.A, PENSIONES Y CESANTÍAS, 1as demandas ejecutivas
raborares y civiles a que haya lugar para el- cobro de aportes
pensional-es de empleadores, de conformidad con los previsto en el-
articu1o 24 de Ia Ley 100 de 7993, constituya apoderados judiciales
para que actúen dentro de l-os juicios y controversias en que el- FONDO
DE PENSIONES COLFONDOS, tenga interés - asista en representación de
COLFONDOS SA., PENSIONES Y CESANTIAS, a fas audj_encias de
concil-iación que sean programadas dentro de 1os procesos ejecutivos,
laboral-es y e j ecutivos civil-es en el- territorio nacional, de
conformidad con l-a normatividad vigente- constituya apoderados
judiciales para que actúen dentro de l-os juicios y controversias en
que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, tenga intereses en hacerse
parte para el cobro de aportes pensional-es de empleadores. - Recibir
cualquier bien muebLe o inmueble entregado por cesión de bienes o
daciones en pago, con que pretendan cumplir parcial o totalmente
cualquier obl-igación con COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS,
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rel-acionadas con ef pago de aportes pensional-es. Parágraf o:
finalmente, manifiesta el compareciente que este poder se confiere
con base en l-o preceptuado en l-os articulos 2.756 y siguientes del
Código Civil y eI mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del artícul-o 2.L89 del Código Civil que dice: De la terminación del
mandato: El mandato termina: 1) Por el- desempeño del negocio para que
fue constituido; 2) Por Ia expiración del término o por eI evento de
Ia condición prefijados para l-a terminación del mandato; 3) Por Ia
revocación del mandante; 4) Por Ia renuncia del mandatario.

Por Escritura Pública No. 02758 de la Notaria 16 de Bogotá D.C., del
19 de julio de 2078, inscrita eI 2 de octubre de 2018 bajo eI
registro No. 000 40749 del ' libro V, modificado mediante escritura
púbIica número 832 Ia Notaria 16 de Bogotá D.C. Del 04 de junio de
2020 inscrita eI 9 de Julio de 2020 bajo e1 registro No. 00043658 del
libro V, adiciona facuLtades conferidas a un apoderado del presente
poder, compareció Juan ManueI Truj i11o Sanchez identificado con
cédula de ciudadania No. 11.657.75L en su cal-idad de representante
legal de l-a sociedad de Ia referencia , por medio de Ia presente
escritura púb1ica, confiere poder amplio y suficiente a Fernando Jose
Cardenas Guerrero identificado con cédula de ciudadania No.
72.91L.749 de Pasto; Ana Maria Ortiz Martinez identificada con cédufa
de ciudadanía No. 1.020.134.467 de Bogotá D.C, l-os nombrados podrán
ejecutar los siguientes actos: Los nombrados podrán ejecutar l-os
siguientes actos: '7. Representar a COLEONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Juzgados, Tribunal-es de todo tipo, Corte Constitucional-, Consejo
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado o ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentral-izado de derecho público del orden nacionaf, departamental-
municipal o del Distrito Capital de Bogotá para real-izar cualquier
trámite ante estas entidades y atender los requerimientos y
notificaciones provenientes de cualquiera de las oficinas de l-a
admj-nistración.8. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa, autos o decisiones judiciales o admj-nistrativas,
absolver interrogatorio de parte, renunciar a términos, confesar y
comprometer a Ia sociedad que representa o en l-os que haga parte
COLEONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 9. ASiSIir CN NOMbTC Yrepresentación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a las
audiencias especiales de conciliación que se l-l-evan a cabo dentro de
l-os procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
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tipo de proceso judiciarr €n l-os que haga parte coLFoNDos s.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS en todo e1 pais, con l-a facultad expresa para
conciliar. Esta facultad también se extiende a actuaciones
administrativas ante eI ministerio de1 trabajo y demás entidades e
carácter administrativo; centros de conciliación, cámaras de comercio
y ministerio púb1ico. 10. Actuar como representante legal de Colombia
en fas audiencias de conciliación, de decisión de excepciones previas
y saneamiento del litigio (Ley 772 de 2077) para conciliar,
notificarse, desistir, transigir, y ejecutar todas las actuaciones
necesarias o indispensabl-es para el- buen éxito de1 mandato conferido
y en fin todas las facul-tades de l-a ley. 11. En general el- apoderado
queda ampl-iamente facultado para actuar y para interponer cualquier
recurso establecido en 1as leyes contra 1as decisiones judiciales o
emanadas de 1os funcionarios administrativos del- poder nacional,
departamental, municipal o de1 Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentral-izadas del mismo orden. 12. Igualmente quedan facultados
expresamente para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir. Parágrafo: Finalmente, manifiesta eI compareciente que
este poder se confiere con base en Lo preceptuado en los articulos
2.156 y siguientes del- código civil y eI mandatario o apoderado queda
advertido del alcance del articulo 2.189 del Código Civil que dice:
De l-a terminación del mandato: e1 mandato termina: 1) Por e1
desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por 1a expiración
del término o por el- evento de l-a condición prefijados para Ia
terminación de1 mandato; 3) Por Ia revocación del mandante; 4) Por Ia
renuncia del mandatario. Se adiciona facultades conferidas aI
apoderado de1 presente poder a Eernando Jose Cardenas Guerrero Quien
en adelante podrá ejecutar además los siguientes actos: Actuar como
representante legaI de Col-fondos en 1as Audiencias de Concil-iación,
de decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 772
de 2001) para conciliar, notificarse, contestar demanda, desistir,
transiqir, af l-anarse y ejecutar todas Ias actuacj-ones necesarias o
indispensables para eI buen éxito del Mandato Conferido y en fin
todas fas facultades de 1a Ley.

Por Escritura Pública No. 122 de l-a Notaria 16 de Bogotá D.C., de1 26
de enero de 2027, inscrita el 5 de Eebrero de 202L balo eI registro
No 00044151 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sanchez
identificado con Cédula de Ciudadania No. 71.651.15I de Florencia en
su calidad de Representante Legal de La sociedad de l-a referenci-a,
por medio de Ia presente Escritura Pública, confiere poder amplio y
suficiente a Carfos Andres Cañón Dorado identificado con cédul-a
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ciudadania No. 79.788.842 de Bogotá D.C. con tarjeta Profesional No.
113.666 del CSJ y a Andres Felipe Díaz Sal-azar identificado con
cédul-a ciudadania No . 7 9 .199 .1,96 de Bogotá D. C . con tar j eta
ProfesionaL No. I23.457 del CSJ. Los nombrados podrán ejecutar Ios
siguientes actos: 1. Representar a COLEONDOS SA. PENSIONES Y
CESANTIAS, en l-a interposición de Acciones de Tutela, incluidos los
incidentes de desacato y recursos que se requieran dentro de l-a misma
acción judicial para Los procesos de Bonos Pensionafes y
cal-ificaciones de pérdida de capacidad l-aboral-, gü€ cursen en l-as
Juntas Regionales de Calificación de Invalidez y 1a Junta Nacional de
Calificación de Invalidez, ante Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte Constitucional-, Consejo Superior de l-a Judicatura, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
que sea competente para conocer de dicha acción judicial . 2.
Notificarse en eI marco del proceso enunciado de todo tipo de
providencia judiciat o administrativa, autos o decisiones judiciales
o administrativas, absol-ver interrogatorio de parte, renunciar a
términos, confesar y comprometer a Ia sociedad que representa o en
Ios que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias. 3. En
General, 1os apoderados quedan ampLiamente facul-tados para actuar y
para interponer cualquier recurso establecido en l-as teyes contra l-as
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
del poder Nacional-, Departamental, Municipal o deI Distrito Capital
de Bogotá y entidades De3centralizadas del Mismo Orden. 4. Igualmente
quedan facul-tados expresamente para recibir, desistir, conciliar,
confesar, transigir, sustituir y reasumir. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta el compareciente que este poder se confiere con base en.l-o
preceptuado en Ios articul-os 1156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario o apoderado queda advertido del- al-cance de1 articul-o 2.189
del código civil que dice: "de Ia terminación del mandato": EI
mandato termina: 1) Por er desempeño del negocio para que fue
constituido; 2) Por 1a expiración de1 término o por e1 evento de l-a
condición prefijados para l-a terminación de1 mandato; 3) Por l-a
revocación del mandante; 4) Por 1a renuncia deL mandatario.

REEORIIÍAS DE ESTATUTOS

E. P. NO. NOTARIA EECHA Y NO. DE INSCR]PCION
CONSULADO GRAL. 3---XI-I.994 NO.468993
DE COLOMBIA-
SANTIAGO-CH]LE

03
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de 2073 de la NotarÍa 25 de Bogotá de 2013 de1 Libro IX
D (-

SITUACIóN DE CONTROI, Y/O GRUPO EMPRESARIAI

Por Documento Privado del 28 de diciembre de 2072 de Representante
Legal-, i.nscrito el 28 de diciembre de 2012 bajo el- número 07694973 de1
l-ibro IX, comunicó la sociedad matriz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio: (Euera Del Pais)
Presupuesto: Numeral- 1 Articulo 26L del Código de Comercio
Que se ha confj-gurado una situación de control con l-a sociedad de Ia
re ferencia .

Fecha de configuración de l-a situación de control- : 2012-72-79

** Acl-aración Situación de Control- **
La Situación de Control inscrita eI 29 de julio de 2005 bajo el- No.
1003582 del libro IX se aclara en el sentido de indicar que CITIBANK
NA ejerce situación de control sobre su subordinada CITIBANK OVERSEAS
INVESTMENT CORPORATION, quien a su vez ejerce situación de control
sobre l-a sociedad de l-a ref erencia.

** Aclaración Situación de Controf **
Por Documento Privado No. Sin Núm. del representante 1ega1, del B de
septiembre de 2015, inscrito eI 27 de septiembre de 2015, bajo e1 No.
02027037 del l-ibro IX, se modifica la Situación de Control- inscrita
con el- número 1694973 de] libro IX, en el sentido de indicar que l-a
sociedad THE BANK OE NOVA SCOTIA (matriz) ejerce situación de control-
indirecta a través de BRUNATE HOLDING I INC y BRUNATE HOLDING INC
sobre la sociedad de 1a referencia (subordinada).

Por Documento Privado del 21 de julio de
inscrito el 03004296 baj o eI 4 de
comunicó la sociedad matriz:
_ ADMINISTRADORA AMER]CANA DE INVERSIONES
Domicifio: Fuera del- Pais.
Nacionalidad: Chil-ena
Actividad: Invertir en toda clase de
constituidos sobre e1Ios, y en toda
incorporales, incluyendo derechos en
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mobil-iarios, titulos de crédito y efectos de comercio, administrar
tales inversiones y bienes, expl-otar éstos en cual-quier forma por
cuenta propia o ajena y percibir sus frutos y rentas.
Presupuesto: Numeral- 1 ArticuLo 261 de1 Código de Comercio

Eecha de configuración de Ia situación de control: 2027-72-29

Por Documento Privado No. Sin Núm. del representante Iega1, del 21 de
julio de 2023, inscrito eL 2l de septiembre de 2075, bajo el- No.
02021037 del libro IX, se modifica Ia Situación de ControJ- inscrita
con el número 02538944 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad ADMINISTRADORA AMERICANA DE INVERSfÓU S.e. (matriz) ejerce
situación de control indirecta sobre COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS a través de HABITAT ANDINA S.A. (subordinada).

RECT'RSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIóN

De conformidad con 1o establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de 1o Contencioso Administrativo y Ia Ley 962 de
2005, los actos administ.rativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) dÍas hábiles siguientes a Ia fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
dias hábi1es.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto l-os mismos sean
resueltos, conforme .l-o prevé e1 articulo 7 9 de1 Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CI.ASIFICACIóN DE ACTIVIDADES ECONóMICAS

Actividad principal Código CIIU: 6630
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ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de Ia persona juridica figura (n) matricul-ado (s) en esta
Cámara de Comercio de Bogotá e1(1os) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre:
Matricul-a No. :

Fecha de matricuLa:
Ú1timo año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matricul-a No. :

Fecha de matricula:
Último año renovado
Categoria:
Dirección:
Municipio:

COLFONDOS PUENTE ARANDA
00611738
29 de agosto de 1994
2023
Agencia
Carrera 45 No 13 - 20
Bogotá D.C.

COLEONDOS CALLE 53
00753937
19 de diciembre de
2023
Agencia
c]53#13-40

Bogotá D.C.

7996

Nombre:
Matricula No.:
Fecha de matricul-a:
Úl-timo año renovado:
Categoria:
Dirección: BBP1Lc7044

Municipio:

SI DESEA OBTENER ]NEORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIM]ENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATR]CULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOL]CITAR EL
CERTIEICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERC]O.

LA INFORMAC]ÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLEC]MIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATR]CULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
VüWIü. RUES . ORG. CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo
Decreto 7014 de 2075 y
de Ia empresa es Grande

previsto en
Ia Resolución

e1
2225

articul-o 2
de 2019 del

2.7.73.2.7 de1
DANE eI tamaño

Lo anterior de acuerdo a l-a información reportada por eI matriculado o
inscrito en e1 formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria g 249.9|i.451.L48
Actividad económica por Ia que percibió mayores ingresos en el
periodo-CIIU:6630

INFORI'IAC TóN COUPLEMENTARIA

Que, l-os datos del_ empresario y/o eI
sido puestos a disposición de Ia
consul-ta a l-a base de datos deI RUES.

establ-ecimiento de
Policia Nacional- a

comercio han
través de l-a

Los siguientes datos sobre RIT y Pl-aneación son informativos:
Contribuyente inscrito en eI registro RIT de l-a Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 3 de abril de 2011. Fecha de envio
de inf ormación a pl-aneación i 4 de agosto d,e 2023. \n \n señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en eI pago de los parafiscal-es de lsso
en eI primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25? en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2OOg.
Recuerde ingresar a hr\^rw. supersociedades . gov. co para ver j_ f icar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

EI presente certificado
ningún caso.

no constituye permiso de funcionamiento en

*****************************************)t:t****rr**********************

Este certificado refleja l-a situación juridica registral de l_asociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este certificado fue generado
cuenta con plena validez juridica

electrónicamente con firma digital y
conforme a Ia Ley 527 de 7999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autori zación impartida por 1a Superintendencia de Industria y
Comercj-o, mediante el- oficio del 1B de noviembre de 7996.

c0il§IAilzl INUflU.O
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13/10/23, 11:25 Correo: LUIS ANTONIO FUENTES - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATZiZmYAZC1jNmZhLTliMzktMDACLTAwCgBGAAAD1NhqG%2BMIo0CpyFQ9o2tq9gcA9h3E… 1/1

NOTIFICACION DEMANDA LABORAL SEÑOR OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO-C.C.
77.024.481

LUIS ANTONIO FUENTES <luisfuentes976@hotmail.com>
Vie 13/10/2023 11:25 AM
Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;Laura Katherine Miranda Contreras
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;procesosjudiciales@colfondos.com.co
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;notificacionesjudiciales@fonprecon.gov.co
<notificacionesjudiciales@fonprecon.gov.co>

1 archivos adjuntos (24 MB)
DEMANDA PODER Y ANEXOS OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO.pdf;

Cordial saludo, adjunto notificación a fin  de  informar sobre
la  demanda  ordinaria  laboral  donde la entidad funge como  demandado, en
aras de dar cumplimiento la Ley 2213 de 2022. 
Anexo demanda, poder y sus respectivas pruebas

LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO
C.C. No. 84.084.606 EXPEDIDA EN RIOHACHA
T.P. No. 218.191 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
TELÉFONO: (601) 5602066
DIRECCIÓN: CARRERA 5 No. 16-14, OFICINA 902-BOGOTÁ
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